
ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- El presidente del Conse-
jo del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California (IEEBC), Luis Alber-
to Hernández Morales, señaló que 
continúan con un déficit financie-
ro de alrededor de 31 millones de 
pesos en el presupuesto para este 
2025. 

Dicho déficit forma parte de los 
gastos para la elección extraordi-
naria del 1 de junio, donde por pri-
mera vez se elegirán jueces y ma-

� PASA A LA PÁGINA 4-A

HERNÁNDEZ MORALES

Déficit de 31 
MDP para la 
elección del PJ

TIJUANA.- Luis Alberto 
Hernández Morales, 
presidente del IEEBC, 
señaló que continúan 
con un déficit financiero 
de alrededor de 31 
millones de pesos en el 
presupuesto para este 
2025.

FAMA

GOBERNADORA MARINA DEL  P ILAR

Avanza Tarjeta 
Violeta para las 
madres autónomas
Con la aprobación de la iniciativa que ele-
va la Tarjeta Violeta a un derecho consti-
tucional, se avanza en el compromiso de 
empoderar a todas las mujeres autóno-
mas, señala Marina del Pilar Ávila Olmeda.

NARCOMANTAS PARA LEYZAOLA Y LA FESC

PROCESA FGE A TRES, 
POR TERRORISMO

ACUSADOS TAMBIÉN POR 
DESAPARICIÓN FORZADA Y 
HOMICIDIO CALIFICADO

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

MEXICALI.- 
Tres per-
sonas fue-
ron vincu-

ladas a proceso al ser 
los presuntos respon-
sables en colocar las 
mantas con mensajes 
de amenaza hacia el 
titular de la Dirección 

de Seguridad Pública 
Municipal de Mexica-
li, Julián Leyzaola Pé-
rez, dijo la Fiscal Ge-
neral de Baja Califor-
nia, María Elena An-
drade Ramírez.

Explicó que dichas 
estas personas son ge-
neradoras de violencia 
y confirmaron que for-
man parte de un grupo

 PASA A LA PÁGINA 4-A

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- La tarde de ayer se 
registró una fuerte explosión 
en un edificio de departamen-
tos ubicado en la Calle Océano 
Pacífico, Sección Costa de Oro, 

en Playas de Tijuana, que dejó 
como saldo preliminar tres per-
sonas lesionadas de gravedad, 
entre ellas un menor de edad.

De acuerdo con información 
de la Dirección de Bomberos 
de Tijuana, el reporte fue re-
cibido a través del número de 

emergencias 9-1-1 alrededor 
de las 5:00 de la tarde. Al arri-
bo de las unidades, se localizó 
un departamento en llamas en 
el tercer piso de un edificio de 
ocho niveles.

Los elementos de rescate
 PASA A LA PÁGINA 4-A

Explosión en edificio de departamentos 
dejó tres lesionados en Playas de Tijuana

DEPORTES

MENSAJES 
DE MUERTE   
Fueron colocadas 6 
mantas, una de ellas 
con mensaje de muerte 
para el director de la 
policía, Julián Leyzaola, 
a días de tomar protesta 
como nuevo titular de la 
DSPM.

BUSCA LEYZAOLA VIVIR 
EN EL CUARTEL MILITAR
El Director de la Policía municipal en 
Mexicali, Julián Leyzaola Pérez, comentó 
que recientemente solicitó un permiso a 
la Secretaría de la Defensa Nacional para 
permitirle vivir en las instalaciones del cuartel 
militar.
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COPA DE  
CAMPEONES

DEFINIRÁN A 
SEMIFINALISTAS 1C

5A

7A

Bárbara Mori 
REVELA EL  
INFIERNO DE SU VIDA

CITA CON CLÍO
POR

FRANCISCO 
JAVIER 
PALACIOS 
FLORES

COLUMNA

PERTENECEN AL CRIMEN

NO DESECHA 
ARANCELES 
RECÍPROCOS
La Presidenta dijo que 
siguen en pláticas con EU 
y que esta semana Marcelo 
Ebrard, secretario de 
Economía, acudirá 
a Washington, DC.
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 MÁX MÍN
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Rehabilitación de Tanque Otay 
dejará sin agua a 125 colonias

EL MIÉRCOLES 9, Y SE NORMALIZA EL JUEVES 

PIDEN A LA 
POBLACIÓN 
ALMACENAR 
ÚNICAMENTE 
EL AGUA PARA 
TRABAJOS 
ESENCIALES

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- La Comi-
sión Estatal de Servi-
cios Públicos de Tijua-
na (CESPT) anunció un 

corte programado del servicio 
de agua potable que afectará a 
125 colonias de Tijuana a par-
tir de este miércoles 9 de abril, 
debido a trabajos de rehabilita-
ción del Tanque Otay. 

Por ello, será necesario el cie-
rre del Acueducto Cerro Colora-
do–Otay, que surte de agua a gran 
parte de la ciudad.

El restablecimiento del servicio 
se espera a partir del jueves 10 de 
abril, con una recuperación paula-
tina del suministro. Para el viernes 
11 de abril, se prevé que el servi-
cio esté completamente normali-
zado.

La CESPT exhortó a la pobla-
ción a tomar previsiones ante la 
suspensión del servicio y pidió al-

Llaman a votantes 
a elegir mejores 
perfiles en la 
elección judicial

TIJUANA.- Un corte programado del servicio de agua potable que 
afectará a 125 colonias de Tijuana el miércoles 9 de abril, debido a 
trabajos de rehabilitación del Tanque Otay.

macenar únicamente el agua necesa-
ria para labores esenciales.

La rehabilitación de fontanería del 
Tanque Otay forma parte de un proyec-
to integral que busca optimizar el sumi-
nistro y la distribución de agua pota-
ble en la zona noreste de Tijuana, con 
una inversión estimada en 30 millones 
de pesos.

El Tanque Otay, construido en los 
años noventa y considerado el segundo 
más importante de la ciudad, tiene una 
capacidad de 20 mil metros cúbicos y 
fue objeto de una intervención mayor.

El listado completo de colonias afec-
tadas está disponible en el sitio oficial 
de la CESPT: https://www.cespt.gob.
mx/programa.aspx

Pacientes con cáncer protestan por 
falta de medicamentos e insumos
TIJUANA.- Debido a la falta de me-
dicamentos e insumos médicos en 
el Hospital General de Tijuana, 
ayer pacientes oncológicos mar-
charon a la garita de San Ysidro

“Aquí todos los que estamos so-
mos pacientes oncológicos y te-
nemos meses sin recibir medica-
mentos; meses sin quimiotera-
pias, y la enfermedad sigue avan-
zando. Queremos que el Centro 
Oncológico de Tijuana esté com-
pleto, porque para recibir radiote-
rapias tenemos que trasladarnos 
hasta Mexicali. Hay una espera 
de ocho meses a un año para po-
der recibir una radioterapia des-
pués de una cirugía. Eso es muy 
lamentable. Ya ha habido pacien-
tes que han perdido la vida por no 
ser atendidos a tiempo. No tene-
mos problemas con los médicos 
ni con los cirujanos, la atención es 
excelente, el problema es la falta 
de insumos”, expresó Carmen Ca-

TIJUANA.- El presidente de Grupo Uni-
dos por Tijuana, Doctor José Antonio 
Serratos García, hizo un llamado a la 
ciudadanía a mantenerse informada y 
participar activamente en las campa-
ñas rumbo a la próxima elección judi-
cial federal, que se llevará a cabo el 1 
de junio.

Serratos enfatizó la importancia de 
conocer las trayectorias y propuestas 
de quienes aspiran a ocupar cargos en 
el Poder Judicial, al tiempo que advir-
tió sobre los retos logísticos del proce-
so electoral, particularmente en Tijua-
na, donde habrá 117 aspirantes en la 
boleta, la cifra más alta del país.

“El proceso no será sencillo. Habrá 
que identificar en la boleta el número 
correspondiente al candidato que con-
vence por su capacidad o trayectoria, 
y colocarlo correctamente. Eso repre-
senta un grado de complejidad adicio-
nal para el votante”, explicó.

El también catedrático de Derecho 
señaló que los ciudadanos recibirán 
varias boletas correspondientes a car-
gos como ministros, magistrados, inte-
grantes del tribunal de disciplina, tri-
bunal electoral y jueces. Pese a ello, in-
sistió en que participar es una obliga-
ción cívica.

“Hay que salir a votar, no dejar las 
urnas solas. Estos 60 días de campa-
ñas federales y 30 de campañas locales 
deben aprovecharse para conocer las 
propuestas, revisar los perfiles y deci-
dir con responsabilidad”, expresó.

Serratos García subrayó que mu-
chos de los aspirantes ya forman parte 
del Poder Judicial, lo que implica que 
cuentan con preparación y experiencia. 
No obstante, exhortó a que el voto ciu-
dadano se base en la capacidad y tra-
yectoria profesional, no en la populari-
dad. (alr)

macho, paciente oncológica que desde 
hace cuatro años enfrenta esta enfer-
medad.

Los pacientes señalaron que han de-

nunciado esta situación, pero han sido 
ignorados por autoridades de la Secre-
taría de Salud. Desesperados, un grupo 
de personas con cáncer salió a las ca-
lles para visibilizar el problema. 

Frente al Hospital General de Tijua-
na iniciaron una marcha rumbo a la Ga-
rita Internacional de San Ysidro.

“Las quimios se aplican de lunes a 
viernes y siempre hay carencias. Para 
recibir el tratamiento, nos toca com-
prar una llave de tres vías que venden 
en la farmacia de enfrente. Dijeron que 
IMSS-Bienestar iba a mejorar el hospi-
tal, pero no ha habido avances; lo úni-
co que cambió fue que ahora tenemos 
una credencial, pero no mejoras rea-
les”, compartió otra paciente.

Durante aproximadamente media 
hora, bloquearon el paso vehicular en 
la línea Sentry. Aseguran que no bus-
can afectar a terceros, solo quieren so-
brevivir, y fue la falta de respuesta de 
las autoridades lo que los llevó a tomar 
esta medida. (alr)

Impulsa diputado Jaime Cantón jornada 
laboral de 40 horas en Baja California
MEXICALI.- El diputado morenis-
ta Jaime Cantón Rocha, presentó 
por Oficialía de Partes de esta So-
beranía, iniciativas de reforma a la 
Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y a la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de 
Jornada Laboral, con el objetivo de 
establecer la reducción a 40 horas 
de trabajo semanales.

“Desde Baja California envia-
mos el mensaje a la federación de 
que estamos listos y queremos que 
se apruebe esta reforma en nues-
tro país. México es el país de la 
OCDE con más horas trabajadas 
a la semana, pero con menos pro-
ductividad, por lo que buscamos 
que el trabajo sea un elemento de 

equilibrio en la vida de personas y pue-
dan mejorar su calidad de vida”, expli-
có el legislador.

Indicó también que es un tema que 
se está trabajando a nivel federal, ya que 
inició en la pasada legislatura por una di-
putada de morena, asimismo como parte 
de sus compromisos, la Presidenta Clau-
dia Sheinbaum Pardo, aseguró que se 
realizarán mesas de diálogo para lograr 

disminuir gradualmente las jornadas de 
trabajo, hasta llegar a las 40 horas sema-
nales, con lo que México se alinearía con 
las mejores prácticas internacionales en 
el ámbito laboral.

Subrayó que, en la actualidad, más 
de 40 países han avanzado hacia es-
quemas de jornada laboral de 40 ho-
ras semanales o menos, “entre ellos se 
encuentran naciones miembros de la 
OCDE como Alemania, Francia, Países 
Bajos, Chile y Colombia, que han reco-
nocido los beneficios sociales, económi-
cos y sanitarios de reducir la carga la-
boral sin sacrificar competitividad, por 
lo que México debe hacer lo propio, ya 
no podemos seguir con la idea errónea 
de que entre más horas laborales más 
productividad”.

DESDE HACE VARIOS MESES ENFRENTAN EL PROBLEMA

EN GRUPO UNIDOS POR TIJUANA

PROPONE INICIATIVA DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN
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Continúa campaña de Registros 
de Nacimiento Extemporáneos

DEL XXV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA

Carril de incorporación 
estaba siendo utilizado 

como zona de 
estacionamiento, pese a 

estar prohibido

TIJUANA.- Estudiantes de las escue-
las preparatoria José Vasconcelos y 
de CUT Universidad enfrentaron el 
remolque de sus vehículos tras ha-
berlos estacionado en el acotamien-
to del bulevar Bernardo O’Higgins, 
una zona restringida por obstruir el 
paso de vehículos, especialmente de 
emergencia.

De acuerdo con el oficial de tránsi-
to Eduardo Martínez García, los ope-
rativos se llevaron a cabo en cumpli-
miento del artículo 59, fracción VI, del 
Reglamento de Tránsito, el cual prohí-
be estacionarse en carriles de circula-
ción continua, como aquellos delimita-
dos por líneas blancas.

“El acotamiento no es una zona de 
estacionamiento. Ya tuvimos un acci-
dente y las unidades de emergencia no 
pudieron entrar porque estaba tapada 
esta área,”, detalló el oficial.

Durante el operativo, se permitió 
que algunos estudiantes retiraran sus 
autos voluntariamente tras ser adverti-
dos. Sin embargo, aquellos que no acu-
dieron fueron sancionados con una in-
fracción de tránsito y sus vehículos re-
molcados.

Las autoridades aclararon que el 
operativo no tiene fines recaudato-
rios, sino que busca reforzar la cul-
tura vial y garantizar el libre tránsi-
to, especialmente en situaciones de 
emergencia.

VA ENFOCADA A 
TODAS AQUELLAS 
PERSONAS 
MEXICANAS 
QUE NUNCA 
HAN TENIDO UN 
REGISTRO DE 
NACIMIENTO

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Como parte de 
los esfuerzos del Gobier-
no del presidente muni-
cipal, Ismael Burgueño 

Ruiz, por garantizar el derecho a 
la identidad, la justicia social y la 
inclusión, la Oficialía de Registro 
Civil mantiene vigente la Campa-
ña de Registros de Nacimiento Ex-
temporáneos. 

“Esta campaña va enfocada a 
todas aquellas personas mexica-
nas que nunca han tenido un re-
gistro de nacimiento, el alcalde nos 
ha instruido llevarla más allá del 
escritorio, más allá de las Oficia-
lías de Registro Civil, por ello he-
mos estado recorriendo de manera 
semanal distintos puntos de la ciu-
dad”, puntualizó la Oficial 01 del 
Registro Civil, Belinda Rodríguez 
Moreno. 

En este sentido, informó que 
una Unidad Móvil de la dependen-
cia ha tenido presencia en la colo-
nia Mariano Matamoros, Natura y 
en la colonia Sánchez Taboada, en 
tanto que el 11 de abril en Terra-
zas del Valle. 

Con respecto a la campaña que 
culminará el 15 de abril, la funcio-
naria municipal informó que ac-
tualmente suman 96 solicitudes, 
las cuales, antes de que finalice el 
mes, dará respuesta la Dirección 
Estatal de Registro Civil. 

Belinda Rodríguez, explicó que 
este procedimiento de actas ex-
temporáneas se puede realizar 
de forma ordinaria, no obstante 
que, con esta campaña se brin-
dan beneficios como la reducción 
de tiempos y la exención del pago 
de derechos de la constancia de 
inexistencia de nacimiento. 

TIJUANA.- La Oficialía de Registro Civil mantiene vigente la 
Campaña de Registros de Nacimiento Extemporáneos. 

“Desde la política humanista que 
preside el alcalde, Ismael Burgueño, 
garantizar el derecho a la identidad 
de todas las personas es fundamen-
tal porque un acta de nacimiento nos 
da acceso a derechos como educa-
ción, salud, trabajo; nos integra de 
manera equitativa en la sociedad”, 
puntualizó. 

Las personas que estén interesa-
das en obtener su registro de naci-

miento pueden acudir a la Oficia-
lía de Registro Civil, ubicada en el 
primer piso de Palacio Municipal, o 
bien, a la delegación municipal más 
cercana, los horarios son de lunes a 
viernes, de 8:00 am a 3:00 pm.

Asimismo, para realizar el trámite 
deben contar con documentos como: 
actas de padres, de hijos, de matri-
monio, boletas escolares, identifica-
ciones oficiales, entre otros.

Remolcaron 
vehículos mal 
estacionados 
de estudiantes

EN AVENIDA BERNARDO O’HIGGINS

Salud requiere el esfuerzo de 
todos los sectores: Diputada
MEXICALI.- “La salud es un derecho 
humano, no un privilegio, y garantizar-
la requiere el esfuerzo conjunto de to-
dos los sectores, por ello desde la Co-
misión de Salud del Congreso de Baja 
California, reitero mi compromiso de 
trabajar de la mano con quienes día a 
día salvan vidas y brindan bienestar a 
nuestra gente”, enfatizó la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas. 

La legistadora asistió como invita-
da especial a la reciente instalación 
del Comité Estatal Interinstitucional 
de Cáncer en Baja California, encabe-
zado por el Secretario de Salud en el 
Estado, José Adrián Medina Amarillas, 
que tuvo lugar en el edificio del Po-
der Ejecutivo, con la asistencia de au-
toridades de servicios de salud públi-
cos y privados, sociedad civil, acadé-
micos y organizaciones de colabora-
ción binacional. 

En este acto protocolario, Gloria Mi-
ramontes, quien forma parte de dicho 
Comité, en su calidad de Presidenta de 
la Comisión de Salud, dijo lo siguiente: 
“Agradezco profundamente el lideraz-
go de la Gobernadora Marina del Pilar 
Ávila Olmeda y el respaldo del Secre-
tario Medina Amarillas, así como el es-
fuerzo de cada institución aquí presen-
te, para decirles que las puertas de mis 
oficinas en el Congreso están abiertas, 
porque “solos hacemos mucho, pero 
juntos hacemos aún más”. 

Posteriormente, manifestó su apoyo 
al Secretario de Salud, pues coincide 
en que la coordinación entre las insti-
tuciones públicas y privadas, es clave 
para garantizar que la población más 
vulnerable pueda acceder a programas 
de prevención, detección oportuna y el 
tratamiento de los padecimientos on-
cológicos.

Participarán industriales en
Macro Jornada de Limpieza

EN EL BULEVAR 2000

TIJUANA.- Con el propósito de mejo-
rar la imagen urbana de la región rum-
bo al Tianguis Turístico Baja California 
2025, Compañías Mexicanas de la In-
dustria de la Construcción en Tijuana, 
Tecate y Rosarito (Comice TTR) anun-
ció el arranque de la “Macro Jornada 
de Limpieza y Embellecimiento del ca-
mellón central del Bulevar 2000”.

El presidente del organismo, Víctor 
González Mendívil, indicó que el lema 
de esta jornada es ¡Unidos por una me-
trópoli más bella!, cuyos trabajos se lle-
varán a cabo del 10 al 14 de abril.

“Estamos haciendo esta campaña de 
limpieza para todo el camellón central 
del Corredor 2000, desde Otay hasta 
Popotla, ahora sí que empieza en Tijua-
na y finaliza en Rosarito, por lo que los 
dos municipios se van a sumar a la cau-
sa”, expresó.

La jornada, apuntó, será posible 
gracias al compromiso de las empre-
sas afiliadas al organismo, las cuales 
ya se encuentran listas para aportar 
equipo, personal y los recursos nece-
sarios para la ejecución de este pro-
yecto. 

“Invitamos al Ayuntamiento de Ti-

juana, al Ayuntamiento de Rosarito, al 
Consejo Coordinador Empresarial de 
Tijuana y al Consejo Coordinador Em-
presarial de Rosarito, ya que se trata 
de un esfuerzo conjunto con el objetivo 
de aportar para este Tianguis Turístico 
que ya se nos avecina”, señaló Gonzá-
lez Mendívil.

 Además, destacó que esta campaña 
también busca dejar una mejor impre-
sión de la ciudad durante la temporada 
vacacional de Semana Santa.

El dirigente mencionó que el arran-
que oficial de los trabajos está progra-
mado para el miércoles 10 de abril a 
las 8:30 de la mañana, en la zona de 
Natura, donde se contará con la pre-
sencia de funcionarios estatales, repre-
sentantes municipales y líderes empre-
sariales, además que se invitó a la go-
bernadora Marina del Pilar Ávila, y a 
los alcaldes de Tijuana y Rosarito. 

“La intención es contribuir significa-
tivamente al embellecimiento de nues-
tras ciudades, fortaleciendo la colabo-
ración entre sociedad civil, sector em-
presarial y autoridades, esto es por la 
ciudad que todos queremos”, concluyó 
el presidente de Comice TTR.

ES UN DERECHO HUMANO: GLORIA MIRAMONTES 

MEXICALI.- La Diputada Gloria Arcelia Miramontes Plantillas reiteró 
su compromiso de trabajar de la mano con quienes día a día salvan 
vidas y brindan bienestar a nuestra gente.
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ESTE 
RECONOCIMIENTO 
CONSOLIDA A LA 
CIUDAD COMO 
DESTINO DE 
CALIDAD

REDACCIÓN
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
La presidenta munici-
pal, Maestra Rocio Ada-
me Muñoz, celebró la 

obtención del Distintivo Nacio-
nal Bronce a la Calidad Turística 
para Playas de Rosarito, un re-
conocimiento que consolida a la 
ciudad como un destino de cali-
dad a nivel nacional y que refle-
ja la sólida colaboración, el firme 
compromiso y la excelencia del 
sector turístico local.

“Deseo expresar mi reconoci-
miento y felicitación a cada uno 
de los integrantes de la cadena 
de valor de nuestro sector turís-
tico. Este distintivo es un claro 
testimonio del arduo trabajo y la 
constante dedicación que cada 
uno de ustedes invierte día a 
día”, expresó la alcaldesa Ada-
me Muñoz.

Por su parte, el titular de la 
Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y Turismo (SEDETUR) 
municipal, licenciado Irán Leo-
nardo Verdugo, reafirmó que el 
compromiso inquebrantable con 
la calidad y la búsqueda conti-
nua de la mejora son pilares fun-
damentales para el desarrollo y 
el éxito sostenido del municipio.

“Tal como lo ha señalado 

EN PLAYAS DE ROSARITO 

Reconoce Alcaldesa a sector turístico  
por el Distintivo Nacional Bronce

PLAYAS DE ROSARITO.- Un reconocimiento al sector turístico 
local hizo la Presidenta Rocio Adame por el Distintivo Nacional 
de Calidad Turística bronce.

TIJUANA.- Mujeres profesionales en salud marcan una nueva etapa 
de liderazgo y transformación en Tijuana.

SAN QUINTIN.- Se presentaron diversos informes por parte de los 
integrantes del Cabildo.

nuestra presidenta Rocio Adame, 
trabajando en unidad lograremos 
elevar aún más nuestros estánda-
res y ofrecer experiencias memo-
rables a quienes nos visitan. Es 
importante destacar que Baja Ca-
lifornia, y particularmente Playas 
de Rosarito, ha marcado un prece-
dente a nivel nacional al convertir-
se en el primer estado en auditar 
a todos sus municipios para la ob-
tención de este prestigioso Distinti-
vo Nacional de Calidad Turística”, 
enfatizó el Lic. Leonardo Verdugo.

Asimismo, reconoció la visión y 
el liderazgo del secretario de Tu-
rismo de Baja California, Miguel 

Aguíñiga Rodríguez, por impulsar 
decididamente esta valiosa iniciati-
va, que subraya el compromiso es-
tatal con la excelencia en el ámbi-
to turístico.

El Distintivo Nacional de Cali-
dad Turística, otorgado por la Se-
cretaría de Turismo del Gobierno 
de México, es un sello de recono-
cimiento a aquellos prestadores 
de servicios y destinos turísticos 
que cumplen rigurosos estánda-
res de calidad, se apegan al mar-
co legal y normativo vigente, y de-
muestran una vocación constante 
por la mejora continua en sus ope-
raciones.

TIJUANA.- En un sector históricamen-
te dominado por hombres en cargos di-
rectivos y especialidades médicas, mu-
jeres profesionales en salud marcan 
una nueva etapa de liderazgo y trans-
formación en Tijuana.

Tal es el caso de Beyond Hospital, di-
rigido por la Maestra Katia Retamoza 
García, que se muestra como un claro 
ejemplo del empoderamiento y la inno-
vación que promueven las mujeres en 
la medicina.

“La participación de la mujer en el 
sector salud es fundamental para el de-
sarrollo y bienestar de la sociedad y, por 
fortuna, existen casos de éxito que dan 
fe de que es un camino que se constru-
ye con paso firme y preparación cons-
tante”, expresó la Maestra Retamoza, 
quien actualmente dirige uno de los 
hospitales privados con mayor proyec-
ción en el ámbito del turismo médico.

Con una trayectoria que ha supera-
do barreras estructurales y culturales, 
la directora general recordó que, aun-
que su ascenso profesional ha sido mo-
tivo de orgullo, no estuvo exento de de-
safíos.

“En mi experiencia, no fue fácil. Yo 
trabajaba en un lugar donde sí tuve al-
gunos bloqueos, porque en el tema mé-
dico todavía existen ciertos tabús. En 
especialidades como traumatología, 
por ejemplo, el 90% son hombres”, ex-
plicó.

A pesar de estos obstáculos, Retamo-
za aseguró que también ha encontra-

DIRECTIVAS MÉDICAS DESTACAN 

Lideran mujeres cambio en el Sector Salud

SAN QUINTÍN.- Durante la reciente 
sesión de Cabildo del Primer Ayunta-
miento de San Quintín, se presentaron 
diversos informes por parte de los in-
tegrantes del Cabildo, así como inicia-
tivas consideradas de urgente y obvia 
resolución.

Juan Pablo Guerrero Gamboa, Sín-
dico Procurador, expuso las acciones 
y avances de la dependencia a su car-
go, como es un informe detallado de 
Servicios Públicos y Ecología y Medio 
Ambiente; Desarrollo Urbano e Infraes-
tructura; Asuntos Indígenas y Depor-
tes, Educación y Cultura, y Turismo.

Entre los proyectos e iniciativas que 
fueron considerados por el carácter de 
los mismos de obvia y urgente resolu-
ción, destacan un convenio de cola-

boración con la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), para establecer los 
términos y condiciones para la recau-
dación y aplicación del Derecho de Ser-
vicio de Alumbrado Público (DSAP).

Asimismo, la Primera Modificación 
Presupuestal de Ingresos, Egresos y 
Programática 2025, a solicitud del Te-
sorero Municipal, Francisco Geovany 
Valdez; la autorización para firmar con-
trato de comodato de vehículo con inte-
grantes del Ayuntamiento, para su uso 
en las labores propias de las regidurías.

Además, la apertura de cuentas de 
inversión para la administración de los 
recursos del Primer Ayuntamiento de 
San Quintín y la autorización de linea-
mientos para agilizar el pago a provee-
dores.

DURANTE LA RECIENTE SESIÓN DE CABILDO

Presentaron los funcionarios de 
SQ informe de primer semestre

Procesa...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

delictivo colocando dichas lonas con 
el objetivo de causar terror e intimi-
dación, asimismo están involucrados 
en las amenazas contra agentes de la 
Fuerza Estatal de Seguridad Ciudada-
na,

“Las mantas se pueden poner en 
fracción de segundos y no hubo mu-
cha evidencia en el lugar, no hay hue-
llas, aun así, se logró la detención de 
estos sujetos”, respondió la funcionaria 
al precisar que fueron procesados por 
los delitos de terrorismo, desaparición 
forzada y homicidio calificado.

El pasado mes de marzo, en la ca-
pital del Estado fueron colocadas 6 
mantas, una de ellas con mensaje de 
muerte para el director de la policía, 
Julián Leyzaola, a días de tomar pro-
testa como nuevo titular de la DSPM.

Déficit de...

Explosión...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

atendieron a dos adultos y un menor, 
quienes presentaban quemaduras de 
consideración y fueron trasladados de 
inmediato a un hospital para su aten-
ción médica.

En el lugar acudieron 15 elemen-
tos del Cuerpo de Bomberos, y aun-
que hasta el momento se desconoce la 
causa y el origen de la explosión, las 
autoridades ya iniciaron las investiga-
ciones correspondientes.

El operativo de atención al inciden-
te se llevó a cabo en coordinación con 
la Policía Municipal, Protección Civil de 
Tijuana y la Cruz Roja Mexicana, con el 
objetivo de asegurar la zona y brindar 
atención a los afectados.

do aliados clave que han sabido hacer 
equipo y que tienen la apertura para 
que más mujeres se involucren en car-
gos de liderazgo.

“Hoy dirijo Beyond Medical y reco-
nozco que no es algo tan común; po-
cas mujeres son directoras de un hospi-
tal. Además, tratamos de que cada per-
sona que trabaja con nosotros pueda 
hacer carrera, que estudien, que crez-
can. Formamos equipos multifunciona-
les que se complementen entre sí, hom-
bres y mujeres por igual”, subrayó.

Por su parte, la Doctora Diana Que-
sada, directora médica de la institución, 

también compartió su perspectiva so-
bre los estigmas que aún enfrentan las 
mujeres en el sector de la salud.

“A veces, erróneamente, se encasi-
lla a la mujer sólo en funciones de en-
fermería. Pero hoy somos muchas más 
las que estudiamos, nos preparamos y 
ejercemos como médicas. El cambio 
viene con educación al paciente, desde 
la atención del día a día”, indicó.

Mientras, desde el área de enferme-
ría, Ana Jiménez, jefa del departamen-
to, señaló que en su campo ocurre el fe-
nómeno contrario, pues se asocia casi 
exclusivamente a las mujeres.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

gistrados en Baja California y en el 
país.

“Realizamos ajustes por el estrés fi-
nanciero que tiene el Estado y, en este 
momento, la proyección que traemos 
es de alrededor de 200 millones de pe-
sos. De los 169 que tenemos, pues esta-
ríamos pendientes de la viabilidad do-
cumental para este proceso electoral, o 
sea, alrededor de 30 o 30 y tantos mi-
llones. Pero con esos 169 millones pre-
supuestados tenemos para transitar de 
aquí hasta mediados o finales de mayo.”

Hernández Morales señaló que el 
presupuesto anual es de 169 millones 
de pesos; sin embargo, tras hacer ajus-
tes presupuestales para esta elección, 
estiman que se requerirán alrededor de 
200 millones de pesos. Por ello, necesi-
tan un reajuste de 31 millones de pe-
sos adicionales al presupuesto actual, ya 
que el IEEBC tiene capacidad para ope-
rar sin poner en riesgo la elección solo 
hasta mediados de mayo.

“Tuvimos una viabilidad de 169 mi-
llones de pesos. Nosotros, inicialmente, 
en febrero hicimos una presupuestación 
de 241 millones; sin embargo, cuando 
hicimos ese presupuesto, partíamos de 
que recibiríamos más de mil nombres 
de aspirantes, alrededor de mil 200. Y, 
de acuerdo con lo que se nos presen-
tó, hay una cantidad pequeña, práctica-
mente menos de una cuarta parte de lo 
esperado (aspirantes a justiciables en el 
Poder Judicial del Estado). Eso nos per-
mitió hacer ajustes en el material y la 
documentación.”

Señaló que se autorizaron las candi-
daturas de 239 personas que desean ser 
jueces o magistrados, una cifra muy por 
debajo de las mil 200 candidaturas que 
se esperaban. Derivado de ello, se logró 
un reajuste presupuestal, por lo que el 
estimado de gasto es de 200 millones 
de pesos este año, cantidad por debajo 
de los 241 millones de pesos planteados 
originalmente.

Detalló el presidente del IEEBC, Luis 
Alberto Hernández Morales, que para 
la elección del 1 de junio se instalarán 2 
mil 625 casillas seccionales en todo Baja 
California, de las cuales 2 mil 153 serán 
básicas y 464 contiguas, así como seis 
casillas especiales distribuidas en dife-
rentes puntos del estado. Las juntas dis-
tritales serán responsables de capacitar 
y contratar al personal para la elección.
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LA TARJETA VIOLETA SERÁ ELEVADA A RANGO 
CONSTITUCIONAL PARA PROTECCIÓN Y 
AUTONOMÍA DE LAS MADRES EN BC

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- En Baja California avan-
za el compromiso de empoderar a 
todas las madres autónomas, con la 
aprobación de la iniciativa de refor-

ma presentada por la Gobernadora Marina del 
Pilar Avila Olmeda, que eleva la Tarjeta Violeta 
a un derecho constitucional.

La mandataria estatal señaló que esta apro-
bación representa un avance legislativo signifi-
cativo y refleja el compromiso de todas las fuer-
zas políticas para beneficiar a las mujeres y sus 
familias, asegurando la continuidad y fortaleci-
miento del programa en futuras administracio-
nes estatales.

“Lo de Tarjeta Violeta elevado a rango consti-
tucional, dejó de ser un programa para convertir-
se en un derecho en Baja California y me siento 
muy contenta de que los recursos públicos hoy 
se encuentren en manos de quienes más lo ne-
cesitan.”, expresó.

Actualmente, el Gobierno del Estado de Baja 
California, a través de la Secretaría de Bienes-
tar, brinda apoyo a mujeres en situación de vul-
nerabilidad o que enfrentan violencia, otorgan-
do 2 mil 600 pesos bimestrales para cubrir sus 
necesidades básicas y de sus familias.

“Hoy en nuestro estado más de 100 mil muje-
res, madres autónomas que sacan adelante a sus 
familias, son beneficiadas con este programa. No 
solamente las beneficiamos con el apoyo econó-

mico, reciben artes, oficios, talleres, que los ayu-
den a empoderarse económicamente”, añadió.

Finalmente, la gobernadora reiteró su fir-
me compromiso con las mujeres bajacalifor-
nianas, reconociendo los retos que persisten, 
pero afirmando que se continuará trabajan-
do para construir un estado más justo e igua-
litario para todas.

Avanza Tarjeta Violeta 
para madres autónomas

SEÑALA GOBERNORA MARINA DEL PILAR

POR NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Un informe detallado 
de las acciones implementadas por la 
Dirección de Seguridad Pública Mu-
nicipal, durante el periodo compren-
dido de octubre de 2024 a marzo de 
2025, fue presentado por el director 
Alejandro Monreal Noriega, ante  in-
tegrantes del Grupo Madrugadores 
de Ensenada A.C

Durante su intervención, el jefe 
de la corporación local destacó los 
resultados de operativos estratégi-
cos como “100 Días” y “Diciembre 
Seguro”, diseñados para reforzar 
la vigilancia, prevenir delitos y ge-
nerar entornos más seguros para 
la ciudadanía. 

Asimismo, compartió avances en 
materia de profesionalización, disci-

plina interna y fortalecimiento insti-
tucional, mediante la instalación de la 
Comisión Disciplinaria y de Carrera 
Policial, y la conformación de la Co-
misión de Reconocimientos, que per-
mite incentivar el desempeño ejem-
plar de los elementos.

“Se concretaron convenios clave 
con instancias como la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos de Baja 
California, CALEA (Commission on 
Accreditation for Law Enforcement 
Agencies) y CETYS Universidad, con 
el objetivo de mejorar los procesos 
operativos y elevar los estándares de 
actuación policial”, dijo.

De igual forma, el director informó 
sobre la creación del Grupo Escudo, 
unidad táctica con enfoque preventi-
vo, y de la Unidad PreHospitalaria, in-
tegrada por personal capacitado para 
brindar primeros auxilios en situacio-
nes de emergencia, en coordinación 
con otras instancias de salud.

ENSENADA.- Representantes de 
la  Confederación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex) 
se pronunciaron para que conti-
núe el combate el tráfico ilegal de 
hidrocarburos mediante “accio-
nes firmes”, pues esto fortalecerá 
la seguridad energética.

El dirigente local del Centro 
Empresarial Ensenada, Alberto 
Muñoz Avilez,  puntualizó median-
te un comunicado en torno a las 
recientes acciones llevadas a cabo 
por el gobierno federal, como la 
incautación de 8 millones de litros 
de hidrocarburos almacenados ile-
galmente en el puerto.

Señaló que el sector patronal 
reconoce estos operativos lleva-
dos a cabo por la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudada-
na, encabezada por Omar García 
Harfuch, en coordinación con la 
Semar, FGR y Guardia Nacional.

“Son resultados concretos de 
una estrategia que debe mante-
nerse y fortalecerse. El tráfico de 
hidrocarburos no solo afecta los 
ingresos fiscales del país, sino que 
también distorsiona la competen-
cia, daña el comercio formal y re-
presenta un riesgo para la seguri-
dad y el medio ambiente”, indicó 
la patronal en el pronunciamiento.

La venta de combustibles de 
origen ilícito, dijo, sin los contro-
les adecuados de calidad y segu-
ridad, expone a los consumidores 

a peligros inaceptables y genera 
una competencia desleal que per-
judica a quienes operan conforme 
a la ley.

Asimismo, propuso modificar el 
punto de recaudación del Impues-
to Especial sobre Producción y 
Servicios (IEPS) en combustibles, 
trasladándolo del punto de impor-
tación al punto de venta final.

“Esta medida permitiría inhibir 
el contrabando técnico, desalen-
tando la importación fraudulenta 
de hidrocarburos bajo fracciones 
arancelarias distintas a las corres-
pondientes”, enfatizó el sector em-
presarial.

MEXICALI.- Con la aprobación de la iniciativa que eleva la Tarjeta Violeta a un derecho 
constitucional, se avanza en el compromiso de empoderar a todas las mujeres autónomas, 
señala la Gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda.

EXPONE MONREAL NORIEGA ANTE GRUPO MADRUGADORES

Avanzan los operativos y la 
profesionalización en DSPM

ENSENADA.- 
El jefe de la 
corporación 
local destacó 
los resultados 
de operativos 
estratégicos 
como “100 
Días” y 
“Diciembre 
Seguro”.

FORTALECERÁ LA SEGURIDAD ENERGÉTICA

Acciones precisas contra 
‘huachicoleo’: Coparmex

ENSENADA.- La Dirección de Bom-
beros inició el operativo de inspec-
ción en albercas y balnearios, el 
cual culminará el próximo 20 de 
abril.

Se informó que el propósito es ve-
rificar que los espacios recreativos 
cuenten con condiciones adecuadas 
para recibir a los visitantes durante 
el periodo vacacional.

El operativo contempla la partici-
pación de tres unidades y un equipo 
de 8 inspectores, quienes realizan 
recorridos en diferentes puntos del 
municipio para garantizar el cum-
plimiento de las normas básicas de 
seguridad.

Parte de las inspecciones inclu-
yen la revisión de instalaciones eléc-
tricas; detectores de humo; equipos 
de extinción (extintores); profundi-

dad de las albercas y la delimitación 
de zonas profundas mediante línea 
de vida.

Además de la supervisión, se 
brinda orientación a los responsa-
bles de los establecimientos para 
corregir posibles irregularidades y 
reforzar las condiciones de opera-
ción segura.

Una vez concluido el operativo, 
los inspectores permanecerán acti-
vos de manera preventiva, mante-
niéndose atentos ante cualquier in-
cidente que pudiera surgir.

Por otra parte, el Capitán Román 
Cortez impartió una capacitación 
sobre cómo actuar y apoyar en caso 
de un incidente acuático.

Esta formación estuvo dirigida a 
los equipos de las diversas estacio-
nes que operan en la ciudad.

ENSENADA.- El dirigente 
local del Centro Empresarial 
Ensenada, Alberto Muñoz 
Avilez, reconoce operativos 
realizados por la Secretaría 
de Seguridad y Protección 
Ciudadana Federal.

DURANTE EL PERIODO VACACIONAL

Inicia operativo en 
albercas y balnearios

ENSENADA.- Personal de la Dirección de Bomberos revisará 
balnearios y albercas para que cuenten con condiciones adecuadas 
para recibir a los visitantes durante el periodo vacacional.
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MEXICALI

La Gobernadora MARINA 
DEL PILAR ÁVILA OLMEDA 

recibió en la Mesa de Segu-
ridad al Gral. Bgda. EM, CRI-
SÓFORO MARTÍNEZ PARRA, 
quien asumió la coordina-
ción territorial de la Región 
Noroeste de la Guardia Na-
cional, integrando a los es-
tados Baja California, Baja 
California Sur, Sonora y Si-
naloa, al tiempo que reco-
noció la enorme labor que 
realiza la Guardia Nacional 
en nuestro Estado, y adelan-
tó que se mantendrá un tra-
bajo coordinado para forta-
lecer la seguridad y la paz en 
todo el estado.

Se revisaron las acciones 
y resultados en materia de 
seguridad logrados la sema-
na recién concluida: la Fis-
calía General llevó a cabo 
dos cateos en el municipio 
de Rosarito en coordinación 
con la FUERESC en donde 
aseguraron 115.58 kilogra-
mos de cocaína y 221.15 ki-
logramos de metanfetamina.

Hubo 52 detenciones en 
flagrancia (fuero común y 
fuero federal) y 5 ordenes 
de aprehensión (nacionales 
y extranjeras), en tanto que 
se retiraron 488 cámaras de 
vigilancia instaladas de ma-
nera irregular en lo que va 
de este 2025.

El compromiso es seguir 
trabajando de manera coor-
dinada y no quitar el dedo 
del renglón para garantizar 
la paz y la tranquilidad a los 
bajacalifornianos.

Como parte de los esfuer-
zos para fortalecer la cultu-
ra de la protección civil en el 
ámbito académico, la Coor-
dinación Estatal de Protec-
ción Civil (CEPC) impartió 
un curso especializado a es-
tudiantes de los últimos se-
mestres de la licenciatura en 
Criminalística de la Universi-
dad Xochicalco, en el munici-
pio de Tijuana.

El curso estuvo enfocado 
en el estudio del comporta-
miento del fuego, identifica-
ción de marcas específicas 
de origen y causa, así como 
el análisis de materiales pe-
ligrosos involucrados en in-
cendios. Este tipo de forma-
ción permite a los futuros 
profesionales comprender 
los fenómenos relacionados 
con siniestros y su impacto 
en las investigaciones crimi-
nales.

DAVID CERÓN, coordinador 
de capacitaciones de la CEPC 
explicó que este curso forma 
parte de una estrategia para 
vincular los conocimientos 
de protección civil con ca-
rreras que tienen un papel 
clave en la atención y análi-
sis de emergencias, como es 
el caso de la criminalística.

El diputado local JUAN MA-
NUEL MOLINA impulsa escue-
las limpias y seguras.

Ejemplo es la Escuela Se-
cundaria Técnica #6, don-
de acudió con su equipo de 
trabajo para realizar el pro-
ceso de fumigación, el cual 
es crucial e importante para 
controlar plagas y enferme-
dades que pueden afectar 
nuestra salud y entorno. 

Toma acción, juntos pode-
mos crear un entorno salu-
dable y seguro para todos, 
exhortó.

MAGDALENA BAUTISTA RA-
MÍREZ, directora general del 
CEJUM agradeció a medios 
de comunicación por su in-
valuable apoyo en la difusión 
del programa de interven-
ción psicológica asistida por 
el binomio canino del CEJUM. 

Gracias a este progra-
ma, niñas y niños encuen-

tran apoyo para superar si-
tuaciones emocionalmente 
complejas, fortaleciendo su 
resiliencia y autoestima con 
el acompañamiento terapéu-
tico de la compañera canina 
Toñita.

La Presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO convocó 
a jóvenes mexicanos y esta-
dounidenses a participar en 
el concurso binacional de 
música México canta por la 
paz y contra las adicciones, 
—cuyas inscripciones serán 
del 28 de abril al 30 de mayo 
de 2025— y el cual tiene dos 
objetivos: promover la músi-
ca mexicana sin contenidos 
que hagan apología a la vio-
lencia o a las drogas; y, como 
parte del Plan México, traer 
al país parte de la industria 
creativa de Estados Unidos.

“Presentar este gran fes-
tival México canta y encan-
ta, que tiene dos objetivos: 
Uno, como lo habíamos in-
formado, promover la músi-
ca mexicana sin contenidos 
que hagan apología de la vio-
lencia o de las drogas. Por lo 
tanto, es parte de nuestra 
gran campaña por la paz y 
contra las adicciones, y ade-
más de impulso de la activi-
dad creativa de las y los jóve-
nes mexicanos de este lado 
de la frontera, nuestro terri-
torio, y del otro lado, el im-
pulso a la música mexicana 
en ambos lados de la fronte-
ra.

“Y el segundo objetivo 
es, dentro del Plan México, 
también traer parte de la in-
dustria creativa que hay en 
los Estados Unidos a nues-
tro país para promover esta 
actividad que a veces pa-
rece que es muy pequeña, 
pero es muy grande, y gene-
ra muchísimos empleos en 
Estados Unidos y queremos 
que mucho de eso también 
venga a nuestro país. Es una 
iniciativa de ambos lados de 
la frontera con empresarios, 
empresarias, artistas, muy 
diversos”, puntualizó.

En la conferencia matuti-
na: “La mañanera del pue-
blo”, explicó que el concur-
so binacional México canta 
por la paz y contra las adic-
ciones se transmitirá por los 
medios públicos y surgió con 
la idea de construir una na-
rrativa distinta a la música 
que hace apología de la vio-
lencia y para generar una 
identidad vinculada con el 
arte, la cultura, el deporte 
y con el acceso a derechos 
como la educación y al em-
pleo. Además, de que se bus-
ca que en todas las escuelas 
públicas de México haya co-
ros para incentivar la músi-
ca y el canto.

TIJUANA

El ex gobernador del es-
tado FRANCISCO “KIKO” 

VEGA DE LAMADRID preten-
de ser expulsado de las filas 
del PARTIDO ACCION NACIO-
NAL (PAN) por un grupo de 
ex mandatarios, que buscan 
tomar el control del institu-
to político, de cara a los co-
micios electorales de 2027.

ERNESTO RUFFO APPEL, 
ALEJANDRO GONZÁLEZ AL-
COCER y JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN, ex goberna-
dores y FORTUNATO ÁLVAREZ 
ENRIQUEZ, ex Senador de la 
República, encabezan la es-
trategia, que pretenden ate-
rrizar en fechas próximas.

Los cuadros del blan-
quiazul buscan revivir al PAN 
en Baja California, que re-
presenta a la principal fuer-
za opositora, sin embargo, 
pretenden mermar al gru-
po de los “KIKOS” para que 
no obtengan posiciones po-

líticas en 2027 cuando 
se renueve la gubernatu-
ra, alcaldías, Congreso del 
Estado y diputaciones fede-
rales.

FRANCISCO VEGA, el úl-
timo gobernador de la era 
panista que duró 30 años 
en Baja California, cuenta 
con una estructura y el apo-
yo de los últimos presiden-
tes del COMITÉ EJECUTIVO NA-
CIONAL (CEN), por lo que no 
resultará fácil su proceso de 

expulsión.
RUFFO APPEL, GONZÁ-

LEZ ALCOCER, OSUNA MILLÁN 
y FORTUNATO ÁLVAREZ cul-
pan a su correligionario de 
la debacle del PAN y el des-
encanto del electorado, cuyo 
discurso dispersarán entre 
la militancia de los siete mu-
nicipios del Estado.

Si bien la última admi-
nistración panista fue obje-
to de señalamientos de co-
rrupción, el arribo de MORE-

NA a Baja California en 
2019 con JAIME BONILLA 
VALDEZ fue respaldado por 
la popularidad alcanzada 
por ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, ex Presidente de 
México que ganó en las ur-
nas en 2018.

Mientras el PAN le apues-
ta las migajas para obtener 
regidurías, diputaciones lo-
cales y federales en 2027 
por la vía de representación 

proporcional, el nombre de 
“KIKO” VEGA es objeto de dis-
cusión en su partido, al gra-
do que buscan expulsarlo de 
sus filas.

Los verdaderos panistas 
refieren que, ante los intere-
ses de los grupos y cúpulas 
de poder, el partido perdió 
su esencia, toda vez, que a 
diferencia de los hombres y 
mujeres que sentaron las ba-
ses para que llegaran al po-
der, desde que perdieron la 
gubernatura no han apren-
dido a ser oposición.

Así las cosas, en el PAN, 
mientras los conflictos in-
ternos perduren la división 
será factura de derrotas, sin 
pasar por alto que MORENA 
encabeza la intención del 
voto rumbo a los comicios 
de 2027.  

En otros temas, LUIS AL-
BERTO HERNÁNDEZ MORALES, 
presidente del INSTITUTO ES-
TATAL ELECTORAL (IEEBC) in-
formó que en los próximos 
días publicarán la lista de-
finitiva de las y los candida-
tos que participarán en el 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2025 para 
personas juzgadoras del PO-
DER JUDICIAL DEL ESTADO. 

Ante los integrantes del 
Grupo Unidos por Tijua-
na, que preside JOSÉ ANTO-
NIO SERRATOS, detalló que 
los hombres y mujeres que 
buscarán cargos de juzgado-
res arrancarán campaña el 
próximo 29 de abril.

Dicha elección se empa-
tará con la elección federal, 
por lo que el electorado re-
cibirá un total de 9 boletas, 
de las cuales 6 serán del or-
den federal y las tres restan-
tes para el proceso local.

ENSENADA

A pocos días de que inicie 
la Semana Santa, con 

base en los resultados publi-
cados por la Comisión Fede-
ral para la Protección Con-
tra Riesgos Sanitarios (Co-
fepris), todas las playas del 
municipio de Ensenada se 
encuentran aptas para su 
uso recreativo, confirma la 
presidenta municipal, CLAU-
DIA AGATÓN MUÑIZ, al preci-
sar que los estudios reali-
zados previo al período va-
cacional de Semana Santa, 
arrojan que las playas se en-
cuentran por debajo de los 
200 enterococos por cada 
100 mililitros, como lo in-
dica la norma técnica en la 
materia.

Entre las playas mues-
treadas por personal espe-
cializado de la Cofepris, es-
tán playa Hermosa, La Joya, 
Monalisa, La Misión y Pla-
ya Pacífica, que comprende 
El Ciprés y Conalep (1 y 2), 
por lo que la misma CLAU-
DIA AGATÓN hizo un llamado 
a las y los bañistas para que 
obedezcan en todo momen-
to las indicaciones del per-
sonal de la División Acuáti-
ca de la Dirección de Bom-
beros, a fin de evitar algún 
incidente que ponga en ries-
go su integridad física.

En la Asociación Mexi-
cana de la Industria de la 
Construcción (AMIC), sus so-
cios ya no se la acaban con 
la persecución constante 
de inspectores del Institu-
to de Movilidad Sustentable 
(IMOS) que operan en este 
municipio, quienes parecen 
tener componendas con los 
concesionarios de grúas, 
pues sin mediar explica-
ción intervienen sus camio-
nes materialistas bajo cual-
quier pretexto y, en vez de 
dar alguna explicación del 
motivo de su intervención, 
inmediatamente llaman a 

la grúa, como quien lleva al-
guna “mochada” con el o los 
concesionarios de arrastre.

Se nota que los inspec-
tores del IMOS no tienen la 
menor idea de que hay que 
ser flexibles con quienes ge-
neran empleos y, peor aún: 
habrá que investigar de qué 
nivel es el compromiso que 
tienen con los concesiona-
rios de grúas, por aquello 
del “sospechosismo” que 
sobre ellos pesa en el senti-
do de que entre más camio-
nes turnen a las grúas más 
abundante es el “moche” 
que recibe el personal de 
inspección y vigilancia del 
IMOS.

Ante esta serie de abusos, 
ya los mismos socios de la 
AMIC han sugerido a su líder 
estatal, el ingeniero EDGAR 
ROJO MEDINA, que les ayude 
con una gestión para acer-
carse con la gobernadora 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OL-
MEDA, a efecto de plantearle 
de manera detallada los abu-
sos de los que son objeto por 
parte de funcionarios del 
IMOS, quienes parece que no 
han asimilado los principios 
básicos de la Cuarta Trans-
formación (4T), de No Men-
tir, No robar y No Traicionar 
al Pueblo, porque finalmen-
te los constructores también 
son parte del pueblo.

Diversas muestras de soli-
daridad y consternación han 
recibido por parte de repre-
sentantes de varios secto-
res de la sociedad el doc-
tor RAFAEL CHÁVEZ MONTA-
ÑO, el popular “piwi”, por el 
sensible fallecimiento de su 
señora esposa, ROSA DELIA 
VALDOVINOS MUNGUÍA; des-
de este espacio le deseamos 
pronta resignación por tan 
lamentable ausencia de su 
ser querido y que la doctora 
ROSA DELIA descanse en paz.

En la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Ense-
nada (CESPE), su director ge-
neral, ALONSI CENTENO HER-
NÁNDEZ ha puesto a dispo-
sición de los usuarios el De-
creto de Condonación de 
Multas y Recargos, emitido 
por la gobernadora MARINA 
DEL PILAR AVILA OLMEDA, a 
fin de brindar las facilida-
des para ponerse al corrien-
te en el servicio de agua a 
quienes, por alguna razón, 
presentan adeudo en su re-
cibo.

El beneficio aplica en 
cuentas domésticas y no 
domésticas y puede ser cu-
briendo el monto total del 
adeudo en un solo pago o 
mediante convenio para pa-
gar en mensualidades, ex-
plica el propio CENTENO 
HERNÁNDEZ al precisar que 
se otorgará el 100 por cien-
to de descuento en multas 
y 100 de descuento en re-
cargos a quienes liquiden el 
adeudo total de su cuenta en 
una sola exhibición.

Asimismo, a quienes op-
ten por realizar un convenio 
se les concederá el 100 por 
ciento de descuento en mul-
tas y el 75 por ciento de des-
cuento en recargos y para 
hacer convenio en cuentas 
domésticas se requiere un 
pago inicial del 15 por cien-
to del total del adeudo y el 
resto deberá ser cubierto 
en parcialidades de hasta 
12 pagos mensuales.

En caso de cuentas co-
merciales e industriales, el 
anticipo deberá ser del 30 
por ciento con un plazo de 
6 meses para cubrir el saldo 
restante; mientras que, en 
cuentas gubernamentales, 
con un anticipo del 30 por 
ciento, el resto puede ser cu-
bierto en hasta 12 mensua-
lidades.

TIJUANA 
FRANCISCO VEGA 
DE LAMADRID... 
Quieren expulsarlo del 
PAN.

ENSENADA
ÉDGAR ROJO 
MEDINA...
Socios de la AMIC 
acusan abusos 
cometidos por 
funcionarios del IMOS.

TIJUANA 
LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ 
MORALES...
Publicarán lista 
definitiva de 
candidato a la 
elección judicial.

ENSENADA
CLAUDIA 
AGATÓN 
MUÑIZ...
Están listas las 
playas para su 
recreación en 
Semana Santa.



YA SOLICITÓ 
PERMISO A LA 
SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA 
NACIONAL
 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Tras 
la aparición de 
narcomantas 
por parte del 

Grupo Criminal Los Rusos 
con amenazas de quitarle la 
vida, el director de la policía 
municipal en Mexicali, Ju-
lián Leyzaola Pérez, comen-
tó que recientemente solici-
tó un permiso a la Secretaría 
de la Defensa Nacional para 
permitirle vivir en las insta-
laciones del cuartel militar.

Mencionó que se deben 
cumplir con ciertos requisi-
tos, y por tal motivo está a 
la espera de una respuesta

Asimismo, manifestó que, 
al continuar con sus activi-
dades normales, requiere 
de una escolta las 24 horas 
del día, lo cual implica utili-
zar más agentes, y esto res-
taría operatividad.

Por eso, ante las amena-
zas, considera la posibilidad 
de vivir ahí, manifestó el ti-
tular policiaco, quien hace 
unas semanas calificó como 
“recaditos de primaria” este 
tipo de avisos.

MEXICALI.- Durante 2024 
se proporcionaron 60 mil 
187 consultas prenatales a 
14 mil 488 mujeres embara-
zadas, de estas, seis mil 370 
iniciaron su control prena-
tal desde el primer trimes-
tre del embarazo, logrando 
en este periodo incrementar 
al 43.96%, la oportunidad de 
atención con relación a 2023 
que fue de 40.92%.

Declaró lo anterior el se-
cretario de Salud en el Esta-
do, Adrián Medina Amarillas 
en el marco del Día Mundial 
de la Salud, que se conme-
mora este 7 de abril, al pre-
cisar que este año se inten-
sifica las acciones en el cui-
dado a la salud a través del 
“Programa Integral para los 
primeros 1 mil días de vida 
en México.

Además, como parte del 
seguimiento postparto, se 
atendieron a 1 mil 045 mu-
jeres durante el periodo de 
puerperio, al referir que otro 
aspecto en el cuidado ma-
terno y perinatal es la aten-
ción de los eventos obstétri-
cos con oportunidad y cali-

dad, por lo que, en 2024 en 
hospitales públicos del Esta-
do, se registraron 11 mil 999 
nacimientos con éxito.

“En Baja California inten-
sificamos los esfuerzos para 
dar prioridad a la salud y el 
bienestar de madres y re-
cién nacidos a largo plazo; 
gracias a estrategias y accio-
nes llevadas a cabo en esta 
administración, como el pro-
grama “Embarazo Seguro”, 
se ha generado un impac-
to positivo que se verá re-
forzado con la estrategia de 
los mil días de vida”, desta-
có el titular de Salud.

“Dicha estrategia ayu-
dará a mujeres embaraza-
das, en periodo de lactan-
cia, y a niñas y niños de 6 a 
24 meses de edad, aborda 
múltiples aspectos de la sa-
lud materna e infantil, don-
de daremos seguimiento al 
acompañaremos a mujeres 
durante el parto, puerperio 
y recién nacidos mediante 
tamizaje, orientación para 
la salud y promoción de la 
lactancia materna”, conclu-
yó.

MEXICALI.- El Sector Salud en el Estado con 
grandes avances en la atención a las personas.

MEXICALI.- El titular de la DSPM, Julián Leyzaola 
Pérez, busca refugio en el cuartel militar.

En otro tema, Julián Ley-
zaola consideró que algunos 
agentes de la policía deben 
portar armas fuera de su 
horario de servicio, en caso 
muy específicos cuando se 
trate de detenciones impor-
tantes, lo anterior ante la de-
cisión que emitió la Supre-
ma Corte Justicia de la Na-

ción, al declarar como im-
procedente la reforma a la 
Ley Estatal de Seguridad 
que aprobó el Congreso del 
Estado y que permitía que 
todos los policías de las cor-
poraciones de seguridad, pu-
diesen portar armas de fue-
go fuera de su jornada labo-
ral.

SECTOR SALUD 
Realizó cerca de 61 mil 
consultas prenatales

MEXICALI.- La Célula de investigación sigue adelante en 
sus jornadas de búsqueda.

MEXICALI.- Por ser un acto de justicia, los Congresos local y Federal buscan 
aprobar la reducción de la jornada laboral en el país.

MEXICALI.- El Congreso del Es-
tado organizó el foro denomina-
do “Las 40 horas”, encabezado 
por la diputada de Movimiento 
Ciudadano, Daylín García Ru-
valcaba, contando con la pre-
sencia de los legisladores fede-
rales Gustavo de Hoyos, Juan 
Zavala y Patricia Mercado.

Se analizaron y discutieron 
los alcances y beneficios en 
aprobar la reducción de la jor-
nada laboral de 48 a 40 horas a 
la semana, como parte de la re-
forma a la Ley Federal del Tra-
bajo, que se prevé el Congreso 
de la Unión apruebe antes de fi-
nalizar 2025.

La presencia de los congre-
sistas nacionales, se debe a la 
gira de trabajo a los poderes le-
gislativos locales para conocer 
las inquietudes del sector em-
presarial en la propuesta de ley 
convocada por la legisladora 

Mercado, quien a nivel federal 
presentó la iniciativa.

En ese sentido, Gustavo de 
Hoyos comentó que la dismi-
nución de las horas de labor, es 
lograr una flexibilidad ante las 
nuevas modalidades de traba-
jo, buscando organizar el traba-
jo con el objetivo de que los em-
pleados tengan mayor tiempo 
para disfrutar a su familia o sus 
actividades personales.

Al respecto, respondió: “Es 
necesario encontrar un consen-
so general entre los trabajado-
res y empresarios en el cual no 
se vea afectada la operatividad 
en los centros de labor logran-
do que la disminución sea pau-
latina”.

En el contexto, el legislador 
Jaime Cantón Rocha presentó 
en oficialía de partes, la inicia-
tiva de reforma, en el cual Baja 
California apoya la propuesta a 

REALIZARON FORO DENOMINADO “LAS 40 HORAS”

Pretende Congreso aprobar 
reducción de jornada laboral

ANTE AMENAZAS EN SU CONTRA

Busca leyzaola, vivir 
en el Cuartel Militar

nivel nacional para disminuir la 
jornada laboral.

Resaltó que México es uno 
de los países que pertenece a la 
OCDE donde más se trabaja.

“México es de los países 
que más trabaja, pero tam-
bién el menos productivo, 
el trabajador se agota, de-
jemos de romantizar el can-
sancio, el tiempo es algo va-
lioso que no se recupera y 
queremos que el trabajador 
disfrute más tiempo con su 
familia”, dijo Cantón Rocha.

Finalmente, el presidente 
de CANACINTRA en Mexi-
cali Francisco Fuentes Ares-

tegui, dijo apoyar la iniciati-
va, aunque el Consejo Coor-
dinador Empresarial pide 
que se aplique de manera 
escalonada, esto es, se frac-
cione en por lo menos un 
par de años.

Refirió que podría consi-
derarse que se realicen pa-
gos por hora laborada, por 
lo cual la semana laboral 
quedaría reducida confor-
me al trabajo realizado.

MEXICALI.- Pronto se cumpli-
rán dos años del hallazgo de 
22 cuerpos en la fosa clandes-
tina ubicada en la colonia Mi-
guel Alemán ubicada cerca de 
la frontera con Sonora y la zona 
no tiene resguardo de las auto-
ridades, lo cual es delicado ante 
la posibilidad de encontrar más 
restos óseos.

Lo anterior fue declarado 
por Soraya Ana Villarreal, inte-
grantes de la Célula de Búsque-
da e Investigación y Desapari-
ción Forzada en Baja California, 
al referir que los primeros ha-
llazgos corresponden a perso-
nas migrantes, esto por el tipo 
de vestimenta que se ubicó en 
el lugar, aunque la fiscalía des-
estimó el dato.

En ese sentido manifestó 
que tiene contemplado regre-
sar a dicho lugar para realizar 
más búsquedas.

Al acudir a la reunión sema-
nal del Grupo Madrugadores, 
recordó que, en los dos años de 
creación de la Célula, han loca-
lizado 70 restos óseos y se lo-

EN EL LUGAR SE ENCONTRARON 22 CADÁVERES 

Pide el colectivo proteger 
la zona de Miguel Alemán

gró la identificación de 12 cuer-
pos, los cuales en su mayoría 
provienen de otros estados los 
ya fueron reclamados por sus 
familiares.

En otro tema, Soraya Villa-
rreal, espera que con el proce-
so de registro por parte de la 
ONU ante el gobierno mexica-
no por las desapariciones sis-
temáticas de desaparecidos. El 
gobierno mexicano tome con 

más seriedad el tema ya que 
en este momento hay un des-
interés.

“Hace una semana tuvimos 
una reunión en Tijuana con un 
enlace de la Secretaría de Go-
bernación con la ONU en don-
de pensaríamos que el tema 
tendría una solución, pero sólo 
vimos que se cumplió con el 
documento con el papel nada 
más, respondió.
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PORTABA ENVOLTORIOS DE “CRISTAL”

INTENTÓ PRIVAR DE 
LA VIDA A SU PAREJA

FUE DETENIDO Y VINCULADO A PROCESO

QUEDARON EN PRISIÓN PREVENTIVA

Por maltrato familiar fueron  
asegurados dos hombres
A través de 
la Unidad 
de Investi-
gación fue-
ron asegu-
rados dos 
hombres.

Realizó la Fiscalía 
Especializada en 

Delitos de Género una 
minuciosa investigación

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- Un sujeto 
identificado como Aurelio 
“N”, fue vinculado  a proce-
so y se le impuso prisión pre-

ventiva por los delitos de feminici-
dio en grado de tentativa y secues-
tro agravado.

De acuerdo con la información, Au-
relio “N” está acusado de infligir múlti-
ples lesiones a su concubina e intentar 
privarla de la vida, en un violento he-
cho ocurrido el 23 de marzo de 2025 
en San Quintín.

La investigación, realizada por la 
Fiscalía Especializada en Delitos Co-
metidos Contra la Mujer por Razón de 
Género, ha establecido que el impu-
tado privó de su libertad a la víctima, 
trasladándola a un lugar aislado don-
de realizó actos tendientes a privarla 
de la vida.

Durante el ataque, la víctima su-
frió diversas lesiones, incluyen-
do una fractura en un pie. Su vida 
fue salvada gracias a la interven-
ción oportuna de un familiar, quien 
la trasladó inmediatamente a recibir 
atención médica.

El 26 de marzo de 2025, tras una mi-
nuciosa investigación, la Fiscalía obtu-
vo una orden de aprehensión que fue 
ejecutada ese mismo día por los agen-
tes de la Unidad de Género en San 
Quintín.

La audiencia inicial para la formu-
lación de imputación se llevó a cabo el 
27 de marzo, donde el imputado optó 
por acogerse al plazo constitucional de 

144 horas, con la resolución de su si-
tuación jurídica programada para el 
31 de marzo de 2025.

En la audiencia del 31 de marzo, 
Aurelio “N” fue vinculado a proce-

so. Se ratificó la medida cautelar de 
prisión preventiva, y se estableció un 
plazo de seis meses para la investiga-
ción complementaria, que finalizará 
el 30 de septiembre de 2025.

Brindaron temas de 
vialidad, seguridad, 

cultura de la legalidad 
y prevención de 

violencias

ENSENADA.- Elementos de la  subdi-
rección de Prevención del Delito, llevó 
a cabo una jornada de proximidad so-
cial en la Escuela Primaria Raymundo 
Beltrán Olmos, ubicada en la colonia 
Pórticos del Mar, para fortalecer la pre-
vención de conductas de riesgo desde 
el ámbito familiar y escolar.

De acuerdo con la subdirectora de 
Prevención del Delito, María Elena 
Monreal Mendoza, la actividad se de-
sarrolló bajo el esquema del progra-
ma “Escuela para Padres, Prevención 
de las Violencias”, el cual está diseña-
do para brindar herramientas a ma-
dres, padres y tutores que les permi-
tan identificar factores de riesgo, for-
talecer vínculos afectivos y generar 
ambientes seguros y libres de violen-
cia para niñas, niños y adolescentes.

El personal de la corporación mu-
nicipal impartió temas relacionados 
con la seguridad vial y la autoprotec-
ción, con el objetivo de fomentar una 
cultura de respeto a las normas de 
tránsito y reforzar medidas básicas 

de seguridad dentro y fuera del plan-
tel educativo.

Posteriormente, se abordaron te-
mas fundamentales como la cultu-
ra de la legalidad, la responsabilidad 
parental, la omisión de cuidados, así 
como la importancia de fomentar la 
denuncia ante situaciones que pon-
gan en riesgo la integridad de meno-
res de edad o de su comunidad.

Durante las actividades se gene-
ró un espacio de diálogo y reflexión 
donde las madres y padres asisten-
tes compartieron experiencias y ex-
presaron sus inquietudes respecto a 
la crianza, el uso de redes sociales, 
los límites y el acompañamiento en 
la etapa escolar.

ENSENADA.- La Dirección de Seguri-
dad Pública Municipal (DSPM) infor-
mó que, como resultado de un recorri-
do de vigilancia preventiva en la colo-
nia Centro Artesanal, oficiales logra-
ron la detención de un hombre que 
portaba diversos envoltorios con una 
sustancia con características simila-
res a la droga conocida como “cristal”.

Los hechos ocurrieron a las 15:28 
horas del sábado 5 de abril, cuando 
los agentes circulaban por las calles 
Del Castillo y Corona, y detectaron a 
una persona del sexo masculino atra-
vesándose por el carril vehicular, po-
niendo en riesgo su integridad y con-
traviniendo el Artículo 50, fracción I, 
del Reglamento de Tránsito del Mu-
nicipio de Ensenada.

Ante esta falta, los oficiales activa-
ron los códigos de la unidad y pro-
cedieron a intervenir a la persona, 
quien se identificó como Ángel “N”, 
de 31 años de edad. Durante el diá-
logo, el individuo adoptó una actitud 
agresiva en contra del personal.

En revisión, se le localizó en la 
bolsa frontal derecha de su panta-
lón una bolsa de plástico color negro 
que contenía 20 envoltorios de plás-
tico azul, sellados al calor, con una 
sustancia granulada similar a la dro-
ga conocida como cristal.

Ante el hallazgo, se procedió a su 
detención formal, colocándole los 
candados de mano y haciéndole lec-
tura de sus derechos. Posteriormen-
te, el detenido fue trasladado a la Es-
tación Central de Policía ubicada en 
Calle 9na y Avenida Espinoza de la 
colonia Obrera. 

Por maltrato 
familiar fueron 
asegurados 
dos hombres

Ambos imputados 
quedaron en prisión 

preventiva

ENSENADA.- La Fiscalía Regional de 
Ensenada, a través de la Unidad de 
Investigación con Detenido, obtuvo 
la vinculación a proceso de dos per-
sonas del sexo masculino, señaladas 
por diversos actos de violencia come-
tidos en el entorno familiar.

En el primer caso, Alejandro Yahir 
“N” fue detenido el 29 de marzo en 
un domicilio ubicado en la colonia 
Praderas del Ciprés. 

De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, el imputado habría ejer-
cido violencia física contra su pareja 
sentimental, además de haberla so-
metido e impedido salir del lugar por 
varios minutos.

En un segundo hecho, Noé Gerar-
do “N” fue asegurado el 28 de mar-
zo en la colonia Loma Linda, tras pre-
suntamente agredir a su pareja sen-
timental, amenazarla con un arma 
blanca y mantenerla retenida de for-
ma momentánea.

Ambos sujetos fueron puestos a 
disposición del Ministerio Público 
y, en audiencias realizadas el 31 de 
marzo, un Juez de Control resolvió la 
vinculación a proceso en contra de 
ambos, imponiendo la medida caute-
lar de prisión preventiva, y otorgan-
do un plazo de dos meses para la in-
vestigación complementaria.

SAN QUINTÍN.- Aurelio “N”, fue vinculado  a proceso y se le 
impuso prisión preventiva por los delitos de feminicidio en grado 
de tentativa y secuestro agravado.

Llevan jornada de prevención a padres de familia
EN LA COLONIA PÓRTICOS DEL MAR

Detienen a sujeto 
en la colonia 
Centro Artesanal

AGREDIÓ A POLICÍAS MUNICIPALES

ENSENADA.- Se llevó a cabo una jornada de proximidad social en la Escuela Primaria Raymundo Beltrán 
Olmos.
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Por eso es importante una 
dieta balanceada, en don-
de incluyamos proteína, 
frutas, verduras, cereales, 

frutos secos y leguminosas, así como 
por lo menos un litro de agua al día, 
olvidándonos de la comida chatarra, 
que actualmente se encuentra al al-
cance de todos.

Hablar de nutrición, nos hace 
comprender nuestro pasado y nues-
tro presente así también como al 
futuro que nos queremos dirigir, la 
alimentación en uno de los mejo-
res caminos para intentar mejorar 
hábitos y cambios en tu vida desde 
los tiempos primitivos hasta el siglo 
XX, los seres humanos dedicaban el 
90% de su tiempo a conseguir co-
mida para saciar su hambre, pero 
si consideramos que la inmediatez, 
ha llegado a nuestra vida ahora el 
propósito, se ha convertido de pri-
mario en algo secundario, en don-
de no nos debería de extrañar, que 
nuestro cuerpo y mente, estén aso-
ciados con alimentos que contienen 
altas calorías y falta de nutrientes. 

Nuestro cerebro tiene una con-
ducta guiada, que es la encargada 
de sobrevivir, dirigiendo los instin-
tos básicos a corto plazo, tenemos 
registros de hambre, desde la histo-
ria más remota del mundo; en épo-
cas medievales como tuvimos, un 
gran impacto en la hambruna den-
tro de la población y fue hasta el 
siglo XIX; cuando llegó la moderni-
dad en que el hambre tuvo una vi-
sión más humanitaria y fue a finales 
de este siglo, que nació la ciencia de 
la nutrición humana, para conocer 
los procesos fisiológicos, los regis-
tros centrales en el cerebro, su in-
fluencia en el crecimiento; y en el 
desarrollo como un consejo básico 
en la educación fundamental para 
comprender la salud y el bienestar. 

Actualmente contamos con el 
mismo diseño genético, que los 
hombres que se convertían en ca-
zadores, para saciar su hambre, lo 
hacían para poder subsistir y no 
sentir ese vacío en el estómago, el 
dolor de cabeza y una alteración en 
los sentidos que es una mezcla de 
tensión física y emocional, que nos 
va debilitando poco a poco duran-
te el día; si no ingerimos los sufi-
cientes alimentos; es por eso que 
los niños y niñas, tienen que comer 
una dieta balanceada en donde in-
cluyan frutas, verduras, cereales, 
proteína y carbohidratos comple-
jos, para su absorción a largo plazo 
y puedan tener una adecuada nu-

trición que los ayude en el control 
de la conducta; así la falta de aten-
ción, memoria, ansiedad y la depre-
sión que se les pudiera presentar al 
momento de realizar sus activida-
des escolares. 

Las jornadas escolares van desde 
las 5 a las 8 horas de estudio diario 
para que nuestros niños y niñas ad-
quieran y desarrollen sus habilida-
des; ante estos enfoques de ense-
ñanza y aprendizaje podemos tam-
bién nosotros interiorizarnos, en lo 
que es la historia del hambre en el 
hombre y lo inseparable que pue-
de ser una buena dieta, dentro de 
nuestro diario vivir.

Las emociones están intrínseca-
mente relacionadas, son parte de la 
diversidad, para conocer la dimen-
sión emocional, que impacta a los 
niños y adolescentes en su desarro-
llo para tener un aprendizaje ple-
no; en la actualidad estamos poco a 
poco aprendiendo a tener empatía y 
a darnos cuenta que las emociones 
están conectadas con nuestros pen-
samientos y nuestras acciones, hoy 
más que nunca es esencial entender 
que el hambre, en el interior del ser 
humano tiene sus variantes, y más 
allá de comer, para saciar una nece-
sidad fisiológica, también comemos 
para saciar una necesidad emocio-
nal; por eso debemos de ayudar a 
nuestros niños y a niños, a salir de 
las crisis, en donde sustituyen los 
alimentos cómo la comida chatarra, 
ante la imposibilidad de reaccionar 
y de actuar en los problemas emo-
cionales que se les presenten en su 
vida; por no tener el apoyo psicoló-
gico al que tienen derecho desde el 
momento de nacer. 

Al identificar el hambre emo-
cional; podemos darnos cuenta 
que algo inquieta o altera el esta-
do emocional de la persona y que 
en lugar de pedir ayuda, lo susti-
tuye desesperadamente, con ali-
mentos altos en grasas y carbo-
hidratos, para generar esa sensa-
ción de bienestar y conectar con la 
paz interior, por lo menos por algu-
nas horas mientras, el índice glucé-
mico se incrementa y rápidamen-
te desciende para volver a caer en 
el círculo del hambre y continuar 
comiendo; es necesario enseñar a 
nuestros niños a conectar con su 
interior, a trabajar en la introspec-
ción, en el autoconocimiento y en 
la meditación para cambiar, sus há-
bitos diarios; dormir 8 horas; ha-
cer ejercicio; desayunar; bañarte; 
peinarte; lavarte; los dientes, tra-
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Resguardo militar
El director de la Policía Municipal en Mexicali, Julián Leyzaola 
Pérez, comentó que recientemente solicitó un permiso a la Se-
cretaría de la Defensa Nacional para permitirle vivir en las insta-
laciones del cuartel militar.

AQUEL PROBLEMA DE LA SALINIDAD EN EL VA-
LLE DE MEXICALI. (Parte I) El Convenio de 1973, 
también conocido como el “Acta 242”, fue un es-
fuerzo conjunto entre México y Estados Unidos 
para abordar la salinidad del Río Colorado, que 
destruía las tierras y cosechas de los agricultores 
del valle de Mexicali. Se trataba de asegurar la cali-
dad del agua para Mexicali y su valle.

La cantautora ta-
maulipeca Judi-
th Reyes denun-
ció el hecho en 

su corrido “La Salinidad”: 
“Mexicali, Mexicali, / tie-
rra que se vuelve sal, / a 
causa de lo que dicen / es 
la buena vecindad. / La 
perfidia de los yanquis / 
ha venido a destruir / los 
sembrados del ejido / que 
nos daban pa’ vivir / ay, 
ay, ay. / Cuatrocientas mil 
hectáreas / de tierra bue-
na se vuelven sal, / tres-
cientos mil habitantes / 
en Mexicali sufriendo es-
tán / porque las aguas del 
río / con dosis de la amis-
tad / de los Estados Uni-
dos nos produjeron salini-
dad / ay, ay, ay, ay. / El 24 
de julio de 1962 / apan-
tallando a mi raza / John 
F. Kennedy prometió / a 
más tardar para octubre 
del año 63, / yo habré re-
suelto el problema, / nos 
dijo Kennedy en puro in-
glés, / ay, ay, ay, ay. / La 
Alianza para el Progreso 
/ va a prestarnos un capi-
tal / y técnicos de los yan-
quis / para atacar la sali-
nidad. / Primero crean el 
problema / después vie-
nen a ofrecer / un prés-
tamo de los gringos / con 
intereses de mercader / 
ay, ay, ay, ay. / Lo que su-
fre Mexicali / es la políti-
ca de agresión /del impe-
rialismo yanqui a nues-
tra frontera y población. 
/ No tiene la culpa el in-
dio, / la culpa la tengo yo, 
/ desde que pienso que el 
gringo es el buen vecino 
que Dios me dio. / Ay, ay, 
ay, ay.”

Fueron años difíciles 
para que EE.UU., deja-
ra de enviar aguas con 
alta concentración de sal 
al valle de Mexicali. Ma-
nifestaciones de la so-
ciedad en general ante 
el consulado de Estados 
Unidos en la ciudad de 
Mexicali, quema de pa-
saportes, plantones per-
manentes ante las ofici-
nas de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, 
la unión entre los campe-
sinos: ejidatarios, peque-
ños propietarios, y colo-
nos, era una sola, fueron 
apoyados por la sociedad 
civil, asociaciones algodo-
neras, comerciantes, in-
dustriales de la transfor-
mación, el Centro Banca-
rio, el Centro Patronal, 
Sindicato de Maestros… 
todo Mexicali protestaba. 
(Continuará)

FUENTES 
CONSULTADAS:

Evening Star. ,  De-
cember 26, 1961, Page 
B-20, Image 40. Washin-
gton, D. C. Consultado: 
05-abril-2025. 

Rodolfo Cruz Mira-
montes. El problema del 
Río Colorado y el Acta 
242 de la Comisión In-
ternacional de Limites y 
Aguas. http://biblio.juridi-
cas.unam.mx Consultado: 
05-04-2025.

*) Historiador, egresa-
do de la licenciatura en 
Historia por la Facultad 
de Ciencias Humanas de 
la UABC, actualmente In-
vestigador del Archivo 
Histórico del Municipio 
de Mexicali.

Mencionó que se de-
ben cumpl ir  con 
ciertos requisitos, y 
por tal motivo está a 

la espera de una respuesta.
Por lo pronto, manifestó que 

continúa con sus actividades nor-
males, requiere de una escolta las 
24 horas del día. Lo cual implica 
utilizar más agentes, y esto resta-
ría operatividad.

Leyzola está amenazado de 
muerte por el Grupo Criminal Los 
Rusos, que se adjudicó un men-
saje con amenazas en una man-
ta que apareció recientemente en 
Mexicali. 

Cuando Leyzola estuvo de Se-
cretario de Seguridad Pública en 
Tijuana buscó el resguardo en el 

cuartel militar, para combatir al 
crimen en los años 2009 y 2010.

En ese entonces la coordina-
ción entre las corporaciones de 
los diferentes órdenes de gobier-
no, incluyendo el Ejército Mexi-
cali, fue fundamental, para ata-
car en conjunto al crimen y fue 
posible lograr buenos resultados.

Ahora parece ser que se ha lo-
grado también una buena coordi-
nación entre las corporaciones de 
los tres órdenes de gobierno en 
los diferentes municipios de Baja 
California.

Y en la capital del Estado, 
está el reto de Leyzaola de lo-
grar la misma hazaña que en Ti-
juana. Habrá que esperar si lo-
gra sus objetivos.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

tar de estar en un ambien-
te tranquilo, descansado, 
feliz e identificar los mo-
mentos de enojo y triste-
za; para que los días que 
estés así, puedas determi-
nar la condición general a 
lo largo del día; de cómo 
será tu alimentación;  una 
mala alimentación te cau-
sa sueño, dolor de cuerpo, 
tristeza, flojera, aburri-
miento y notarás que tu re-
flejos no se encuentran al 
100% como lo son cuando 
llevas una dieta equilibra-
da, que es la que te hace 
sentir feliz, pleno,  diver-
tido y tener todos los días, 
cada mañana, la iniciativa 
de estar bien contigo mis-
mo y poder desarrollar tus 
actividades cotidianas.

Queremos evitar el re-
chazo social que desafor-
tunadamente desde la an-
tigüedad existe, y ahora 
en el siglo XXI; la crítica 
el miedo a no encajar, en 
los estereotipos culturales 
y caer dentro del califica-
tivo social como el gordito 
del salón. El problema es 
cuando ya te sientes mal 
y el espejo te causa un re-
chazo, muchas veces eso te 
hace caer en depresión  y 

en el  síndrome metabóli-
co, por la adicción a comer 
comida rápida y no puedas 
parar, por eso es impor-
tante una buena nutrición, 
que nos lleve a la modifica-
ción de hábitos a través de 
la psiconutrición que inclu-
ye los cambios en la plasti-
cidad sináptica que favore-
cen el paso de un compor-
tamiento de consumo y no 
caer en un comportamien-
to adictivo, que no produz-
can modificaciones, en el 
aprendizaje significativo 
de los niños y niñas en el 
aula.

La solución no es some-
ternos a dietas restrictivas, 
que nos pongan en riesgo, 
de perder el control de lo 
que comemos, no debemos 
saltarnos, el desayuno, de-
bemos comer por lo menos, 
tres veces al día e incluir 
dos colaciones, para tener 
una alimentación estable, 
variada, una buena salud 
y con ello elevar el apren-
dizaje y la calidad de vida.

Si necesitas apoyo psico-
lógico comunícate a jardín 
interior centro especializa-
do en autismo de lunes a 
viernes de 9 a.m a 8 p.m al 
celular 686 158 86 01.

La importancia de la alimentación de los niños y niñas es fundamental 
para el neurodesarrollo y el desarrollo de las actividades cotidianas; 
como ir a la escuela aprender, socializar, jugar, cumplir con sus res-
ponsabilidades y tener una vida plena a lo largo de su vida.

UNA MIRADA AL AUTISMO

PSIC. ILIANA RIVAS

La importancia de la 
alimentación en los niños y niñas

CITA CON CLÍO

POR FRANCISCO JAVIER 
PALACIOS FLORES

FRASE. “Comenzaré con un 25 por ciento, es mu-
cho. ¿Saben que México es nuestro socio comer-
cial número uno? Ganan una fortuna. Se han apo-
derado de nuestro país.”  

DONALD TRUMP.
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AGRESOR

EN DIVERSAS COLONIAS 

Incendios 
dejaron a 2 
lesionadas
Bomberos atendieron 55 
servicios de emergencia 
durante las últimas 24 ho-
ras, en Tijuana.

TIJUANA.- Durante las últimas 24 horas la Dirección de Bomberos 
atendió 55 servicios de emergencia, de los cuales cinco fueron 
catalogado como hecho relevante.

TIJUANA.- Desgarradora escena se presentó cuando la esposa y 
hermana de la víctima se enteraron que su familiar se encontraba 
muerto en el vehículo con un disparo en la cabeza.

La esposa y hermana de 
la víctima reportaron el 

hecho 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El cadáver de 
un hombre con huellas de 
violencia fue localizado en 
el interior de un vehículo 

durante la mañana del lunes 7 de 
abril en la colonia Horóscopo. 

De acuerdo a información extraofi-
cial, fueron familiares del hoy interfec-
to quienes alertaron a las autoridades 
sobre la terrible situación para ellos. 

Se registró en la calle Galileo, es-
quina con bulevar Insurgentes, hasta 
donde los primeros agentes municipa-
les arribaron y observaron a dos mu-
jeres a un costado de un auto clásico 
de la marca Chevrolet Impala de co-
lor blanco. 

Las mujeres, se identificaron como 
la hermana y la esposa de la víctima 
mortal, mismas que señalaron que el 
cadáver se hallaba adentro del carro. 

Por lo anterior, personal de la Fisca-
lía General del Estado llegaron al sitio, 
y en minutos iniciaron con el procesa-
miento de la escena, revelando que el 
cuerpo sin vida del varón presentaba 
heridas de bala en la cabeza. Por su 
parte, elementos del Ejército Mexica-
no resguardaron el perímetro duran-
te el peritaje. 

No hay detenidos ni datos genera-
les de la víctima, quien fue ingresado 
en las instalaciones del médico foren-
ses, en calidad de desconocido y de 
edad a determinar.

EL HOMBRE PRESENTABA HUELLAS DE VIOLENCIA 

MACABRO HALLAZGO EN 
LA COLONIA HORÓSCOPO

TIJUANA.- Elementos de la Policía 
Municipal, tras atender de manera 
oportuna un llamado de emergencia, 
detuvieron a un hombre señalado de 
agredir con un machete a su vecino.

La corporación policial informó 
que al recibir el reporte a través del 
sistema de emergencias 911, los ofi-
ciales acudieron a la colonia El Niño, 
donde encontraron a un hombre con 
una herida visible en el rostro, por lo 
que de inmediato solicitaron apoyo 
de una unidad médica, y al ser en-
trevistada la víctima, este manifestó 
que su vecino, plenamente identifi-
cado, había acudido hasta donde él 
estaba, y sin mediar palabra alguna 
lo lesionó.

Al regresar el agresor al sitio don-
de se encontraba su víctima y los 
agentes, portaba nuevamente el 
arma y aparentemente iba con la in-
tención de continuar la discusión, 
siendo detenido allí de inmediato.

En el lugar de los hechos, el agre-
sor fue identificado como Albertano 
"N", de 58 años, asegurándole el ma-
chete, y en seguimiento fue puesto 
a disposición de la autoridad corres-
pondiente para dar seguimiento le-
gal al caso.

EN LA COLONIA EL NIÑO 

Cae sujeto 
tras lesionar 
a su vecino, 
con machete

TIJUANA.- La Dirección de Bombe-
ros informa que atendió 55 servicios 
de emergencia durante las últimas 24 
horas, de los cuales cinco fueron ca-
talogado como hecho relevante. 

En relación a los incendios, tres 
se registraron en casa-habitación: 
El primero fue en la colonia Nue-
vo Milenio, en donde se sofocó el 
fuego en una vivienda de madera y 
en un vehículo, sin personas lesio-
nadas. El segundo hecho tuvo lu-
gar en Villa del Campo, ahí, los tra-
gahumo lograron extinguir las lla-
mas en otro inmueble construido 
con madera, de un nivel. 

En esta ocasión se atendió a un 
hombre con quemaduras de segun-
do grado en la mano izquierda. El ter-
cer incidente de esta índole fue en el 

fraccionamiento Natura donde las lla-
mas consumían basura acumulada en 
el tercer piso de un edificio departa-
mental, por fortuna, sin personas le-
sionadas. 

En un lamentable hecho, elemen-
tos de rescate atendieron a una mujer 
electrocutada en colonia Nuevo Mi-
lenio, aunque no fue identificado di-
jeron de aproximadamente 35 años 
de edad, quien tras sufrir la descar-
ga eléctrica fue trasladada a hospital; 
en estado grave.

Por último, se atiende reporte en la 
sección Jardines del fraccionamiento 
Playas de Tijuana, sobre incendio en 
contenedor de mercancía en una tien-
da de supermercados, acudió perso-
nal de inspecciones y no se reporta-
ron personas lesionadas.

UNA CON QUEMADURAS Y OTRA ELECTROCUTADA 

Cuatro incendios y dos personas 
resultaron lesionadas, en Tijuana

TIJUANA.- La Fiscalía Ge-
neral del Estado localizó a 
ocho personas que habían 
sido reportadas como no lo-
calizadas. Son cuatro muje-
res y cuatro hombres, quie-
nes fueron encontrados con 
buen estado de salud.

Este resultado es parte 
del trabajo de la Unidad Es-
pecializada para la Investi-
gación y Persecución de De-
litos de Desaparición Forza-
da y Desaparición Cometida 
por Particulares, de la Fis-
calía de Unidades Especia-
lizadas, en Tijuana.

Las personas localiza-
das son Alan Ariel Culebro 
Muñoz de 15 años, Jaquelin 

Broca Jiménez de 47 años, 
Luis Manuel Huerta Alca-
lá de 16 años, Wilians Iván 
Cortéz Viera de 35 años, 
Otoniel González Barragán 
de 54 años, Alejandra Agui-
rre Alcaraz de 16 años, Be-
linda Barrón Moreno de 12 
años, y Wendy Yazmín Pérez 
Solís de 15 años, estas dos 
últimas por quienes se emi-
tió la Alerta Amber.

Todas las personas loca-
lizadas se encuentran en 
buenas condiciones de sa-
lud. Algunas ya han sido re-
unidas con sus familiares, 
mientras que otras son res-
guardadas en instituciones 
gubernamentales para ga-

ENTRE ELLOS MENORES 

Localizó la FGE a ocho 
personas desaparecidas

rantizar su seguridad y bienes-
tar.

Se agradece a los medios de 
comunicación y a la ciudadanía 
por el apoyo brindado durante 
el proceso de búsqueda de es-
tas personas. Su colaboración 

fue invaluable, y desempeñó un 
papel fundamental en el éxito 
de estas labores.

La Fiscalía General de Baja 
California reitera su compromi-
so de velar por la seguridad y 
bienestar de la comunidad. Por 

ello, continuaremos trabajando 
de manera constante y coordi-
nada para garantizar la pron-
ta localización de aquellos que 
aún se encuentren desapareci-
dos y, en su caso, llevar a los 
responsables ante la justicia.
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“ALICIA NUNCA 
MIENTE”, UN 
ADELANTO DEL 
LIBRO DE JORGE 
F. HERNÁNDEZ

FRAGMENTO DE LA ÚLTIMA NOVELA DEL 
AUTOR MEXICANO QUE ABORDA LAS 
PROFUNDIDADES DE LA VERDAD Y LA 
MENTIRA EN LA FICCIÓN

Portada del nuevo libro.

POR JORGE F.  HERNÁNDEZ
Agencias

Alicia no me dejó por otro. 
Si se marchó de vuelta 
a España fue porque am-
bos habíamos acordado 

abrir un receso que me permitie-
ra intentar poner en orden la ob-
sesión que me empezó como hilo 
de pequeñas dudas, y ha ido cre-
ciendo en mi cerebro como un in-
controlable trastocamiento emo-
cional que he conducido hacia un 
escepticismo casi total y no nece-
sariamente incurable.

En mis libretas (siete hasta el mo-
mento) he anotado puntualmente los 
indicios, sospechas y luego confir-
maciones de variadas invenciones, 
mentiras, simulacros, noticias falsas, 
informaciones erróneas, abiertas fal-
sedades, engaños recurrentes y de-
más tomaduras de pelo que he ido 
observando —como nunca antes— 
en diversos escenarios de la realidad 
circundante. Me refiero a las relacio-
nes humanas, publicaciones periódi-
cas, proyectos y programas políticos, 
finanzas y estructuras empresaria-
les, vaivenes diarios del mundo del 
espectáculo, celebración y resulta-
dos del vasto universo del deporte 
profesional, corrillos y mentideros 
de la llamada cultura, espejismos de 
la publicidad o del medio literario o 
del mercado del arte o de las pasa-
relas de la moda o del mercado au-
tomotriz, el abasto de la canasta bá-
sica de alimentación, las bolsas del 
mercado financiero, los enredos de 
las afianzadoras y aseguradoras, la 
venta, alquiler y herencia del merca-
do inmobiliario… Etcétera.

Supongo que no soy el único ser 
humano al que de pronto y sin avi-

so ni premeditación le llega la duda, 
el principio dubitativo, la semilla del 
escepticismo, y sin que me impor-
te si soy o no el único ser humano 
al que esto se le convirtió paulatina-
mente en obsesión, lo cierto es que 
de la simple detección de pequeñas 
mentiras sin importancia pasé —qui-
zá de manera inconsciente— a la re-
velación de mayores falsedades. En 
el camino, fui asentando —una por 
una— una serie de verdades inapela-
bles; así como se derrumban los en-
gaños, se van fincando convicciones.

La decantación no es simple y, por 
ende, es perfectamente comprensi-
ble que Alicia sufriera los estragos 
cotidianos de una perniciosa letanía, 
insoportable para quien la pronun-
cia como para quien la padece. Sin 
embargo, Alicia nunca miente, ni ha 
mentido, y desde el momento en que 
ambos tomamos la decisión de sepa-
rarnos fue con el objetivo de volver a 
empatar en cuanto yo pudiera resol-
ver el entuerto emocional y psicoló-
gico en el que me había metido. Ade-
más, desde el segundo día de nues-
tra separación volvimos al contacto 
epistolar por vía del correo electró-
nico, y no hemos suspendido llama-
das telefónicas, al menos una vez a 
la quincena.

Es probable que el filamento de 
mi hartazgo que se reventó en el 
hipotálamo fuera mi renuncia a se-
guir tolerando o haciendo oídos sor-
dos ante la mentira ajena o el enga-
ño exógeno. Es decir, es muy proba-
ble que a una gran parte de la hu-
manidad le suceda lo mismo. Si me 
concentro en mi caso, debo decir 
que una manera de explicar cómo 
era mi comportamiento hasta antes 
de filtrárseme la obsesión se expli-
ca por el hecho de que toda mentira 
que no tenía nada que ver conmigo 

Jorge F. Hernández nació en la Ciudad de México, el 27 de septiembre de 1962. 

simplemente no me afectaba o intere-
saba. Vivía yo al margen de los enga-
ños de las grandes compañías petro-
leras, por ejemplo, o bien, no me inco-
modaban los discursos delirantes de 
politicastros corruptos en tanto no al-
teraban mi sueldo quincenal o la tran-
quilidad del barrio donde vivía. Pero 
todo aquello que parecía lejano a mi 
piel de pronto se volvió erisipela, y la 
comezón se volvió creciente y luego 
incontrolable en cuanto empecé a ras-
carme. Al menos eso afirmó Alicia con 
absoluta razón.

Quien no da importancia al hecho 
de que el sabor de un postre que se 
anuncia como de plátano sea artificial 
—y no producto de haber sido confec-
cionado con la verdadera fruta— no 
tiene razón para incomodarse ni moti-
vo para quejarse ante el dueño del res-
taurante que lo vende, pero quien re-
para en que la hora que marca el re-
loj en una estación de autobuses lleva 
siete minutos de retraso descubre de 
pronto un vacío que sin exageración 

merece llamarse existencial. ¿En 
dónde se perdió el tiempo verí-
dico que yo mismo me preocupo 
por calcular en mi reloj de pulse-
ra? ¿De qué sirve comprar un bo-
leto para un viaje a Moroleón, si 
al llegar a la estación descubro 
que el horario por el que se guía 
la salida del camión es en el fon-
do un engaño? Allí se establece 
un vado en el tiempo y un hueco 
en el espacio. Allí donde se abre 
un telón casi imperceptible pare-
cería que la existencia es capaz 
de perderse sin brújula, como si 
viajara de vuelta de Japón en di-
rección contraria a la rotación de 
la Tierra y llegara de regreso a 
casa con un día de anticipación 
a la fecha convenida, como Phi-
leas Fogg en La vuelta al mundo 
en ochenta días. ¿En dónde que-
dan esos días que se pierden por 
contrariar la rotación de la Tie-
rra? (De paso, ¿no sería mejor lla-
mar Agua al planeta que habita-
mos, por el azul que lo distingue 
en el universo a contrapelo de la 
tierra marrón, los pastos verdes 
y las nubes blancas como motitas 
de algodón… tres colores en des-
ventaja ante los azules del cielo 
y la inmensidad de los océanos?)

Mentí durante la infancia y a lo 
largo de la adolescencia sin pen-
sar en las implicaciones, y sin te-
ner que reparar ningún daño sim-
plemente porque las mentiras 
sobre las que me apoyé no eran 
más que inofensivas evasiones 
ante las posibles consecuencias 
de alguna verdad. Mentí incluso 
durante mis años universitarios, 
y quizá a lo largo de los prime-
ros años de mi vida profesional 
como burócrata en diferentes de-
pendencias del gobierno. Incluso, 
hay no pocas instancias del de-
venir académico o del funciona-
miento administrativo en donde 
parece inevitable apoyarse en lo 
falso: debates sobre algún libro 
del que habiendo leído solamen-
te el prólogo y los capítulos más 
legibles se discutía en clase como 
si en verdad se hubiera leído el li-
bro entero; o bien, ejercer presu-
puestos para determinadas acti-
vidades de trabajo sabiendo que 
se podrían realizar con menos 
recursos. En ambos casos, que-
da insinuada la cercana relación 
de la mentira con el robo y demás 
telarañas de la corrupción. El en-
gaño se vuelve abuso y es quizá 
por ello que de pronto alguien de-
clara su hartazgo y quiere rom-
per con el ciclo nocivo.
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CIUDAD DE MÉ-
XICO- La Copa 
de Campeones 
Concacaf 2025 

continúa este martes con 
una doble jornada corres-
pondiente a la vuelta de 
los cuartos de final, por 
lo que los dos primeros 
semifinalistas del certa-
men serán dados a cono-
cer este día.

Tigres UANL recibirá al 
LA Galaxy para abrir la ac-
tividad, seguido por el en-
frentamiento entre Cruz 
Azul y América. Ambas se-
ries comenzaron con empa-
tes sin goles en los partidos 

de ida, dejando todo por de-
finirse en los encuentros de 
vuelta.

Los ganadores en el mar-
cador global avanzarán a 
las semifinales. El criterio 
de desempate principal es 
el gol de visitante. Si es ne-
cesario, se jugará tiempo 
extra y tanda de penales 
para decidir al vencedor.

TIGRES UANL VS. LA 
GALAXY

En el primer compromi-
so de la jornada del martes, 
Tigres enfrentará a LA Ga-
laxy en el Estadio Universi-
tario en San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, cotejo 
que se pondrá en marcha 
a partir de las 18:00 horas.

Juan Brunetta, Joaquim 
Henrique, Nicolás Ibáñez y 
Ozziel Herrera generaron 
las mejores oportunidades 
para el conjunto mexicano 
en la ida. Herrera e Ibáñez 
lideran al equipo en goles 
con dos cada uno.

Nahuel Guzmán volvió a 
responder bajo los tres pa-
los con dos atajadas y man-
teniendo el arco en cero. 
El arquero argentino suma 
dos porterías en cero en 
esta edición del torneo.

Por parte del Galaxy, el 
portero John McCarthy fue 
figura en la ida con cuatro 
atajadas. Gabriel Pec lideró 
al equipo con tres intentos, 
mientras que Isaiah Parente 
y Matheus Nascimento tam-

bién probaron suerte al arco.

CRUZ AZUL VS. CLUB 
AMÉRICA

Por su parte Cruz Azul 
se mide a su rival capitali-
no, Club América, en el Es-
tadio Olímpico Universita-
rio de la Ciudad de México, 
compromiso que se llevará 
a cabo a partir de las 20:30 
horas, tiempo del Pacífico.

Esta edición del Clási-
co Joven enfrenta a dos de 
los clubes más exitosos en 
la historia de la competen-
cia: Cruz Azul con seis títu-
los y América, máximo ga-
nador con siete. También es 
el duelo entre los dos equi-
pos mejor posicionados en 
el ranking actual de clubes 

de Concacaf.
El arquero de Cruz Azul, 

Kevin Mier, fue figura en la 
ida con tres atajadas, des-
tacando por su habilidad en 
situaciones comprometidas 
para mantener su segunda 
portería imbatida del tor-
neo. En total, la defensa ce-
leste suma cuatro porterías 
en cero, con Andrés Gudi-
ño defendiendo el arco en 
la Primera Ronda.

Ángel Sepúlveda es el 
máximo goleador de la edi-
ción 2025 con cuatro tan-
tos, y estuvo cerca de mar-
car el quinto en la ida con 
un cabezazo al 57’, que fue 
detenido por una gran in-
tervención de Luis Ángel 
Malagón.

Tigres, LA Galaxy, Cruz Azul y América son los equipos que verán actividad este 
martes en la vuelta de los cuartos de final
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presidente Donald Trump una presidente Donald Trump una 
camiseta con el número 4camiseta con el número 4

INICIAN CUARTOS DE
FINAL EN CHAMPIONS

HABRÁ ACTIVIDAD MARTES 

Este martes se 
llevarán a cabo los 

enfrentamientos 
entre Arsenal 

contra Real 
Madrid y Bayern 

Múnich 
ante Inter 
de Milán 

CONTINÚA TIJUANA PRETEMPORADA 

2B2B2B2B2B2B

Visitará Toros a 
Aguascalientes

Los “astados” 
se encuentran 

en la recta 
final de su 

preparación 
rumbo a su 
debut en la 

campaña

CELEBRAN CAMPEONATO DE 2024CELEBRAN CAMPEONATO DE 2024

Asiste DodgersAsiste Dodgers
A LA CASA BLANCAA LA CASA BLANCA
en celebraciónen celebración

M U N D I A L  D E  F U T B O L  2 0 2 6

Revela FIFA póster de 
Monterrey para Mundial

Esta semana 
también se 

darán a conocer 
los pósters de 
Guadalajara y 

Ciudad de 
México
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GUADALAJARA- Los patinadores 
bajacalifornianos Ferran Romo y 
Adrián Araiza sellaron su pase a 
la Olimpiada Nacional CONADE 
2025 gracias a una sobresaliente 
actuación en el Campeonato Na-
cional Interasociaciones de Pati-
naje de Velocidad, celebrado en 
el patinódromo de la Unidad De-
portiva Revolución.

Durante las competencias rea-
lizadas del 2 al 6 de abril, Adrián 
Araiza Flores se adjudicó la me-
dalla de bronce en la prueba de 
200 metros. Por su parte, Ferran 
Romo tuvo una destacada parti-
cipación al colgarse el oro en los 
200 metros y la plata en los 500 

metros, consolidándose como 
una de las grandes promesas del 
patinaje nacional.

La Olimpiada Nacional CONA-
DE 2025 se llevará a cabo del 18 
de mayo al 12 de julio y reunirá a 
más de 18 mil atletas provenien-
tes de todo México en una amplia 
gama de disciplinas. 

Jalisco será sede principal, con 
competencias en 21 deportes, in-
cluyendo patinaje de velocidad, 
patinaje artístico y hockey in line, 
que se disputarán en los polide-
portivos del CODE Jalisco.

Cabe recordar que en la edi-
ción 2024, Baja California obtu-
vo tres medallas de plata en pati-

CONVOCA A 28 ATLETASCONVOCA A 28 ATLETAS

CONFORMA BAJA CALIFORNIA CONFORMA BAJA CALIFORNIA 
PRESELECCIÓN DE CANOTAJE PRESELECCIÓN DE CANOTAJE 

Tras celebrar el selectivo estatal rumbo a la Olimpiada Nacional 2025

REDACCIÓN
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TIJUANA.- Tras la celebración 
del selectivo estatal, un total 
de 28 atletas han sido convo-
cados para integrar la prese-

lección de canotaje de Baja California, 
con el objetivo de representar al es-
tado en la Olimpiada Nacional 2025, 
que para la disciplina se llevará a cabo 
en Yucatán.

Entre los seleccionados destacan Nicol 
Guzmán y su hermana Stephanie, ambas 
multimedallistas. Stephanie regresa a la 
competencia en la categoría Sub-23 en la 
modalidad de canoa, luego de un periodo 
de descanso.

El entrenador Héctor Luis Depestre 
encabezó el selectivo estatal, donde jóve-
nes atletas de Ensenada y Tijuana compi-
tieron en la presa Abelardo L. Rodríguez 
para asegurar su lugar en el equipo.

“Esperamos superar la actuación del 
año pasado en los Nacionales CONADE. 
Ese es nuestro principal objetivo: confor-
mar una selección sólida que siga apor-
tando medallas para Baja California”, co-
mentó Depestre.

Los atletas preseleccionados en la ca-
tegoría 13-14 años son Uriel Fabián Sa-
gala Cháidez y Marco André Grimshaw 
Chávez, en canoa varonil; Eliana Arroyo 
Figueroa y Paola Rodríguez Vázquez, en 
canoa femenil; Derek García Estrada, Se-
bastián Badilo Mariscal, Zulemy Itzama-
ya Urroz Rodríguez, Luna Victoria Jarami-
llo, Stephanie Rosas Zavala y Alitzel Urroz 
Rodríguez, en kayak varonil y femenil.

En la categoría 15-16 años, fueron pre-
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Baja California conformó a la preselección de Canotaje rumbo a la 
Olimpiada Nacional 2025.

Inician... Visitará...

Revela...

VIENE DE LA PORTADA VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

LONDRES, Inglaterra.- El Ar-
senal, Bayern Múnich, Paris 
Saint-Germain y Barcelona bus-
carán la ventaja al jugar en casa 
en el arranque de los cuartos de 
final de la UEFA Champions Lea-
gue, que celebrará los cotejos de 
ida este martes y miércoles.

Para este martes se llevarán 
a cabo los enfrentamientos en-
tre Arsenal y Real Madrid, en el 
Emirates Stadium de Londres, y 
el que sostendrá Bayern Múnich 
contra el Inter de Milán en el 
Allianz Arena. Ambos partidos se 
pondrán en marcha a las 12:00 
horas (tiempo del Pacífico).

El Arsenal, segundo clasifica-
do de la Premier League por de-
trás del Liverpool y eliminado de 
la FA Cup, tiene ahora la posibili-
dad de ganar la Champions Lea-

AGUASCALIENTES.- Toros de Ti-
juana continuará este martes con 
su gira de pretemporada cuando 
se traslade a Aguascalientes para 
enfrentar a Rieleros en el Estadio 
Alberto Romo Chávez.

El conjunto fronterizo está en 
la parte final de su puesta a pun-
to y arribará al “andén” para un 
par de juegos contra el “convoy”, 
equipo al que también se medirá 
en la jornada inaugural pactada 
para el viernes 18 de abril en el 
Estadio del Cerro Colorado.

Óscar Robles, manejador de 
Toros de Tijuana, confirmó que 
para el juego del martes lanza-
rá el estadounidense Matt Der-
mody, mientras que el miércoles 
será Jorge Pérez quien escale la 
lomita del parque de Rieleros de 
Aguascalientes.

Asiste...
VIENE DE LA PORTADA

Los patinadores bajacalifornianos Ferran Romo y Adrián 
Araiza sellaron su pase a la Olimpiada Nacional.

seleccionados Iker Santiago Luna y Javier 
Omali Hernández, en canoa varonil; An-
drea Mariana Vázquez, Elitaly Vega y su-
plente Milka Contreras García, en canoa 
femenil; Uriel Ponce de León, Santiago 
Reyes, Santiago Martínez, Darío Santa-
na y Fátima Jonshon Soto, en kayak va-
ronil y femenil.

Además fueron preseleccionados en 
la categoría 17-18 años Alejandro Rodrí-
guez y Miguel Chávez, en canoa varonil, 

y Carlos Emiliano Martínez, en kayak va-
ronil. En la categoría Sub-23 aparecen Ni-
col Guzmán y Stephanie Rodríguez, en ca-
noa femenil, y Ailyn González, Daniela Ra-
mírez e Itzel Haro Arellano, en kayak fe-
menil.

La preselección continuará con su 
preparación intensiva bajo la dirección 
de sus entrenadores, con la meta de lle-
gar en óptimas condiciones a la compe-
tencia nacional.

SOBRESALEN EN PATINAJE DE VELOCIDAD

Clasifican Romo y Araiza a Clasifican Romo y Araiza a 
la Olimpiada Nacional 2025la Olimpiada Nacional 2025

La FIFA presentó 
este lunes el póster 
oficial de la ciudad 
de Monterrey para 
la Copa del Mundo 
2026, que será or-
ganizada de mane-
ra conjunta por Mé-
xico, Estados Unidos 
y Canadá.

“Hicimos equipo 
con el artista mexi-
cano Mario Cortés 
‘Cuemanche’ para 
celebrar la esencia 
distintiva y la cultu-
ra de Monterrey”, 
señalaron los orga-
nizadores a través 
de la cuenta oficial 
de la sede en redes 
sociales.

WASHINGTON, 
D.C.- Los Dodgers 
celebraron su cam-
peonato de la Serie 
Mundial 2024 con 
una visita a la Casa 
Blanca el lunes por 
la mañana, marcan-
do la segunda vez 
en las últimas cinco 
temporadas que el 
club ha sido honra-
do en la capital de la 
nación.

Si todo sale según 
lo previsto, Los Án-
geles no tendrá que 
esperar tanto para 
volver. Ningún equi-
po ha repetido como 
campeón de la Serie 
Mundial desde que 
los Yankees del 2000 
completaron su tri-
campeonato, pero 
los Dodgers no han 
dudado en defender 
su título.

“Después de ver 
el éxito que han teni-
do en esta tempora-
da, les aseguro que 
pueden volver aquí”, 
dijo el presidente 
Donald Trump, diri-
giéndose a una Sala 
Este abarrotada con 
el Trofeo del Comi-
sionado a su dere-
cha. “Espero que 
vuelvan el año que 
viene”.

Clayton Kershaw, 
el Dodger con más 
antigüedad y pro-
bable futuro miem-
bro del Salón de 
la Fama, habló en 
nombre del equipo, 
le entregó a Trump 
una camiseta núme-
ro 47 de los Dodgers 
y elogió el esfuerzo 
que realizó su equi-
po para llevarse a 
casa el octavo cam-
peonato en la histo-
ria de la franquicia 
el año pasado.

“El altruismo y la 
humildad que cada 
uno de estos jugado-
res y el personal han 
demostrado duran-
te el último año son 
una verdadera ins-
piración”, dijo Ker-
shaw. “Han jugado 
constantemente le-
sionados, han cam-
biado de posición y 
han tomado el ba-
lón para priorizar al 
equipo. Como espec-
tador de nuestra ca-
rrera por el campeo-
nato el año pasado, 
quedé maravillado 
con este grupo”.
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naje de velocidad, todas gracias a 
la sobresaliente actuación del en-
senadense Ferran Romo, quien 

ahora vuelve a destacar en la an-
tesala del evento más importan-
te del deporte juvenil mexicano.

gue, a la espera de su tercer en-
frentamiento con el Real Madrid.

Los ‘gunners’ eliminaron al 
Madrid en los octavos de final de 
la Champions League 2005/06 
tras empatar a cero en casa des-
pués de que Thierry Henry mar-
cara el único gol en el partido de 
ida. Sin embargo, no lo tendrán 
fácil ante el equipo de Carlo An-
celotti, que se deshizo de su veci-
no Atleti en la última ronda. 

En tanto que en la otra serie 
que tendrá lugar este martes, los 
últimos enfrentamientos del Ba-
yern con el Inter fueron de domi-
nio bávaro, ya que ganaron 2-0 
fuera y en casa en la fase de gru-
pos 2022/23. 

Con Harry Kane volviendo a 
marcar con regularidad, a pocos 
les entusiasmaría la perspectiva 
de enfrentarse al Bayern, inclu-
so sin ausencias, pero el Inter no 
es líder de la Serie A por casua-
lidad.

Los dos duelos iniciarán a las 
18:00 horas (horario de Tijuana) 
y se transmitirán en vivo a través 
de Toros Network con la voz de 
los cronistas oficiales del cuadro 
fronterizo.

La “embestida” suma ya ocho 
juegos de preparación en su via-
je por Reynosa, Tamaulipas y las 
plazas coahuilenses de Saltillo y 
Torreón. El lunes viajaron por 
carretera con rumbo a Aguas-
calientes y, luego de sus dos ci-
tas en tierras hidrocálidas, se 
moverán a La Paz, Baja Califor-
nia Sur, para las cuatro jornadas 
de “Baja Series” que disputarán 
contra Bravos de León, Charros 
de Jalisco y Piratas de Campe-
che del jueves 10 al domingo 13 
de abril.

Una vez concluida la semana, 
regresarán a Tijuana para cerrar 
la pretemporada con dos duelos 
contra Tijuana Amateur el 15 y 
16 de abril.
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Día Mundial de la 
Activación Física

Palizas de Yankees 
y Taller Ramos

E N  S U P E R V E T E R A N O S  I C

ENSENADA.- Con motivo del 
Día Mundial de la Activación 
Física, el pasado sábado por la 
tarde se llevó a cabo una Mas-
ter Class gratuita en la Plaza 
Cívica - Monumento a la Mu-
jer, ubicada en el Parque Re-
volución, en una tarde llena de 
energía, movimiento y partici-
pación comunitaria.

Esta actividad forma parte 
del programa Ensenada Acti-
va y Sana, una iniciativa de la 
presidenta Municipal, Claudia 
Agatón Muñiz. El Gobierno de 
Ensenada a través del Institu-
to Municipal del Deporte y Re-
creación de Ensenada (INMU-
DERE), realizaron esta master 
class de danza con el objetivo 
de fomentar hábitos saludables 
y promover la activación física 
entre la población.

La clase fue dirigida por ta-
lentosas instructoras que ofre-
cieron una sesión vibrante de 
fitdance, combinando músi-
ca, coordinación y movimiento 

ENSENADA.- Los Yankees 
siguen demostrando su gran 
poderío ofensivo y defensivo 
dentro del beisbol de los Su-
per Veteranos de 50 Años y 
Mas de la IC de Ensenada, 
al sumar su segundo triun-
fo dentro del torneo oficial 
2025, tras imponerse 10 ca-
rreras con 4 a los aguerridos 
de Veterinaria Bahía.

El encuentro celebrado 
en el campo Alberto Manci-

Por el Día Mundial de la Activación Física, el 
pasado sábado por la tarde se llevó a cabo una 
Master Class gratuita en la Plaza Cívica.

Yankees y Taller 
Ramos sacaron 
triunfos en la 
segunda jornada 
del torneo oficial 
2025 del beisbol de 
Superveteranos de 50 
Años y Más de la IC.
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PRESENTA PRE EQUIPO DE NATACIÓN
ENSENADA.- Por instruccio-
nes de la presidenta munici-
pal Claudia Agatón Muñiz, el 
pasado sábado se presentó a 
seis de los doce integrantes 
del pre equipo INMUDERE 
de natación, como parte del 
programa Ensenada Activa 
y Sana impulsado por el Go-
bierno de Ensenada.

El evento tuvo lugar en el 
Centro Acuático de la Unidad 
Deportiva Raúl Ramírez Lo-
zano, donde el director de In, 
Víctor Octavio González Ve-
lázquez, entregó camisetas 
oficiales a las y los jóvenes at-
letas seleccionados para esta 

nueva etapa de alto rendi-
miento.

“Queremos que Ensenada 
siga destacando en las distin-
tas disciplinas. Este equipo 
representa la oportunidad de 
llevar nuestros talentos a otro 
nivel y que sigan poniendo en 
alto el nombre de nuestro mu-
nicipio”, señaló la presidenta 
municipal Claudia Agatón.

El pre equipo está confor-
mado por 12 atletas que con-
tinuarán su preparación bajo 
un plan técnico-profesional 
rumbo a futuras competen-
cias locales, estatales y na-
cionales.

El pre equipo de natación de Inmudere está 
conformado por 12 atletas que continuarán su 
preparación rumbo a futuras competencias locales, 
estatales y nacionales. 

Un total de 251 equipos, siendo 191 los que terminaron 
la carrera en forma oficial, para un porcentaje de 76 por 

ciento de finalistas en la SCORE San Felipe 250

REDACCIÓN
el mexicano

SAN FELIPE.- Alan 
Ampudia, de 34 
años de edad, 
y de Ensenada, 

Baja California, México, 
en autos y el estadouni-
dense Tyler Lynn, en mo-
tos ganaron los overall de 
la edición 38 de la King 
Shocks Score San Felipe 
250, dentro de la prime-
ra fecha del Campeona-
to Mundial del Desierto 
2025 de Score.

Ampudia se llevó los ho-
nores en los Score Trophy 
Trucks, tras un duelo épico 
a lo largo del día con Luke 
McMillin, Ampudia manejó 
su Ford Raptor Mason Nú-
mero 10 del Team Papas 
and Beer en forma heroica, 
para recuperarse de una 
ponchada en las últimas mi-
llas de la ruta de 250.06 mi-
llas, ganando la Score San 
Felipe 250 por segundo año 
en fila, ahora con un tiem-
po oficial de 3 horas, 55 mi-
nutos y 13 segundos para 
una velocidad promedio de 
63.77 millas por hora.

Pocos mexicanos han po-

ENSENADA.- Grandes 
victorias se llevaron las 
escuadras de Electro Kids, 
Juventus A, Chinos FC y 
Shadow Sharkis en acciones 
celebradas en la cancha de 
la unidad deportiva Pórticos, 
al jugarse otra jornada más 
del torneo Juvenil 2025 
organizado por la Nueva Liga 
de futbol de Pórticos Del Mar.

El representativo de 
Electro Kids contó con par 
de anotaciones de Iván 
Rebolledo y una de Miguel 
López para acreditarse el 
triunfo de 3 goles por 2 sobre 
Cobras Rojas, en duelo de 
la categoría 2010-12, siendo 
Adrián Montes y Ángel 
Mijares los autores de los 
goles de los Cobras.

En la categoría 2006-08, 
el cuadro de los Chinos FC, 
aprovecharon su superioridad 
numérica en la cancha para 
imponerse siete goles contra 
1 sobre el Escorpión.

Las anotaciones de los 
orientales fueron obra de: 
Angelo Calderón con 5, 
Pier Calderón con 1 y Javier 
Solano con 1, mientras que 
Emmanuel Robles marco 
el solitario tanto de los 

GANADORESGANADORES  
ABSOLUTOSABSOLUTOS

ALAN AMPUDIA Y TYLER LYNNALAN AMPUDIA Y TYLER LYNN

El ensenadense Alan Ampudia en su Trophy Truck número 10 fue ganador del overall de 
la edición 38 de la Score San Felipe 250.

Tyler Lynn venciendo la ruta de 250.06 millas en 4 horas, 49 
minutos y 3 segundos a bordo de la motocicleta Número 
7x., se llevó los honores en la 38 Score San Felipe 250.

JUVENTUS, KIDS, 
CHINOS Y SHARKIS

SACARON TRIUNFOS

Escorpiones.

En encuentro fraternal el 
Juventus “A” le gano a su 
hermano menor el Juventus 
“B” con marcador de 7 
anotaciones por 1, dentro de 
la categoría 2010-12.

Ismael Robles con hat trick, 
Luis Valencia con un par, Axel 
Covarrubias con 1 y Leopoldo 

Leyva con 1 se apuntaron 
los goles de los ganadores 
y por los derrotados se 
presentaron en la pizarra; 
Lauro Bravo y Gael Segovia.

Otros que también se 
llevaron los 3 puntos de 
la jornada fue el Shadow 
Sharkis el imponerse 4 
anotaciones por 1 antes las 
Águilas Blancas.

lla, tuvo como lanzador ga-
nador a Antonio Castro y el 
derrotado fue Miguel Ramos 
con relevo de Omar Ruiz.

Los mejores bateadores 
de los Yankees fueron: Aldo 
Montejano de 2-2 con jon-
rón, Adolfo Paz de 3-2, Ra-
fael Valle de 3-2, Ulises Gu-
tiérrez de 3-2 y Alejandro 
Sotelo de 1-1.

Por los veterinarios los 
que sobresalieron con el 
bat fueron: Humberto Gar-
cía de 3-3, Alejandro García 
de 3-2, Miguel Romo de 2-2, 
Iván Ibarra de 3-2 y Álvaro 
Cruz de 2-1.

En el segundo cotejo, Ta-
ller Ramos le dio una repa-
sada de 11 carreras por 1 al 
Transportes Legaspy.

Sergio Medina se llevó el 
crédito apoyado a la ofensi-
va por; Antonio Ramos que 
se fue de 3-2, Manuel Vi-
rruete de 3-2, Genaro Rodrí-
guez de 3-2, Martin Cano de 
2-2 y Jesús Gómez de 3-1.

Por los transportistas fue 
Martin Corona el derrotado 
con ayuda de Pedro Mendo-
za y los que repitieron de im-
parable fueron; Martin Co-
rona de 3-2 y Marco A. Man-
zanares de 2-2.

Electro Kids contó con par de anotaciones de Iván 
Rebolledo y una de Miguel López para acreditarse el 
triunfo de 3 goles por 2 sobre Cobras Rojas.
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FESTEJAN CON MASTER CLASS

dido ganar el overall de la 
Score San Felipe 250 en 
carros, lista en la que apa-
rece nuevamente Alan Am-
pudia al lado de nombres 
como los de Juan Carlos 
Ibarra, Gustavo Vildósola 
Señor y Gustavo Vildóso-
la Junior.

El overall de las motos 
fue para Tyler Lynn, de 24 
años de edad, y de Mona, 
Utah, junto a Carter Klein, 
de 20 años de edad, y de 
Agua Dulce, California, 
además de Ryan Surratt, 
de 28 años de edad, y de 
Perris, California, vencien-
do la ruta de 250.06 millas 

en 4 horas, 49 minutos y 
3 segundos a 51.89 millas 
por hora a bordo de la mo-
tocicleta Número 7x., del 
equipo Slam Life Racing.

Un total de 251 equi-
pos arrancaron la carrera 
en El Malecón de San Feli-
pe, de 26 estados de los Es-
tados Unidos, el país anfi-
trión México, Canadá, Cos-
ta Rica, India, Argentina, 
Australia, Francia y Nueva 
Zelanda. 191 equipos ter-
minaron la carrera en for-
ma oficial, para un porcen-
taje de 76 por ciento de fi-
nalistas en la Score San Fe-
lipe 250.
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para todas las edades. Se contó 
con la participación especial de 
la maestra de danza profesio-
nal Sandra Salgado, de la Aca-
demia de Danza Conga’s Chic, 
así como de la activadora físi-
ca Daniela Machado. También 
estuvieron presentes las ins-
tructoras de los Centros de Ac-
tivación Física (CAFIS) de IN-
MUDERE, quienes pusieron a 
todos en movimiento con su 
energía y entusiasmo.

Víctor González Velázquez, 
director de INMUDERE, agra-
deció la presencia de cada uno 
de los participantes y destacó 
la importancia de fomentar es-
pacios como este para el cuida-
do de la salud física y emocio-
nal de las familias.

Asimismo, reafirmó el com-
promiso del Gobierno de Ense-
nada de seguir generando acti-
vidades recreativas accesibles 
que fortalezcan el tejido social 
y mejoren la calidad de vida de 
la comunidad.



TRICAMPEÓN EN BEISBOL 

Gana Cetys Tijuana
Final 8 de Conadeip

A C T I V I D A D  D E  B O L I C H E

Gana segunda 
vuelta H.J.M.

XALAPA, Veracruz.- Una 
vez más, Cetys Universi-
dad se hace presente en la 
supremacía de las compe-
tencias estudiantiles oficia-
les a nivel nacional, siendo 
nuevamente en el apodado 
“Rey de los Deportes”. Y no 
solo en la cima, sino tam-
bién en otra tercera parte 
del mismo.

Por segundo ocasión en 
la historia y la primera fue-
ra de Baja California, los re-
presentativos de Campus 
Tijuana y Campus Mexicali 
coincidieron en el Juego de 
Campeonato del Final 8 de 
Beisbol CONADEIP. Con el 
mismo 3-0 de aquel no tan 
lejano 2019 en el Nido de 
los Águilas, Cetys Tijuana 
se corona por tercera vez 
consecutiva y la cuarta en 
menos de siete tempora-
das.

Propósito nada sencillo 
para el manager Francis-
co Fimbres y para su nove-
na. Repetir la corona tres 
veces seguidas y mantener 
una racha invicta en el tor-
neo de 14 partidos (guiado 
en parte por el ahora ex ti-
monel Luis Alonso Mendo-
za en 2023), no cualquiera 
lo logra.

“El Final 8 tiene como 
factores que hay cinco o 
seis juegos en una sema-
na, temperaturas adversas 
y circunstancias inespera-

Cetys Tijuana se coronó por tercera ocasión en 
el Beisbol de Conadeip.

Alex Quijada, Marco Pérez Sr., Eduardo 
Camarena y Ofelia Jerónimo Gutiérrez integran 
al equipo H.J.M. 

POR ARLENE MORENO
@amorenoams 
Foto Colaboración  
Miguel Ángel Sánchez

TIJUANA.- Tras varias se-
manas de actividad en la 
liga de boliche Roberto Del-
gadillo 7.0, H.J.M. se convir-
tió en el ganador de la se-
gunda vuelta en la compe-
tencia que es celebrada por 
las noches en un popular 
establecimiento para prac-
ticar la disciplina en la ciu-
dad. 

H.J.M. ha sido uno de los 
mejores equipos en el tor-
neo, luego de acumular una 
marca que los llevó a termi-
nar como los líderes en la 
segunda vuelta de la tem-
porada 2024-2025 del cer-

tamen. 
Los integrantes de 

H.J.M. son Alex Quijada, 
Marco Pérez Sr., Eduardo 
Camarena y Ofelia Jeróni-
mo Gutiérrez, que duran-
te la segunda vuelta de la 
temporada lograron supe-
rar al resto de los 19 equi-
pos que participan en el 
torneo.

Los conjuntos que tam-
bién tienen actividad en el 
torneo son Iridium, Iruegas 
Team, Equipo 20, Parrande-
ros, Sonics, Regeneración, 
Beach-Olas, Warriors, Ice-
berg Girls, La Familia, Sta-
ban Kabrowns, Campa’s, 
SacaChispas, What a mess, 
Jaws 2, Parrilleros, Pin Pals, 
Los Pioris y Mercado Valpa-
raíso. (AMS)

El dos veces olímpico se impuso a Ricardo Chávez en la 
pelea estelar de la velada de Artes Marciales Mixtas

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA- Alfonso “Sniper” Leyva 
ganó la prometida guerra contra 
Ricardo “Woody” Chávez por de-
cisión unánime el domingo en el 

duelo estelar de Ultimate Warrior Challen-
ge México (UWC) en el Auditorio Fausto 
Gutiérrez Moreno.

El dos veces Olímpico tuvo unas complica-
ciones a lo largo de los 15 minutos del comba-
te, pero su habilidad de lucha fue clave para 
evitar o reducir el golpeo del nativo de Naucal-
pan de Juárez, Estado de México.

Al sonar la campana los peleadores se fue-
ron al centro de la jaula a intercambiar golpes: 
Leyva con puños y Chávez patadas, así el de 
Guadalajara, Jalisco, recurrió a su experiencia 
de lucha para llevar a su rival contra la reja.

Leyva intentó derribar pero no fue hasta el 
segundo round cuando pudo llevarlo a la lona 
y conectar golpes a las costillas del integrante 
de Fight Revolution MMA, aunque no se logró 
la finalización.

Chávez (26-21-0) aprovechaba los clinchs 
para dar cachetadas cortas y fuertes al pelea-
dor de Xtreme Couture, pero el resto del tiem-
po fue más evitar ser levantado por el tapatío, 
algo que intentó en varias ocasiones.

Cerca del final del tercer asalto Chávez co-
nectó con patada alta al cráneo de Leyva pero 
éste respondió con un par de strikes para lue-
go empujarlo a la lona en los segundos finales 
del combate.

Así, por primera ocasión en su carrera, Ley-
va se fue a las tarjetas, siendo los jueces Joa-
quín Flores, Khristian Equihua y Héctor Figue-
roa unánimes en su decisión de marcador de 
30-27 a favor del ex olímpico.

Leyva mejora a 8-2-0 en su carrera en las 
Artes Marciales Mixtas (AMM) profesionales y 
espera pronto tener la anticipada oportunidad 
por el Campeonato Medio UWC, en manos de 
Nayib “Cachorro” López (17-2-0).

GANA “KID KVENBO”
Johnny “Kid Kvenbo” Muñoz Jr (14-4-0) ganó 

por segunda ocasión en la jaula de Ultimate 
Warrior Challenge México (UWC) al superar a 
Luis Duván “Verdugo” Rincón (8-6-0) por deci-
sión unánime el domingo.

El integrante de C-Quence Jiu JItsu empleó 
su tradicional estilo de llevar al rival a la lona en 
busca de la sumisión, y estuvo cerca en un par de 
ocasiones con mataleón y heel hook, pero su rival 
de Zipaquira, Cudinamarca, Colombia, no cedió.

‘CHUCKY’ LOZANO, PARTE
DEL EQUIPO DE LA SEMANA 
SAN DIEGO, California.- El 
delantero estrella mexicano 
Hirving “Chucky Lozano”, 
quien puso los toques finales 
a una noche sensacional para 
el San Diego FC, anotando 
su primer gol en la MLS 
para impulsar a su equipo a 
una victoria por 3-0 contra 
Seattle Sounders FC en la 
jornada 7, fue elegido este 
lunes como parte del Equipo 
de la Semana de la liga.

Lozano, el primer Jugador 
Designado del club de 
expansión, culminó un 
contraataque ultrarrápido 
al recibir un pase filtrado de 
Jasper Löffelsend y rematar 
con un gol que superó al 
portero de Seattle, Stefan 
Frei, para provocar el frenesí 
de los fieles de San Diego.

El internacional mexicano se 
había perdido tres partidos 
después de sufrir una lesión 

en el tendón de la corva 
durante el partido de la 
Jornada 2 contra St. Louis 
CITY SC.

Después de aparecer como 
suplente en la segunda mitad 
durante la victoria de SDFC 
por 3-2 sobre LAFC el fin 
de semana pasado, Lozano 
regresó a la alineación titular 
el sábado en el Snapdragon 
Stadium, y su impacto fue 
evidente desde el silbato 
inicial.

Lozano brilló como el jugador 
del partido, comenzando con 
su asistencia en el segundo 
minuto a Jeppe Tverskov, una 
carrera sinuosa por la línea 
de fondo seguida de un pase 
perfecto al centrocampista 
danés. Añadió una segunda 
asistencia en el gol de Aníbal 
Godoy en el minuto 41 antes 
de sentenciar el partido 
con el momento clave de la 

EVENTO EN AUDITORIO MUNICIPAL DE TIJUANA

DESTACA EN JORNADA 7

Alfonso “Sniper” Leyva ganó la 
prometida guerra contra Ricardo 
“Woody” Chávez por decisión unánime.

En el segundo round casi termina el comba-
te cuando Muñoz Jr conectó con un soccer kick 
ilegal, lo que le costó un punto, cuando el réferi 
Edgard López reinició las acciones el nativo de 
Norco, California, continuó su control.

Al concluir los 15 minutos del combate, los 
jueces Joaquín Flores, Khristian Equihua y Héc-
tor Figueroa entregaron tarjetas iguales de 29-
27 para que Muñoz Jr sea uno de los principales 
retadores al Campeonato Gallo de UWC.

RESTO 
Juan Pablo “Molo” González (13-5-2), de Bue-

nos Aires, Argentina, derrotó por nocaut técnico 
a Ricardo “Amenaza” Ramírez (5-8-0), de Boz Fi-
ght Club, de la Ciudad de México, a los 4:43 mi-
nutos del tercer round.

Ilay “The Hype is Real” Barzilay (7-0-0), de 
Xtreme Coutre, de Jerusalem, Israel, necesito 97 
segundos para quitar lo invicto a Héctor “Ashura” 
Icedo (4-1-0), de American Kickboxing MMA, de 
Hermosillo, Sonora, por nocaut técnico.

Brandon “Prendido” González (5-2-0), de En-
tram Gym, de Zacatecas, Zacatecas, tuvo impre-
sionante debut en UWC al frenar a José “Relám-
pago” Peñaloza (3-5-0), de The Rock MMA, de 
Manzanillo, Colima, a los 4:30 minutos del pri-
mer round por nocaut técnico.

Agapito “Fenómeno Minero” Orozco (2-0-0), 
de Entram Gym, de Cochabamba, Bolivia, de-
rrotó por nocaut técnico a Alex “30-06” Sánchez 
Moreno (1-2-0), de Delta Fighting Academy, de 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a los 3:38 minutos del 
tercer round.

El prospecto Ángel Ruiz (1-0-0), de Entram 
Gym, de Tijuana, Baja California, sometió con 
mataleón a Gustavo Maldonado (0-2-0), de 
Scorpion MMA; de Nuevo Casas Grandes, Chi-
huahua, a los 2:08 minutos del primero asalto.

GANA ‘SNIPER’ LEYVAGANA ‘SNIPER’ LEYVA
EN ESTELAR DE UWCEN ESTELAR DE UWC  

noche.

“Es una sensación hermosa. 
Me alegré de haber marcado 
un gol”, comentó Lozano. 
“Desafortunadamente, me 
lesioné en el segundo partido, 
pero ya estoy de vuelta y 
pude ser titular”, señaló el 
mexicano después del partido.
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das. Pero cuando trabajas 
con corazón, garra y disci-
plina, todo se logra”, dijo el 
manager Fimbres.

Los parques de pelota 
del Campus CAD y Del De-
portivo Colón fueron esce-
narios para las escuadras 
de Cetys, llegando imbati-
bles al duelo definitivo con 
marca de 4-0 para cada 
uno. En el camino se que-
daron contendientes como 
Universidad Interamerica-
na, CEU Monterrey, Uni-
versidad Veracruzana (UV), 
UAdeC, Anáhuac Queréta-
ro y el Politécnico Nacional 
(IPN).

Los Zorros de Cetys Ti-
juana se apoyó de lanza-
dores como Carlos García, 
Ramiro Thomas, Román 
Varela o Luis Acosta. A la 
ofensiva y defensiva apare-
cieron Jorge Dueñas, Ser-
gio Vizcaíno, Víctor Quin-
tana, Thomas, Noel Pérez, 
Andy Armenta, Santiago 
Ballesteros, Isahí Hernán-
dez o Germán Orozco. Por 
citar algunos.

El Jugador Más Valioso 
fue García, quien abrió dos 
partidos desde el montículo 
y saliendo con honores ha-
cia el dogout.

Cetys Mexicali 
se quedó con el 
segundo lugar de la 
competencia nacional

El mexicano Hirving 
“Chucky” Lozano 
destacó en la victoria 
de su equipo sobre 
Seattle.
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Johnny “Kid Kvenbo” Muñoz Jr (14-
4-0) ganó por segunda ocasión en la 
jaula de UWC.
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SANTIAGO AGUILETA IBARRA 
Agencia Reforma

WASHINGTON DC, Estados Unidos 07 
de Abril.- La Agencia Central de Inteli-
gencia (CIA) está revisando sus autori-
dades para el uso de fuerza letal contra 
cárteles de droga, de acuerdo con un 
funcionario y tres fuentes citadas por 
la cadena de noticias CNN.

  Esta revisión, como clarifica el me-
dio, no significa que el Presidente de 
Estados Unidos, Donald Trump, haya 
ordenado a la Agencia tomar medidas 
contra los cárteles de droga.

“Está diseñada para ayudar a la 
agencia a comprender qué tipo de ac-
tividades podría llevar a cabo legal-
mente y cuáles serían los riesgos po-
tenciales en todas las opciones, según 
las fuentes, lo que subraya la seriedad 
con la que la Administración Trump 
está considerando esta posibilidad”, 
explicó CNN.

“También destaca las preocupacio-
nes de algunos funcionarios estadou-
nidenses de que el uso de herramien-
tas tradicionales de contraterrorismo 
contra los cárteles -como la Adminis-
tración Trump ha dicho que pretende 

	 	 															PASA	A	LA	PÁGINA	3-C

CIA evalúa el uso de la 
fuerza letal vs cárteles

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

CAUTELA

SUSTO

Aterriza de 
emergencia, 
avión Delta 
en AICM

SRE: PETICIONES DE 
ASILO, DESCIENDEN 
VÍCTOR OSORIO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 07 de Abril.- 
Las solicitudes de refugio en México 
mantuvieron en el primer trimestre 
de este año la tendencia a la baja 
registrada en 2024. tras su crecimiento 
explosivo entre 2021 y 2023, reportó 
la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE). 
Al participar ayer en la sesión del 
Comité de Protección de los Derechos  
        PASA A LA PÁGINA 3-C

AMAGA TRUMP A 
CHINA CON OTRO 
ARANCEL DEL 50% 
agencias

washington.- El presidente 
de Estados Unidos reiteró 
su amenaza de añadir 
otro arancel del 50% a las 
importaciones chinas a 
menos que ese país retire el 
anuncio de una represalia 
del 34% a la importación de 
bienes estadounidenses.
El presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, 
dijo el lunes que no estaba 
considerando una pausa en  
   PASA A LA PÁGINA 3-C

PERO AÚN SE BUSCA ACUERDO: SHEINBAUM

México no desecha 
aplicarle aranceles 
recíprocos a EU

Y EL MUNDO

REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO 7 de 
Abril.- Ante los aranceles 
impuestos por Estados Uni-
dos, la presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo dijo que México 
quiere evitar poner aranceles recí-
procos aunque no descarta un au-
mento del 25% en los aranceles de 
acero y aluminio.

“En la medida de lo posible, pues, 
queremos evitar poner aranceles re-
cíprocos.

Les voy a decir por qué los autos 
tienen sus características, pero par-
ticularmente acero y aluminio el au-
mentar el 25%, que digamos, no lo 
descartamos, pero preferimos se-
guir el diálogo antes de alguna otra 
medida, porque representaría incre-
mentos en el precio en México”.

Sheinbaum indicó que buscan 
proteger la industria mexicana, “a 
las empresas mexicanas, pero esta-
mos viendo si llegamos a un acuer-
do previo por la comunicación que 
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MIGRACIÓN

Donald Trump lanza 
nueva amenaza a China.

18 DE ABRIL

Adelantan 
audiencia a 
Caro Quintero
NUEVA YOTK.- La Corte Fe-
deral del Distrito Este de Nue-
va York ha programado la au-
diencia de Rafael Caro Quin-
tero para el viernes 18 de abril  
      PASA A LA PÁGINA 3-C

STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO.- Un avión de 
Delta Airlines que salió de la Ciudad de 
México con dirección a Atlanta regresó 
de emergencia al Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México (AICM), 
después de que el piloto reportara una 
despresurización.

 Durante unos minutos, las operacio-
nes del AICM resultaron suspendidas 
en espera del regreso del avión a la ter-
minal aeroportuaria.

Autoridades reportaron que 10 avio-
nes quedaron en espera de su aterri-
zaje.

“Respecto a un avión de Delta, se ac-
tivaron protocolos de seguridad ante 
un llamado del piloto por una proba-
ble falla técnica.

“El avión aterrizó sin contratiempos 
	 	 															PASA	A	LA	PÁGINA	3-C

Aterrizaje de emergencia de un 
avión Delta, generó momentos 
de terror en el aeropuerto de la 
Ciudad de México.

LA PRESIDENTA DIJO QUE SIGUEN EN 
PLÁTICAS CON ESTADOS UNIDOS Y 
QUE ESTA SEMANA MARCELO EBRARD, 
SECRETARIO DE ECONOMÍA, ACUDIRÁ 
A WASHINGTON, DC.

MARTES 8 DE ABRIL DE 2025  EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ /1C

Tras el ataque por un grupo armado al centro de 
rehabilitación contra las adicciones “Shaddai”, en el que 
9 pacientes murieron, se reportó que el propietario de 
esta clínica, Guillermo Rodríguez Gaxiola, fue privado de 
su libertad.

STAFF 
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 07 de Abril.- Grupos 
armados irrumpieron de forma simultánea en 
dos centros de rehabilitación al norte de Culia-
cán, Sinaloa, la tarde de este lunes, tras la ma-
sacre de nueve personas durante la madruga-

da, de acuerdo con reportes.
Los hechos fueron reportados alrededor de 

las 13:30 horas en las clínicas “Rehabilítate” 
y “Casa Manantial”, ubicadas en los números 
1058 y 932 de la Calle Galileo, respectivamen-
te, en la Colonia Villa Universidad.

Reportes extraoficiales señalan que los civi-
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Masacran a nueve, en centros 
de rehabilitación de Culiacán

VIOLENCIA
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EN 2024, LA DOCTORA AMY COOTER, 
DIRECTORA ADJUNTA DEL INSTITUTO 
PARA LA LUCHA CONTRA EL EXTREMISMO 
DIGITAL, EXPRESÓ EN UN ARTÍCULO UNA 
PREOCUPACIÓN ANTE EL REGRESO DE 
DONALD TRUMP A LA CASA BLANCA 
Y SU RETÓRICA ANTI MIGRANTE: QUE 
ALGUNOS GRUPOS CONOCIDOS COMO 
MILICIAS PODRÍAN CONSIDERAR SU DEBER 
COLABORAR EN LOS ESFUERZOS DE 
CONTROL MIGRATORIO

SANTIAGO AGUILETA IBARRA                          
Agencia Reforma

Samuel Hall, fundador y pre-
sidente de la milicia Pa-
triots for America, lleva va-
rios años haciendo precisa-

mente eso.
  Como presidente de PFA Militia, 

Hall narró a Grupo REFORMA que 
su día a día consiste, principalmen-
te, en seguir pistas. Reciben llama-
das. Rastrean a proxenetas. A ve-
ces, también, se reúnen con autori-
dades en Texas.

 La organización comenzó a ges-
tarse en 2015, durante la campaña 
a la Presidencia de Donald Trump.

 “Había mucha intensidad entra 
la izquierda y la derecha. Mucha 
Antifa, muchos disturbios de Black 
Lives Matter. Empezó con la nece-
sidad de proteger a comunidades. 
De ahí partimos y en 2019 nos me-
timos al escenario del rescate de ni-
ños. Todo cambió desde entonces”, 
cuenta Hall.

 De acuerdo con un artículo de 
Newsweek, contado en primera 
persona por el propio Hall, sus pri-
meros trabajos como una milicia in-
formal consistían en ayudar a per-
sonas a llegar a mítines políticos.

 En su sitio web, los Patriots 
for America enlistan su misión 
en cuatro puntos:

 1.”Defender nuestros dere-
chos constitucionales otorga-
dos por Dios y los derechos de 
los demás”.

 2.”Asistir a diversas agencias 
de la aplicación de la ley con 
asuntos relacionados con la se-
guridad fronteriza y proteger a 
los ciudadanos de Texas de mi-
grantes ilegales peligrosos”.

 3. “Proteger a familias y co-
munidades del terrorismo do-
méstico”.

 4. “Llevar a cabo misiones de 
rescate para ayudar en la lucha 
contra la explotación y el tráfi-
co sexual de niños”.

 
Él dice con orgullo que su orga-

nización ha sido reconocida en di-
versos periódicos de todo el mun-
do por su trabajo en el ámbito del 
tráfico sexual. Además, asegura que 
PFA Militia también ha trabajado 
en conjunto con autoridades en la 
frontera para ayudar en el comba-
te al tráfico de personas por parte 
de cárteles.

 Lo hacen, según explica, cues-
tionando a las personas que cruzan 
la frontera, intentando identificar a 
niños que se encuentren en situa-
ciones vulnerables. Al final del día, 
dice, es una “habilidad” que se de-

sarrolla con la práctica. Cuando se 
encuentran con una persona peli-
grosa, llaman a la Patrulla Fronte-
riza.

 “Empatizo mucho con las fami-
lias que buscan una mejor vida. Y 
nos hemos puesto en peligro mu-
chas veces para salvar a las perso-
nas que se ahogan en el Río (Bra-
vo), que han tenido problemas car-
diacos, y tenemos videos de eso”, 
expresa.

 “No estoy de acuerdo con la mi-
gración ilegal. Creo que tenemos 
que tener leyes. Un país sin fronte-
ras no es un país. Pero también em-
patizo con los migrantes que la tie-
nen tan difícil y son tan pobres, que 
saben que van a pasar por muchos 
problemas (en su camino a EU). 
(...) Hemos tenido a migrantes que 
mueren en nuestros brazos mien-
tras intentamos salvarlos. Y tam-
bién hemos salvado vidas”.

 Hall asegura que si ve a una fa-
milia migrante que necesita ayuda, 
les darán agua, comida y dejarán 
que la Patrulla Fronteriza los pro-
cese: a los Patriots for America les 
importa combatir sólo a los “indivi-
duos viles”.

 La doctora Cooter descri-
be a las milicias como gru-
pos de civiles armados, “en 
su mayoría hombres blan-
cos”. No están conectados 
con las Fuerzas Armadas ni 
la Policía

 “Estos grupos creen fuertemen-
te en la segunda enmienda. Creen 
que es su responsabilidad personal 
usar armas y otras cosas para de-
fender al país de cualquier amena-
za percibida”, explica en entrevista 
con Grupo REFORMA.

 Al preguntarle por qué se trata de 
una mayoría blanca, Cooter responde 
que la respuesta es complicada.

 “La forma más rápida de expli-
carlo es que los hombres blancos 
se ven como ‘verdaderos estadou-
nidenses’. Se insertan en el mito 
histórico de la fundación del país y 
creen que actúan bajo el linaje de 
los padres fundadores”, explica.

 “Hay más variación en ellos de 
lo que la gente se da cuenta. No son 
uniformemente racistas, ni siquiera 
están todos en contra de los migran-
tes. Hay mucha variación así como 
la hay en las personas que no están 
en una milicia. Eso lo vuelve un pro-
blema más complicado de abordar”.

 Patriots for America ha enfrenta-
do acusaciones de supremacismo y 
racismo. Pero Hall asegura que su 
grupo no tolera posiciones extre-
mas y está de hecho conformado 
por personas de diferentes oríge-
nes étnicos.

 “Tienes a la extrema derecha. 
Tienes a la gente que son neonazis 
y alt-right, estos grupos suprema-
cistas blancos que también se ha-
cen llamar milicias. Los medios tra-
tan de pintarte con esa misma bro-
cha. Pero eso no es lo que PFA es. 
No toleramos el supremacismo, o 
discursos de odio. Tenemos miem-
bros de todas las razas: afroameri-
canos, latinos. Un par de nuestros 
líderes son latinos”, dice y efecti-
vamente, uno de sus altos rangos 
es Natly Denise Díaz, una mujer de 
madre mexicana.

 “Siempre le digo a todo el mun-
do: si somos supremacistas blancos, 
entonces no lo hacemos muy bien. 
No vemos el color de piel”.

 Estos grupos extremos a 
los que Hall se refiere tienen 
una historia complicada con 
el actual Presidente de Esta-
dos Unidos.

 Apenas empezado su segundo 
mandato, Donald Trump firmó una 
serie de indultos a insurreccionis-
tas que atacaron el Capitolio el 6 de 
enero del 2021 para intentar frenar 
la certificación de la elección, don-
de el republicano perdió ante Joe Bi-
den.

 Más de mil 500 insurreccionis-
tas fueron perdonados por el Man-
datario. Entre ellos, catorce miem-
bros de los Proud Boys y los Oath 
Keepers, grupos que también son 
considerados milicias. Entre ellos 
se encontraban sus líderes: Enri-
que Tarrio y Stewart Rhodes.

 Para la Doctora Cooter, el per-
dón de Trump no fue la primera ac-
ción que mostraba una suerte de 
apoyo del republicano a los grupos 
milicianos.

 “Creo que fue una continuación 
de su mensaje de que ve más apoyo 
en ciertos actores fuera del estado 
y que son potencialmente el equi-
valente de un grupo militar priva-
do”, dice.

 “No creo que sea la primera ac-
ción en esa dirección pero creo que 
manda una señal clara de que cual-
quier cosa que la gente haga en su 
nombre para proteger a su Admi-
nistración, él lo perdonará, aunque 
sea ilegal o dañino”.

 En 2020, durante el primer de-
bate presidencial contra Joe Biden, 
Trump dijo a los Proud Boys que 
“se mantuvieran al margen y estu-
vieran a la espera”, luego de que 
el moderador le pidiera condenar 
a los grupos extremistas por ame-
drentar manifestantes.

 En 2017, luego de una serie de 
enfrentamientos en Charlottesville 
entre nacionalistas blancos y neo 
nazis que protestaban por el retiro 
de la estatua del general confedera-
do Robert E. Lee y una contramani-
festación antirracismo, el entonces 
Mandatario fue criticado por decir 
que había “personas buenas en am-
bos lados”.

 Estos son algunos de los ejem-
plos citados por Cooter, que mues-
tran el apoyo de Trump a estos gru-
pos a lo largo de los años.

Punto de inflexión

 “Durante su primera Adminis-
tración, las milicias crecieron en 

tamaño e intensidad. Usualmente, 
no vemos eso durante una Adminis-
tración republicana. Pero Trump le 
dijo a esta gente que tenía razón de 
preocuparse y tener miedo sobre di-
ferentes cosas, y amplificó esos mie-
dos, de una forma que hizo que los 
grupos crecieran y también el apo-
yo al Mandatario”, asegura.

 La especialista explica que, 
usualmente, las milicias están más 
activas durante las administra-
ciones demócratas, porque creen 
que estos no son lo suficientemen-
te fuertes para acatar problemas 
como la migración o la economía y 
que son muy rígidos en otros como 
el control de armas.

 Este fue el caso de la PFA Mili-
tia. Hall dice que el crecimiento se 
debió a varias razones, siendo la pri-
mera el involucramiento del grupo 
al combate al tráfico sexual infantil.

 “Luego llegó el Covid. La cua-
rentena. La histeria colectiva y el 
miedo. Entonces, eso nos quitó mu-
chos de los que creíamos, eran de-
rechos constitucionales que tenía-
mos, que Dios nos dio a través de 
la constitución”, cuenta.

 “Estar encerrados. Nadie que yo 
conozco obedeció. No queríamos 
usar cubrebocas. Esto causó que 
mucha gente despertara, incluso 
quienes eran apolíticos se hicieron 
muy políticos en 2020 y en 2021.

 “No teníamos los problemas que 
teníamos, entonces PFA no era tan 
necesitada como lo fue durante la 
Administración Biden”, declara.

Miedos latentes
 
Cooter reitera sus preocupacio-

nes a futuro en el tema migratorio.
 “Mi mayor preocupación es en 

las áreas donde los sheriffs y auto-
ridades les han mostrado apoyo y 
puede que veamos más acciones 
por parte de milicias y más apoyo a 
estas, dependiendo de como la ad-
ministración maneje la migración”, 
advierte, aunque al momento, no 
hay un registro o reportes de un 
aumento entre las acciones de es-
tos grupos.

 Además, como explica también, 
no existe una restricción federal 
contra las milicias, protegidas por 
las leyes estadounidenses. Algunos 
estados tienen estatutos en contra, 
pero muchos no son efectivos.

 “Hay muchas lagunas en su re-
dacción y muchos no han sido lle-
vados ante una corte. En muchos 
lugares, las milicias creen que es-
tán operando legalmente”, explica.

 El apoyo de una figura como la 
del Presidente podría, además, em-
poderar sus acciones.

 Para Hall, la capacidad de orga-
nizarse y proteger al país, indepen-
dientemente de quién esté al man-
do de este, es más bien un derecho 
constitucional.

 “No es sólo una palabra, está en 
nuestra constitución. Está ahí por 
una razón: los padres fundadores, 
que venían de un gobierno tiránico, 
sabían exactamente cómo se veía, 
y sabían que los ciudadanos even-
tualmente tendrían que hacer fren-
te por sus derechos porque el Go-
bierno se vuelve muy grande y va 
demasiado lejos. Los ciudadanos 
tienen que tener una forma de de-
fenderse”, dice.

Vigilan milicias 
de EU su frontera
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MÉXICO ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

tenemos antes de cualquier 
otra cosa”.

Agregó: “Porque sería muy 
fácil, pues, le ponemos arance-
les al acero y al aluminio. Pues 
sí, nada más que eso va a au-
mentar los precios aquí”.

La Presidenta dijo que si-
guen en pláticas con Estados 
Unidos y que esta semana 
Marcelo Ebrard, secretario de 
Economía, acudirá a Washing-
ton, DC.

“(...) estamos en comunica-
ción permanente con las y los 
empresarios mexicanos. En-
tonces, por eso también, más 
allá de lo que vaya a ser otro 
país, otra región del mundo, 
que es su responsabilidad y la 
respetamos, pues nosotros es-
tamos buscando evitarlo y po-
der llegar a un acuerdo previo 
a alguna otra circunstancia. Y 
hasta ahora, pues, lo hemos lo-
grado”, dijo.

NO VOLVERÁ A OCURRIR 
RETRASO EN PAGO A 
CONSULADOS.-SHEINBAUM 

Por otra parte, la Presiden-
ta Claudia Sheinbaum aseguró 
este lunes que no volverá a re-
gistrarse un retraso en el pago 
de salarios al personal que la-

bora en los consulados de Mé-
xico en Estados Unidos.

 “Hubo un problema de 
unos días, se retrasó el pago 
para algunos trabajadores de 
los consulados. Se resolvió, 
era un problema administra-
tivo de un nuevo esquema ad-
ministrativo que está haciendo 
el Gobierno federal, pero no va 
a volver a ocurrir, todos van a 
tener a tiempo sus recursos”, 
expresó.

La semana pasada, trabaja-
dores del Consulado de Méxi-
co en Sacramento, California, 
cerraron las puertas de la sede 
diplomática por el impago de 
sus salarios, que debieron ser 
depositados durante los últi-
mos días de marzo.

Luego que el viernes reali-
zaron una protesta, la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores in-
formó que habría agilizado las 
transferencias a todos los em-
pleados de la red consular en 
el vecino país.

“Exigimos nuestros sala-
rios y un trato digno”, se leía 
en una hoja que dejaron pega-
da en el acceso principal de las 
instalaciones.

El problema de impago en 
el Consulado ocurrió a solo 
unos días de que la Presidenta 
haga público un informe sobre 

la evaluación de los servicios 
consulares en Estados Unidos.

El 1 de abril, Sheinbaum re-
veló que había enviado a los 
consulados una especie de 
equipos encubiertos de fun-
cionarios para evaluar los ser-
vicios que ofrecen a los conna-
cionales.

La Mandataria explicó que 
los servidores públicos asigna-
dos a esa misión acudieron a 
las representaciones consula-
res para realizar trámites, ha-
ciéndose pasar por paisanos.

Ese equipo, aseguró, le en-
vía reportes detallados, que 
son revisados por ella, de ma-
nera personal, como parte de 
la evaluación que realiza el Go-
bierno sobre el desempeño de 
los cónsules y sus equipos.

Esta mañana, la Jefa del Eje-
cutivo insistió en que las revi-
siones realizadas en las sedes 
diplomáticas podrían derivar 
en la remoción de cónsules.

 “Ya tenemos el diagnós-
tico, yo creo que este mismo 
mes presentaremos una visión 
integral, también con nuevos 
cónsules en algunos lugares. 
Lo más importante para noso-
tros es la protección, el apoyo, 
todo lo que requieren nuestros 
hermanos y hermanas migran-
tes”, manifestó. CIA ...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

hacer- conlleva un riesgo 
mucho mayor de daños cola-
terales para los ciudadanos 
estadounidenses que opera-
ciones similares realizadas 
en Medio Oriente, lejos de 
suelo estadounidense”.

 De acuerdo con las fuen-
tes, entre los temas exami-
nados se encuentra la res-
ponsabilidad de la CIA si un 
estadounidense muere acci-
dentalmente en una opera-
ción.

Sin embargo, CNN dijo 
que no pudo determinar si 
la revisión fue ordenada por 
la Casa Blanca o el director 
de la CIA, John Ratcliffe.

Al iniciar su segundo 
mandato, Trump designó a 
varios cárteles como organi-
zaciones terroristas extran-
jeras.

Como explico el medio, 
la CIA está facultada para 

llevar a cabo ataques leta-
les si el Presidente lo permi-
te, sin embargo, hacerlo en 
una zona donde hay mayor 
cantidad de ciudadanos es-
tadounidenses o personas 
con green card (que pue-
den demandar al gobierno) 
sería una “novedad” para la 
agencia.

“Los daños colaterales 
también podrían repercutir 
en cualquier país socio que 
permita a la CIA realizar ac-
ciones directas dentro de 
sus fronteras o que acepte 
el apoyo de inteligencia de 
la agencia para llevar a cabo 
sus propias operaciones le-
tales”, explicó el funcionario 
a CNN.

“Si el apoyo de la CIA 
genera un problema políti-
co para el país socio -Méxi-
co, por ejemplo-, su gobier-
no podría negarse a permi-
tir que la agencia opere allí 
en el futuro”.

Adelantan ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

a las 11:30 a.m., con el 
propósito de examinar un 
posible conflicto de intere-
ses en su equipo legal.

La comparecencia del 
fundador del Cártel de 
Guadalajara, originalmen-
te programada para el 25 
de junio, ha sido reprogra-
mada por el juez Frederic 
Block en virtud de cuestio-
namientos relacionados 
con la imparcialidad y le-
gitimidad de su defensa.

La Fiscalía tiene hasta el 
17 de abril para presentar 
los resultados de una in-
vestigación financiera so-
bre la situación económi-
ca de Caro Quintero, con 
el fin de determinar cómo 
se financia su representa-

ción legal.
Caro Quintero, de 72 

años de edad, se encuentra 
bajo acusación por delitos 
relacionados con el narco-
tráfico y el crimen organi-
zado, particularmente por 
su presunta implicación en 
el asesinato del agente de 
la DEA, Enrique “Kiki” Ca-
marena, ocurrido en 1985. 
Fue extraditado desde Mé-
xico en febrero de 2025 y 
se declaró no culpable du-
rante su primera audien-
cia, celebrada el 28 de fe-
brero.

La próxima audiencia 
será fundamental para de-
terminar si se conserva-
rá el equipo legal actual o 
si será necesario realizar 
ajustes antes de que pro-
grese el juicio formal.

Aterriza ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

sobre pista 23L sin re-
portarse daños a perso-
nas ni materiales”, infor-
mó el AICM.

Tras su aterrizaje, equi-
pos de emergencia asis-
tieron al Boeing 737-832 
con matrícula N399DA de 
Delta Airlines.

José Alfredo Covarru-
bias, Secretario General 
del Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsi-

to Aéreo, detalló la emer-
gencia.

“Un avión de Delta 
tuvo una falla, una des-
presurización, de modo 
que se le dieron facili-
dades para que volvie-
ra.

“Se movieron aviones 
que estaba en aproxima-
ción al AICM, se realizó 
el aterrizaje sin contra-
tiempos”, dijo al periodis-
ta Joaquín López Dóriga 
en Radio Fórmula.

SRE: ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 de todos los Traba-
jadores Migratorios y 
sus Familiares de las 
Naciones Unidas, en 
Ginebra, Suiza, Jenni-
fer Feller, directora de 
Derechos Humanos y 
Democracia de la Can-
cillería, detalló que las 
solicitudes de refugio 
en México se dispara-
ron de 41 mil  en 2000, 
a alrededor de 130 mil 
en 2021 y 2022 y a 140 
mil 720 en 2023, para 
disminuir a 78 mil 975 
el año pasado.

Entre enero y marzo 
de 2025 agregó, suma-
ron 21 mil 878 casos. 
En la última década, 
remarcó, los flujos mi-
gratorios que transitan 
por México han creci-
do de manera exponen-
cial. 

“Se estima que el 77 
por ciento  de los flu-
jos migratorios por 
nuestro país se reali-
za de manera irregu-
lar. Tan sólo entre ene-
ro y mayo de 2024, el 
Instituto Nacional de 
Migración identificó a 
1,393,683 personas ex-
tranjeras en situación 
irregular”, apuntó.

“A estos flujos se su-
man personas de más 
de cien nacionalidades, 
tanto de la región como 
de otros continentes, 
que, entre otras cosas, 
buscan protección inter-
nacional a través de los 
denominados movimien-
tos migratorios mixtos. 
Se trata de flujos com-
plejos que incluyen a 
trabajadores migrantes 
y sus familias, así como 
a personas en necesi-
dad de protección inter-
nacional, quienes deben 
ser identificadas y pro-
tegidas”.

En tanto, señaló, la 
composición de estos 

flujos ha cambiado sig-
nificativamente, inclu-
yendo grupos familia-
res, cada vez más mu-
jeres, niñas, niños y 
adolescentes acompa-
ñados y no acompa-
ñados, personas adul-
tas mayores, personas 
LGBTI+, personas con 
enfermedades o disca-
pacidades, e integran-
tes de pueblos indíge-
nas.

Y el escenario, ad-
virtió, se ve agrava-
do por los impactos 
de las políticas migra-
torias cada vez más 
restrictivas por par-
te de Estados Unidos. 
Fátima Ríos, directo-
ra de Movilidad Huma-
na y Desarrollo de la 
SRE, destacó que des-
de 2019 opera en el 
país la Comisión Inter-
secretarial de Atención 
Integral en Materia Mi-
gratoria (CIAIMM), en 
cuyo marco se desarro-
lló el Modelo Humani-
tario de Movilidad Hu-
mana. 

“A través de sus gru-
pos de trabajo, se han 
impulsado acciones en 
gestión humanitaria de 
flujos migratorios irre-
gulares; la promoción 
de vías de movilidad 
laboral, atención a co-
munidades mexicanas 
en el exterior y en re-
torno, cooperación in-
ternacional para el de-
sarrollo, y la atención 
de las causas estructu-
rales de la migración”, 
indicó.

El Estado mexicano 
compareció ante el Co-
mité para sustentar su 
cuarto Informe perió-
dico sobre el cumpli-
miento de la Conven-
ción Internacional so-
bre la Protección de los 
Derechos de Todos los 
Trabajadores Migrato-
rios y sus Familiares.

Masacran ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

les armados arribaron a las clí-
nicas, presuntamente sometieron a 
los internos y secuestraron a algu-
nos de ellos.

“Rehabilítate”, al igual que el 
centro de rehabilitación “Shaddai”, 
donde se registró la masacre, se-
ría propiedad Guillermo Rodríguez 
Gaxiola, presidente del Consejo Di-
rectivo de la Unión de Redes con-
tra las Adicciones de Sinaloa, quien 
presuntamente fue secuestrado de 
su domicilio durante esta misma 
madrugada.

Informes señalan que Gaxiola 
se encontraba en su domicilio, en 
el fraccionamiento Porta Alegre, 
cuando sujetos armados irrumpie-
ron y lo secuestraron frente a su es-
posa e hijos.

Respecto a la masacre en la clíni-
ca “Shaddai”, el Gobernador Rubén 
Rocha informó que los delincuentes 
que atacaron el lugar preguntaron 
que si era de algún grupo delictivo 
y luego dispararon.

“Llegaron, preguntaron que si 
era de algún grupo (delictivo), me 
imagino que nadie les dijo que sí 
era, y lo que hicieron entonces fue 
rafaguear”, expresó.

Hasta el momento, no hay repor-
tes oficiales de las irrumpiciones re-
gistradas esta tarde.

Amaga ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 
los aranceles 
para permitir las 
negociaciones con los 
socios comerciales, pero 
afirmó que hablaría 
con China, Japón y 
otros países sobre los 
gravámenes.
En una comparecencia 
ante periodistas en 
la Casa Blanca con el 
primer ministro israelí, 
Benjamin Netanyahu, 
sobre si estaba abierto 
a hacer una pausa en 
el cobro de aranceles, 
Trump dijo: “Bueno, no 
estamos considerando 
eso. Tenemos muchos, 
muchos países que 
vienen a negociar 
acuerdos con nosotros 
y van a ser acuerdos 
justos. Y en algunos 
casos van a pagar 
aranceles sustanciales. 
Habrá tratos justos”.
Trump reiteró su 
amenaza de añadir otro 
arancel del 50% a las 
importaciones chinas 

a menos que ese país 
retire el anuncio de una 
represalia del 34% a la 
importación de bienes 
estadounidenses.

CHINA INSISTE QUE NO 
CEDERÁ

China advirtió este 
lunes que no cederá 
ante presiones ni 
amenazas, después 
de que el presidente 
estadounidense Donald 
Trump prometiera 
aumentar aún más 
los aranceles a los 
productos chinos si 
Pekín toma represalias.
“Hemos dejado claro en 
numerosas ocasiones 
que presionar o 
amenazar a China no 
es la manera correcta 
de tratar con nosotros. 
China salvaguardará 
firmemente sus 
derechos e intereses 
legítimos”, declaró el 
portavoz de la embajada 
china en Estados Unidos, 
Liu Pengyu.
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EDICTO 034/2025 
CANDELARIA AGUILERA RODRIGUEZ también conocida como CANDE-
LARIA AGUILERA RODRIGUEZ VIUDA DE GUILLEN

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por SERVIN ORTEGA 
LORETO en contra de CANDELARIA AGUILERA RODRIGUEZ también co-
nocida como CANDELARIA AGUILERA RODRIGUEZ VIUDA DE GUILLEN, 
expediente número 0457/2021 el C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice “2024, 
año de la Innovación y Modernización Judicial” Mexicali, Baja California, a 
veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito pre-
sentado por la LICENCIADA BLANCA ESPERANZA BARRAZA ZAMUDIO, 
parte actora en el presente juicio, con número de registro 15,179. Visto lo 
solicitado por el promovente, toda vez que de la información remitida por 
los Juzgados PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO, QUINTO y SEXTO de lo civil 
de este Partido Judicial se advierte que no ha sido posible la localización de 
CANDELARIA AGUILERA RODRIGUEZ también conocida como CANDE-
LARIA AGUILERA RODRIGUEZ VIUDA DE GUILLEN, se ordena su emplaza-
miento por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de 
su conocimiento que SERVIN ORTEGA LORETO, le ha demandado en la vía 
ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de 
demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir 
del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca ante este 
Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CI-
VICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada 
en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requie-
re a la demandada por el mismo medio para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán 
por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 
del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
la JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, quien 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (FIRMADO) 

Mexicali, Baja California, a 30 de enero de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 3-8-11

EDICTO
C. ANA GABRIELA PEÑA PRADO
PRESENTE

Que dentro del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promo-
vido por el C. ABRAHAM CADENAS SANCHEZ en contra de la C. ANA GA-
BRIELA PEÑA PRADO y al REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, expediente número 00576/2024- 3, el C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a tres de marzo de dos mil veinti-
cinco. A sus autos el escrito de cuenta con número de registro interno 3973, 
presentado por el Licenciado ARMANDO GALVAN LOPEZ. Como lo solicita, 
y toda vez que como se desprende de la contestación a los diversos oficios 
que fueron girados por esta autoridad a varias dependencias e institucio-
nes, así como de las constancias actuariales existentes en autos, se despren-
de el desconocimiento del domicilio de la demandada ANA GABRIELA 
PEÑA PRADO, en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos 
a la misma de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese 
edictos por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole 
saber que tiene un término de VEINTE DIAS contados a partir de la última 
publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la de-
manda entablada en su contra por ABRAHAM CADENAS SANCHEZ, quien 
le demanda en la vía Ordinaria Civil, a usted y al REGISTRADOR PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
las prestaciones siguientes, PRESTACIONES: A).- Que mediante Sentencia 
Judicial que emita este Tribunal, y para el efecto de subsanar los vicios 
en mi adquisición, se me declare propietaria por Prescripción Positiva 
del bien inmueble que se identifica como: LOTE DE TERRENO NUMERO 
10 RELOT DE LA MANZANA 24, DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDA DE 
CASTILLA DE ESTA MUNICIPALIDAD DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA, 
CON SUPERFICIE DE 158.532 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES 
EN EL EXISTENTES; según original de Certificado de Inscripción expedido 
por el C. Sub-Registrador Publico de la Propiedad y de Comercio de esta 
Municipalidad, con fecha 30 de julio del 2024, y que me permito acompa-
ñar a este escrito inicial de demanda como documento base de la acción. 
B).- Del C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
de esta ciudad de Mexicali Baja California, le demando la cancelación de 
la partida número: 5529738, Sección Civil de fecha 19 de junio del 2009, 
Folio Real 381275, según lo acreditó también con el original del Certificado 
de Inscripción expedido por el C. Sub-Registrador Publico de la Propiedad 
y de Comercio con fecha 29 de julio del 2024, mismo que también me 
permito acompañar a la presente demanda. Apercibiéndole que en caso 
de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro del 
término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local de este 
Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuen-
tes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a 
su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Edictos que deberán ser publicados 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 06 DE MARZO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mzo. 31 Abr. 3-8

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 210 de la Ley del Nota-
riado para el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento 
público que ante la Notaría Pública Número Ocho de esta Municipali-
dad, que mediante Instrumento Público número 115,753, del Volumen 
número 1,706, de fecha 25 de Marzo del año 2024, ante la fe del señor 
Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, NOTARIO TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO EN EJERCICIO EN ESTA MUNI-
CIPALIDAD, comparecieron: los señores CLEMENTINA LOPEZ VILLE-
GAS también conocida como CLEMENTINA LOPEZ, SILVIA SOLANO 
LOPEZ, MARIA DE JESUS SOLANO LOPEZ, ANA MARIA SOLANO LO-
PEZ Y MARIA CRISTINA SOLANO LOPEZ, todos por su propio derecho 
y la señora EVANGELINA SOLANO LOPEZ por su propio derecho y en 
su carácter de apoderada del señor JUAN MANUEL SOLANO LOPEZ, 
a tramitar la Sección Primera de la Sucesión Legítima Intestamentaria 
Extrajudicial a bienes del señor JOSE DE JESUS SOLANO SERRANO 
también conocido como JESUS SOLANO SERRANO o JESUS SOLANO 
o J. JESUS SOLANO o JOSE DE JESUS SOLANO, acumulada con la Suce-
sión legítima Intestamentaria Extrajudicial a bienes del señor MARIO 
JULIO SOLANO LOPEZ y exhibieron las Actas de Defunción, recono-
ciéndose como Unicos y Universales Herederos de dichas sucesiones a 
los señores SILVIA SOLANO LOPEZ, MARIA DE JESUS SOLANO LOPEZ, 
ANA MARIA SOLANO LOPEZ Y MARIA CRISTINA SOLANO LOPEZ, 
EVANGELINA SOLANO LOPEZ Y JUAN MANUEL SOLANO LOPEZ, y así 
mismo, se nombró como Albacea a la señora MARIA DE JESUS SOLA-
NO LOPEZ, de las citadas Sucesiones quien manifestó que procederá 
como Albacea a formular el inventario de los bienes que forman el 
acervo hereditario de la presentes Sucesión, esta publicación se hará 
por dos veces de diez en diez días de acuerdo con el Artículo 858 del 
código de procedimientos civiles para el Estado de Baja California en 
vigor, y el Artículo 210 de la Ley del Notariado para este Estado en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 26 de Marzo del 2025

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Mo. 29 Abr. 8

EDICTO 
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJE-
TO LIMITADO y BANCO DE MEXICO, CON EL CARACTER DE FIDUCIARIO 
DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO DE 
OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA”

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por GUSTAVO VIDA-
ÑA ZAVALA Y GABRIELA LEON ACOSTA en contra de USTED, expediente 
número 137/2024 el LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIME-
RO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: “...Mexicali, Baja California, a doce de marzo de dos mil 
veinticinco. Se tienen por recibidos los escritos presentados por el Licen-
ciado FABIAN ROBERTO PACHECO PEREZ, con el carácter de abogado 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, se le tiene por hechas las 
manifestaciones vertidas en el que se atiende, en consecuencia, toda vez 
que no se encontró domicilio de las partes demandadas HIPOTECARIA 
SU CASITA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO Y 
BANCO DE MEXICO, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL GOBIERNO 
FEDERAL EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO DE OPERACION Y 
FINANCIAMIENTO Y BANCARIO A LA VIVIENDA emplácesele por medio 
de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que GUSTAVO 
VIDAÑA ZAVALA Y GABRIELA LEON ACOSTA le ha demandado en la vía 
ORDINARIA CIVIL por las prestaciones señaladas en su escrito de deman-
da, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación comparezca ante este Juzga-
do, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente con-
fesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
prevéngasele para que dentro de dicho término señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacer-
lo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del Có-
digo Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario 
de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.”

Mexicali, Baja California, a 20 de marzo de 2025

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Abr. 8-11-23

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO JURISDICCION VOLUNTARIA, PROMOVIDO POR MA. 
CRISTINA FRANCISCA MARTINEZ DE JESUS, LUIS AMBROCIO MARTINEZ, 
BEATRIZ AMBROCIO MARTINEZ, IRENE AMBROCIO MARTINEZ, SEGUN 
EXPEDIENTE NUMERO 68/2025, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CUENTA.- Ciudad Morelos, 
Baja California, a catorce de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta 
al Juez con la promoción 914. CONSTE. Ciudad Morelos, Baja California, a 
diecinueve de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito y anexos 
presentados por MA. CRISTINA FRANCISCA MARTINEZ DE JESUS, LUIS 
AMBROCIO MARTINEZ, BEATRIZ AMBROCIO MARTINEZ e IRENE AM-
BROCIO MARTINEZ, promoventes. Dando cumplimiento a la prevención 
efectuada por auto de veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco; por 
tanto, se trae su escrito inicial de nueva cuenta a la vista y se procede a acor-
darlo en los siguientes términos: Se les tiene por su propio derecho, promo-
viendo diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD 
PERPETUAM, en los términos de su escrito de cuenta y en virtud de que la 
promoción reúne los requisitos de ley y de que se formula ante Juez com-
petente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Fracción III, 
144, 145, 157 Fracción VIII, 878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles 
y 2890 del Código Civil para el Estado, se da curso a la instancia en la vía 
y forma propuestas; y se ordena dar amplia publicidad a estas diligencias 
por medio de edictos que se deberán publicar por TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS en dos periódicos de los de mayor circulación en la ciudad y en 
el Boletín Judicial del Estado, así como en los lugares públicos; hágase sa-
ber que el bien inmueble materia de éste juicio es PORCION DEL LOTE SIN 
NUMERO DE CANAL ALAMO, CON SUPERFICIE DE 922.527 METROS CUA-
DRADOS, EN POBLADO LOS ALGODONES, BAJA CALIFORNIA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE EN 16.674 METROS 
CON PORCION DENTRO DEL CANAL ALAMO; AL SUROESTE EN 15.071 
METROS CON AVENIDA B; AL SURESTE EN 60.431 METROS CON PORCION 
DENTRO DEL CANAL ALAMO (LOTE NO REGISTRADO) EN POSESION DE 
LUCIANO MARTINEZ; Y AL NOROESTE EN 60.177 METROS CON PORCION 
DENTRO DEL CANAL ALAMO (LOTE NO REGISTRADO) EN POSESION DE 
DOLORES MARTINEZ. Se les hace saber que la posesión es derivada, des-
de el quince de agosto del año dos mil, siendo su causahabiente ROSALVA 
GUADALUPE AYALA YOCOPISIO. Se le tiene señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida B número 559, Los 
Algodones, Baja California, y autorizando en los términos del artículo 46 
del Código de Procedimientos Civiles a los licenciados MARCO ANTONIO 
RODARTE ALCALDE y ANNETTE LEMUS YAÑEZ, y solo para oír y recibir 
notificaciones a CINTYA SOLEDAD HERRERA LUNA y LIZBETH JACQUELI-
NE DIAZ CHAIDEZ. Se le autoriza a MARCO ANTONIO RODARTE ALCALDE 
para que se le realicen notificaciones por medio electrónico, lo que implica 
autorización expresa del solicitante en el sentido de que dichas notificacio-
nes se tendrán por legalmente practicadas y surtirán efectos en términos 
previstos por el artículo 125 de la legislación Adjetiva, con excepción de 
las notificaciones previstas en el artículo 114 del Código. Dándose acceso 
al Tribunal Electrónico con el nombre de usuario que proporciona, atento 
al Acuerdo General 02- 2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Es-
tado. Todo lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el numeral 112 del 
Código de Procedimientos Civiles. Guárdese en el secreto del juzgado el do-
cumento que exhibe, previa copia certificada que se adjunte al documento 
base de la acción. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA LIC. VICTOR MANUEL FERNANDEZ RUIZ DE CHAVEZ, ante 
su Secretaria de Acuerdos JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. 

Ciudad Morelos, Mexicali, Baja California, a 31 de marzo de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA

Mex. Ab. 8-18-28

EDICTO 96/2025
AL PUBLICO EN GENERAL 

En los autos del juicio INFORMACION AD PERPETUAM promovido por 
ALEJANDRA VELOZ IBARRA en contra de   derivado del expediente núme-
ro 00205/2025, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ 
TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a veinticinco de marzo 
de dos mil veinticinco. Con el escrito de cuenta, documentos y copias sim-
ples que se acompañan, se ordena formar y registrar el expediente respec-
tivo en el Libro de Gobierno e Indice. Se tiene a ALEJANDRA VELOZ IBA-
RRA por su propio derecho, promoviendo diligencias de JURISDICCION 
VOLUNTARIA SOBRE INFORMACION AD-PERPETUAM en los términos 
del de cuenta, en virtud de que la promoción reúne los requisitos de ley y 
de que se formula ante Juez competente, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 122, fracción III, 144, 145, 157, fracción VIII, 878 y 912 del 
Código de Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil para el Estado, 
se da curso a la instancia en la vía y forma propuestas; en consecuencia, 
se ordena a dar amplia publicidad a estas diligencias por medio de edictos 
que se deberán publicarse por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en dos 
periódicos de los de mayor circulación en la ciudad, en el Boletín Judicial 
del Estado así como en los lugares públicos de costumbre; hecho que sea lo 
anterior, proceda el C. Actuario a correr traslado de la solicitud a la persona 
de quien obtuvo la posesión o su causahabiente si fuere conocido, sobre 
el LOTE SIN NUMERO Y SIN MANZANA DE LA COLONIA HERRADURA, 
DELEGACION GONZALEZ ORTEGA DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE 
DE 45,542.76 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE EN 462.378 METROS CON CARETERRA MEXI-
CALI- AEROPUERTO, EL SUR EN 486.582 METROS CON LOTE SIN NUMERO 
CON CLAVE CATASTRAL 07-05-500-008, AL ESTE EN 24.579 METROS CON 
LOTE SIN NUMERO CON CLAVE CATASTRAL 07-05-000-009, AL ESTE EN 
LC 14.240 METROS Y 105.801 METROS CON LOTE SIN NUMERO FRACCION 
2 PORCION 5 CON CLAVE CATASTRAL 07-05-000-008 Y LOTE SIN NUME-
RO FRACCION 2 PORCION 4 CON CLAVE CATASTRAL 07-05-000-007; de 
igual forma al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, co-
lindantes y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, para que 
en el término de NUEVE días manifiesten lo que a su derecho convenga. Por 
último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del Reglamento de Acce-
so a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
se da vista a la parte actora por el término de tres días para que manifieste si 
otorga su consentimiento para que se publiquen sus datos personales en el 
presente asunto en caso de ser requeridos por la Unidad de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado, apercibido que de no formular ninguna mani-
festación se entenderá que no acepta se haga la publicación antes indicada. 
Igualmente, al momento de practicarse el emplazamiento de ley al deman-
dado, el Secretario Actuario deberá otorgarle la referida vista y apercibi-
miento que al actor para los mismos efectos. Se tiene por señalado como 
domicilio procesal, el ubicado en CALZADA DE LAS AMERICAS NUMERO 
560 DE LA COLONIA CUAUHTEMOC SUR DE ESTA CIUDAD y por autori-
zados como abogados patronos a los LICENCIADOS HECTOR ALEJANDRO 
THOMAS OCHOA, MARIO RAYMUNDO THOMAS OCHOA, ROSA ELDA LI-
ZET PEREZ RODRIGUEZ y EDUARDO MOISES ANGUIANO ORTEGA, atento 
a lo dispuesto en el artículo 46 del Código de Procedimientos Civiles. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL 
POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LO-
PEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA DAYANARA VERGARA 
SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, III, 2, 3 fracción XIX XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 28 de Marzo del 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 8-29 Mayo 15

EDICTO
C.C LUISA MARTINEZ ANDRADE Y/O MARIA LUISA MARTINEZ ANDRADE
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, pro-
movido por el C. GABRIEL ALEJANDRO ACOSTA MOLINA en contra de 
LUISA MARTINEZ ANDRADE, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO, expediente número 00103/2024-1, el C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a treinta y uno de marzo de dos 
mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el C. GABRIEL ALE-
JANDRO ACOSTA MOLINA, como lo solicita el ocursante, toda vez que ha-
biendo transcurrido el término concedido a LUISA MARTINEZ ANDRADE 
Y/O MARIA LUISA MARTINEZ ANDRADE para que contestara la demanda 
interpuesta en su contra no obstante de haber sido debidamente emplaza-
do a juicio tal como se desprende de autos, en mérito a lo cual y con funda-
mento en el artículo 623 del Código de Procedimientos civiles en vigor, se le 
declara la REBELDIA en que ha incurrido y se le tiene por presuntivamente 
confeso de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda. En 
virtud de que el demandado LUISA MARTINEZ ANDRADE Y/O MARIA LUI-
SA MARTINEZ ANDRADE no ha concurrido a juicio y en consecuencia, no 
ha señalado domicilio para recibir notificaciones y práctica de las diligen-
cias, háganse ésta y las subsecuentes notificaciones por medio del Boletín 
Judicial del Estado, tal como lo dispone el artículo 623 de la ley en consul-
ta. Consecuentemente, con fundamento en el artículo 286 del Código de 
Procedimientos Civiles, se concede a las partes diez días fatales para que 
ofrezcan pruebas. Con fundamento en el artículo 625 del Código en cita, 
se ordena publicar el presente acuerdo por dos veces de tres en tres días, 
en el boletín judicial del estado o en un periódico de la localidad, en virtud 
de darse el supuesto que contempla el numeral 122 fracción II de la ley en 
comento. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. EDICTOS que deberán ser publicados por DOS 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en un periódico de los de mayor circulación 
en la ciudad o en el Boletín Judicial.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 03 DE ABRIL DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 8-11

EDICTO 
C. LAURA PATRICIA HERNANDEZ RODRIGUEZ
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por la C. SOFIA YO-
LANDA HERNANDEZ ALVAREZ en contra de la C. LAURA PATRICIA HER-
NANDEZ RODRIGUEZ y OTROS, expediente número 01002/2022-1, el C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDI-
CIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
dictó UN ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintinue-
ve de enero de dos mil veinticinco. A sus autos un escrito presentado por 
JOSE ANGEL GUERREO DAMAS. Como lo solicita el ocursante, se le tiene 
devolviendo los edictos para su publicación por las razones que expone. 
Así mismo se le tiene aclarando que las medidas y colindancias respecto 
del inmueble materia del presente asunto, así como su ubicación lo es en 
los términos del de cuenta, y que deberá quedar como sigue: Lote 30 de la 
Manzana 152 del Fraccionamiento Villa Residencial del Rey 4ta Etapa, de 
esta Ciudad de Mexicali, de superficie 126.00 metros cuadrados; con las 
medidas y colindancias: AL NORTE 7.000 metros con Lote 6; AL SUR 7.000 
metros con avenida Leonardo Da Vinci; AL ESTE 18.000 Metros con Lote 
29; y al OESTE 18.000 Metros con Lote 31. Lo anterior, como se advierte del 
certificado de inscripción que allego a la demanda, con fundamento en el 
artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles. En consecuencia, de la 
promoción que se acuerda y del presente proveído, notifíquese a INSTITU-
TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LO TRABAJADORES 
(INFONAVIT) Por otra parte, expídase de nueva cuenta a la actora los edic-
tos para su publicación en los siguientes términos: No obstante la búsque-
da de domicilio de la parte demandada LAURA PATRICIA HERNANDEZ 
RODRIGUEZ por conducto de las diversas dependencias y autoridades sin 
encontrar domicilio alguno de la persona antes mencionada, en razón de 
lo cual y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a LAURA PATRICIA 
HERNANDEZ RODRIGUEZ por medio de edictos que deberán publicarse 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Esta-
do y en uno de los periódicos de mayor circulación, en el entendido que 
entre una y otra publicación, deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior 
con apoyo en la Tesis aislada en Materia Civil, Décima Epoca, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Registro 2003980. Haciéndole saber 
que en la Vía Ordinaria Civil le demanda SOFIA YOLANDA HERNANDEZ 
ALVAREZ la prescripción positiva de mala fe para que se le declare legítima 
posesionaria y propietaria por haber operado a favor del actor, respecto al 
predio identificado con clave catastral QR-152-030 consistente en Lote 30 
de la Manzana 152 del Fraccionamiento Villa Residencial del Rey 4ta Etapa 
de esta Ciudad de Mexicali, de superficie 126.00 metros cuadrados; con las 
medidas y colindancias: AL NORTE 7.000 metros con Lote 6; AL SUR 7.000 
metros con avenida Leonardo Da Vinci; AL ESTE 18.000 Metros con Lote 29 
y al OESTE 18.000 Metros con Lote 31 y construcciones. Así como la cance-
lación de la inscripción número 5168811 de la sección civil de fecha 08 de 
octubre de 1999, inscrito a favor de INFONAVIT bajo folio real 188052, y se 
inscriba a favor de SOFIA YOLANDA HERNANDEZ ALVAREZ el inmueble 
descrito. Para que dentro del término de quince días produzca su contes-
tación a la demanda, término que empezará a computarse a partir del día 
siguiente de aquel en que se realice la última publicación de edictos, con 
el apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término, con funda-
mento en el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles se hará la 
declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con el presente 
juicio. Así mismo por el mismo conducto se le previene para que dentro 
del término de quince días señale domicilio en esta ciudad para oír y reci-
bir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por boletín judicial 
del Estado conforme al artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. 
Haciendo de su conocimiento que quedan a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado las copias de traslado para que se impongan de ellas. En el 
entendido que para la publicación de edictos deberán computarse días há-
biles, cualquiera que sea la forma empleada. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. EVAN-
GELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
EDICTOS que deberán publicarse POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, en el entendido que entre una y otra publicación, deberán me-
diar dos días hábiles. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 20 DE FEBRERO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX. 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 8-11-23

EDICTO 0097/2025
JESUS HERNANDEZ GOMEZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MA. TERESA 
IVON RUBIO SANTILLAN en contra de JESUS HERNANDEZ GOMEZ, INS-
TITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI) y el REGISTRADOR PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, expediente número 0655/2021 el LI-
CENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL POR MINISTERIO LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguien-
te acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de marzo 
de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por MA. TERESA 
IVON RUBIO SANTILLAN, con número de registro 3,517. Visto lo solicitado 
por la promovente, toda vez que mediante auto de fecha trece de agosto 
de dos mil veinticuatro, se ordenó el emplazamiento de la parte deman-
dada JESUS HERNANDEZ GOMEZ por medio de edictos y que mediante 
proveído de fecha veintisiete de febrero del presente año se le declaró la 
correspondiente rebeldía, aperturándose el presente juicio a prueba; sin 
que se ordenara la publicación de dicho auto en los términos que ordena 
el numeral 625 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California; en consecuencia, se precisa que toda vez que en la especie se 
actualiza la hipótesis prevista en el artículo 122 fracción II del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se ordena publicar el presente proveído, así como el de 
fecha veintisiete de febrero del presente año, DOS VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado o en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad, atento a lo dispuesto en el artículo 625 
del Código en cita. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
EVELIA GARCIA CABRALES, quien autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
(FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 02 de abril de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 8-11

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, del 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público de fecha veinte de marzo del año 
2025, Número 112,206 del volumen 2,595 relativa a la sucesión legitima 
o intestamentaria a bienes del señor JUAN JOSE LAW ZAZUETA, instru-
mento en el cuál se hizo constar los siguientes hechos y actos jurídicos: 
PRIMERO.- El consentimiento de la señora VICTORIA LAW ZAZUETA, a 
través de su apoderada LILIA MONSERRAT ALVAREZ LAW, en calidad 
de cónyuge de hermana del autor de la herencia, para tramitar extraju-
dicialmente y ante Notario, la referida sucesión Ab-Intestato. SEGUNDO.- 
La información testimonial a cargo de las señoras YESENIA JARAMILLO 
MOLINA Y MARIA GUADALUPE JARAMILLO MOLINA. TERCERO.- El 
reconocimiento de la señora VICTORIA LAW ZAZUETA, como UNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA, de la sucesión a bienes de su hermano JUAN 
JOSE LAW ZAZUETA. CUARTA.- La aceptación y protesta del fiel y legal 
desempeño del cargo de Albacea hecha por la señora VICTORIA LAW 
ZAZUETA, quien manifestó a través de su apoderada que procederá a la 
formulación del inventario de bienes que conforman el acervo heredi-
tario, una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá 
publicarse dos veces con diez días de diferencia, en un diario de circula-
ción local, de conformidad con lo que establece el artículo 210 doscien-
tos diez de la Ley del Notariado vigente en el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California 25 de Marzo del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Mzo. 28 Abr. 8



e l  m e x i c a n o ESTATAL / 5CM A R T E S  8 de Abril  de 2025

EDICTO 

Por medio de la presente se le notifica a los colindantes del Lote 33 FRACC. 
3 Colonia, Poblado o Ejido: 3 DIVISION 2 Delegación MEXICALI En Mexicali, 
B.C. con una superficie de 2-00-00.42 HAS. Con la siguiente Clave Catastral 
05-I4-033-003, a nombre de OLGA MARTHA PIMIENTA DE TORRES NEVA-
REZ. Para que se presente el día 9 del mes de abril del año 2025 a las 9:00 
am, en el terreno antes citado para hacer el recorrido por los linderos del 
predio mostrando los vértices que delimitan el mismo con la finalidad de 
que el propietario y los colindantes manifiesten su conformidad o hagan 
las observaciones que estimen convenientes para que se levante y se fir-
me el acta correspondiente para la realización y certificación del plano de 
levantamiento y/o deslinde topográfico y dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 24 de la Ley de Catastro Inmobiliario del Estado de B.C. y ca-
pítulo séptimo, artículo 36 incisos IV y V del reglamento de catastro para el 
municipio de Mexicali, B.C.; Colindancias: NORTE 32.03 M CON FRACCION 
DEL LOTE 33, EN 100.00 M CON FRACCION 2 DEL LOTE 33 Y EN 161.26 M 
CON FRACCION UNO DEL LOTE 33; SURESTE 68.17 M, 50.17 M, 79.08 M, 
89.26 M Y 32.03 M CON CANAL DE RIEGO; OESTE 100.07 M CON FRACCION 
DEL LOTE 33.

Agradeciendo su presentación
Mex. Abr. 1-8

EDICTO 093/2025
JOSE MARIA ESPINOZA CASTRO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por CESAR GE-
RARDO BOJORQUEZ PEREZ en contra de JOSE MARIA ESPINOZA 
CASTRO Y OTROS, derivado del expediente número 876/2024, el 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali Baja California, 
a doce de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presen-
tado por el LICENCIADO ARIEL RAMIREZ ACUÑA, abogado patrono 
de la parte actora, con número de registro 3,361. Visto lo solicitado por 
el promovente, toda vez que de la información remitida por Teléfo-
nos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación 
de Rentas Municipal, la Comisión Federal de Electricidad y la Comi-
sión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, así como a las diversas 
dependencias se advierte que no ha sido posible la localización del 
codemandado JOSE MARIA ESPINOZA CASTRO, se ordena su em-
plazamiento por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciu-
dad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código 
Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento que CESAR GE-
RARDO BOJORQUEZ PEREZ, le ha demandado en la vía ORDINARIA 
CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de deman-
da, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir 
del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO 
DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía. De igual forma, se requiere al demandado por el mismo 
medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Có-
digo de Procedimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 
del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, quien autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 26 de marzo de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC.EVELIA CABRALES GARCIA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 3-8-11

EDICTO No. 0142/2025 
IVAN BLADIMIR ALVAREZ BALDERRAMA Y VICTOR HUGO ALVAREZ 
BALDERRAMA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CIBANCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE BANCA MULTIPLE, EN SU CARACTER DE FIDU-
CIARIO EN EL FIDEICOMISO NUMERO F/00325. en contra de IVAN BLADI-
MIR ALVAREZ BALDERRAMA y VICTOR HUGO ALVAREZ BALDERRAMA, 
expediente número 2372/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFOR-
NIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, 
a once de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado 
por el LICENCIADO FAUSTO RUBEN GARCIA ZAVALA, en su carácter de 
apoderado legal de la parte actora, con número de promoción 2,857. Visto 
lo solicitado por el promovente, toda vez que de la información remitida 
por Director de Seguridad Pública Municipal, Recaudación de Rentas del 
Estado, Recaudación de Rentas de Mexicali, Comisión Federal de Electrici-
dad, Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Instituto Nacional 
Electoral, Teléfonos del Noroeste, así como la constancia actuarial de fecha 
diez de febrero de dos mil veinticinco, que consta en autos, se advierte que 
no ha sido posible la localización de los demandados los CC. IVAN BLADI-
MIR ALVAREZ BALDERRAMA Y VICTOR HUGO ALVAREZ BALDERRAMA, 
se ordena la elaboración de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cual-
quiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de 
hacer de su conocimiento que CIBANCO, SOCIEDAD ANONIMA DE BANCA 
MULTIPLE, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NUME-
RO F/00325, le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las 
prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro 
del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación comparezca al local de este JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 
1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndoles que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
tendrá por presuntivamente confesos de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a 
los demandados por el mismo medio para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se les harán 
por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles. Reservándose de acordar lo relativo a 
la fecha de Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para 
Sentencia, hasta tanto sea emplazada la parte demandada para la fijación 
de la litis, lo anterior de conformidad en los artículos 95, 96, 256, 266, 267 y 
demás relativos en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California. Así también, se le hace saber que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dis-
puesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. Así 
mismo, hágasele saber a la parte demandada que desde el momento mis-
mo del emplazamiento contraen la obligación como depositario judicial de 
la finca habitada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la es-
critura y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados 
y que forman parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, el 
deudor deberá otorgar todas las facilidades para su formación, apercibién-
doles que en caso de desobediencia, se aplicará en su contra los medios 
de apremio establecidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos 
Civiles, entendiéndose que no aceptan la conservación de dicho encargo si 
no hace esa manifestación al momento de su contestación. De igual forma, 
en caso de que los deudores no acepten la responsabilidad como deposi-
tarios en su contestación de demanda, requiéraseles para que entregue 
la tenencia material de la finca al actor o al depositario que éste nombre, 
en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Código Procesal 
Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos 
LICENCIADO NESTOR MIGUEL CALDERA CAMPOS, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 20 de marzo de 2025

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. NESTOR MIGUEL CALDERA CAMPOS 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 3-8-11

EDICTO
C. RAQUEL MENDEZ BURCIAGA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por JUAN PABLO ANGULO ROBLES en contra de los C.C. 
RAQUEL MENDEZ BURCIAGA, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO, expediente número 00801/2024-2, el C. JUEZ CUAR-
TO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE 
MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dic-
tó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veinticin-
co de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos un escrito presentado 
por el Licenciado JOSE ABEL JIMENEZ ELIZONDO. Como lo solicita el 
ocursante, no obstante la búsqueda de domicilio de la parte demanda-
da RAQUEL MENDEZ BURCIAGA, por conducto de las diversas depen-
dencias y autoridades sin encontrar domicilio alguno de la persona an-
tes mencionada, en razón de lo cual y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, emplácese a RAQUEL MENDEZ BURCIAGA, por medio de edictos 
que deberán publicarse POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el 
Boletín Judicial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circula-
ción, en el entendido que entre una y otra publicación, deberán mediar 
dos días hábiles. Lo anterior con apoyo en la Tesis aislada en Materia 
Civil, Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Registro 2003980. Haciéndole saber que el C. JUAN PABLO ANGULO 
ROBLES, por su propio derecho, le demanda en la vía ordinaria civil la 
prescripción positiva de mala fe reclamado las siguientes prestaciones: 
A).- La declaración Judicial que ha operado a mi favor la Prescripción 
Positiva que se ejercita, debido que se ha consumado y que por ello me 
he convertido en propietario de la VIVIENDA UBICADA EN AVENIDA 
CORREGIDORA NORTE NUMERO 1724 Y UN TERRENO PRIVATIVO 
DE 308.424 METROS CUADRADOS, DE LA MANZANA 7 Y LOTE 3 de la 
Colonia Corregidora de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE 14.098 METROS CON AVENIDA GUSTADO A. MA-
DERO. AL SUR 13.976 METROS CON CALLEJON GUSTAVO A. MADERO. 
AL ESTE 21.97 METROS CON LOTE 4. AL OESTE 21.974 METROS CON 
LOTE 2 Y CONSTRUCCIONES. De cuyo inmueble tengo la posesión físi-
ca y material, a título de dueño siempre de manera pacífica, continua, 
pública, de buena fe, misma que detento a partir del 13 de Septiembre 
del año 2003 a la fecha de presentación de esta demanda han trans-
currido más de 21 años, inmueble que se encuentra registrado bajo 
la partida 5220991, de la sección civil de fecha 12 de febrero de 2002, 
como se acredita con el certificado de inscripción que me extiende 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de 
Mexicali. B).- Como consecuencia de la prescripción que se ha decreta-
do en mi favor, ordenar parcialmente la cancelación de la inscripción 
de fecha 12 de Febrero de 2002, bajo la partida número 5220991, de la 
sección Civil, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, misma que obra a favor de los hoy demandado RAQUEL 
MENDEZ BURCIAGA, C. REGISTRADOR DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, respecto del inmueble al que me he 
referido en la declaración que antecede. y las demás prestaciones que 
señala en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término 
de quince días produzca su contestación a la demanda, término que 
empezará a computarse a partir del día siguiente de aquel en que se 
realice la última publicación de edictos, con el apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho término, con fundamento en el artículo 267 
del Código de Procedimientos Civiles se hará la declaración de rebeldía 
correspondiente y se continuará con el presente juicio. Así mismo por 
el mismo conducto se le previene para que dentro del término de quin-
ce días señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes notificaciones 
aún las de carácter personal se le harán por boletín judicial del Estado 
conforme al artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. Hacien-
do de su conocimiento que quedan a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado las copias de traslado para que se impongan de ellas. En 
el entendido que para la publicación de edictos deberán computarse 
días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de 
Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. EDICTOS que deberán ser publi-
cados POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial 
del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, en el enten-
dido que entre una y otra publicación, deberán mediar dos días hábiles.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 28 DE MARZO DEL 2025
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL

LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 

I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 3-8-11

EDICTO 
NICOLAS DIAZ HERNANDEZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ALBERTO 
MANRIQUEZ CAZARES en contra de NICOLAS DIAZ HERNANDEZ, 
MARTIN MANRIQUEZ ROMERO, según expediente número 394/2024, 
el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveído que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California, a catorce de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el 
escrito presentado por ANDRES MUÑOZ GUTIERREZ, con el carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, se le tiene por he-
chas las manifestaciones vertidas en el que se atiende, en consecuencia, 
toda vez que no se encontró domicilio de la parte demandada NICOLAS 
DIAZ HERNANDEZ emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Códi-
go Procesal Civil, dándole a conocer que ALBERTO MANRIQUEZ CAZA-
RES le ha demandado en la vía ORDINARIO CIVIL por las prestaciones 
señaladas en su escrito de demanda, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca ante este Juzgado, a contestar la demanda ins-
taurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándole a 
conocer que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, prevéngasele 
para que dentro de dicho término señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las sub-
secuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del Código 
Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo acordó y firmó electrónicamente el C. 
Juez Primero de lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ROSSEL VENTURA, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California a 24 de Marzo del 2025 

Lic. Rossel Morales Ventura 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Mzo. 31 Abr. 3-8

EDICTO
SEÑOR OSCAR JAVIER OCHOA RODRIGUEZ

En los autos del JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD promovido 
por DIANA YAHAYRA LOPEZ CASTELLANOS en contra de usted, expe-
diente número 371/2022, en veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro, 
recayó un acuerdo que a letra dice como sigue: Mexicali, Baja California a 
veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito con nú-
mero de registro interno 6412, presentado por Miguel López Casillas, en su 
calidad de abogado patrono de la parte actora en el juicio. Se le tienen por 
efectuadas las manifestaciones para los efectos a que haya lugar, por consi-
guiente, y toda vez que de los informes de localización, se advierte que no 
fue posible ubicar al pasivo procesal, con apoyo en lo dispuesto por los artí-
culos 111, 112, 113, 122, 257 y 942, emplácese a Oscar Javier Ochoa Rodríguez, 
por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y 
publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del estado 
y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad. Haciéndole 
saber de la demanda interpuesta por Diana Yahayra López Castellanos, en 
la vía ordinaria civil por la pérdida de la patria potestad del niño de iniciales 
O.J.O.L., y que tiene un término de quince días contados a partir del día há-
bil siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
edicto, para qué comparezca ante este Juzgado a contestarla. Con el aperci-
bimiento que, de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá respon-
diendo en sentido negativo los hechos de la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía. Asimismo, para que proporcione domicilio procesal en esta 
ciudad, apercibiéndolo que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
y citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante el Boletín Judicial 
del estado, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 del código de pro-
cedimientos civil. Por otra parte, se hace de su conocimiento que el escrito 
inicial y anexos, se encuentran a su disposición en la segunda secretaria 
de éste órgano Jurisdiccional ubicado en avenida Dr. Humberto Torres nú-
mero 176, del Centro Cívico, de esta Ciudad, copias que puede obtener en el 
horario comprendido de las 8:00 antes meridiano, hasta las 15:00 horas, de 
lunes a viernes, con excepción de los días inhábiles, lo anterior en apoyo a 
lo dispuesto por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva civil. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO DE LO FAMI-
LIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante la Secretaria de Acuerdos DIANA NOHE-
MI LEMUS MUÑOZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS 
ELECTRONICAS. SELLO DE PUBLICACION. Exp. No. 371/2022.

MEXICALI, B.C., A 4 DE JUNIO DEL 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ

Mex. Abr. 3-8-11

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que disponen los Artículos 857 y 858 del Código 
de Procedimientos Civiles para este Estado en vigor y el Artículo 210 
de la Ley del Notariado para este Estado en Vigor, hago del conoci-
miento Público, que mediante Instrumento Público Número 115,733 
(Ciento quince mil setecientos treinta y tres), del Volumen Número 
1,706 (Mil setecientos seis), de fecha Veintiuno de Marzo del año Dos 
mil veinticinco, del protocolo de la Notaria Pública Número Ocho de 
esta Municipalidad, a cargo del Notario Titular, Licenciado LUIS AL-
BERTO IBAÑEZ ESQUER, comparecieron la señora ANITA VERA GE-
RONIMO y la señorita MONSERRAT MEDRA VERA, ambas por su pro-
pio derecho, acompañadas de sus dos testigos, los señores SAMUEL 
RINCON RUIZ y ANDREA VERA GERONIMO, a tramitar la Sucesión 
Intestamentaria Extrajudicial, a bienes del señor ISMAEL MEDRA 
MONTALVA, habiéndose reconocido como Unica y Universal Here-
dera y Albacea de la presente Sucesión Intestamentaria Extrajudicial, 
a la señora ANITA VERA GERONIMO, quien manifestó que acepta el 
cargo de Albacea que le fue instituido dentro de dicha Sucesión Intes-
tamentaria Extrajudicial, misma que procederá a formular el Inventa-
rio de los bienes que forman la masa Hereditaria de dicha Sucesión, 
esta publicación se hará por dos veces de diez en diez días de acuerdo 
con el Artículo 858 del Código de Procedimientos Civiles para el Esta-
do de Baja California en vigor, y el Artículo 210 de la Ley del Notariado 
para este Estado en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 26 de Marzo de 2025

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Mzo. 29 Abr. 8

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público 
que ante la Notaría Pública Número Ocho de esta Municipalidad, que 
mediante Instrumento Público Número 115,734 del Volumen Número 
1,706 de fecha 21 de Marzo del 2025, ante la fe del Licenciado LUIS AL-
BERTO IBAÑEZ ESQUER, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, compare-
cieron los señores: DIEGO ARMANDO ALVAREZ CASTRO y CARLOS 
EDUARDO ALVAREZ CASTRO, así como la señora ROSELA SILVA MAR-
TINEZ, todos por su propio derecho, a tramitar la Sucesión Testamenta-
ría Extrajudicial a bienes de la señora ERNESTINA CASTRO GUILLEN, 
también conocida como ERNESTINA CASTRO, y exhibieron Acta de 
Defunción, manifestando los señores DIEGO ARMANDO ALVAREZ CAS-
TRO Y CARLOS EDUARDO ALVAREZ CASTRO, que ceden los derechos 
hereditarios que les corresponden o pudieran corresponderles dentro 
de la presente sucesión a favor de la señora ROSELA SILVA MARTINEZ, 
y así mismo se nombró como Albacea a la misma señora ROSELA SILVA 
MARTINEZ, de la Sucesión Testamentaría Extrajudicial a bienes de la 
señora ERNESTINA CASTRO GUILLEN, también conocida como ERNES-
TINA CASTRO y esta a su vez manifiesta que acepta el cargo y que proce-
derá como Albacea a formular el inventario de los bienes que forman el 
acervo hereditario de la presente Sucesión, esta publicación se hará por 
dos veces de 10 en diez días de acuerdo con el Artículo 858 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California en vigor, y el 
artículo 210 de la Ley del Notariado para este Estado en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 26 de Marzo del 2025
LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Mzo. 29 Abr. 8

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública Número 96,232 (noventa y seis mil dos-
cientos treinta y dos), del Volumen 2,109 (dos mil ciento nue-
ve), de fecha 25 (veinticinco) de marzo del año 2025 (dos mil 
veinticinco), otorgada ante la Fe del Suscrito Notario, quedó 
radicada la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la Señora 
ANGELICA SOFIA SILVA TAPIA quien indistintamente utili-
zó el nombre de ANGELICA SILVA TAPIA, promovida por los 
Ciudadanos FRANCISCO MARCO ANTONIO JIMENEZ SILVA, 
JOSE PEDRO JIMENEZ SILVA y STEPHANYE JIMENEZ SILVA, a 
quienes se le reconoció como Unicos y Universales Herederos, 
reconociéndoles sus derechos hereditarios, quienes acepta-
ron la herencia que les corresponde, a fin de que surta sus efec-
tos legales; asimismo, se designó a la Ciudadana STEPHANYE 
JIMENEZ SILVA, como Albacea de la presente Sucesión, cargo 
que aceptó y protestó su fiel y legal desempeño, y manifestó 
que procederá a formular el inventario de los Bienes de la Su-
cesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo ante-
rior en los términos de la parte final del artículo 858 (ochocien-
tos cincuenta y ocho), del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California. El presente aviso se publicará 
por dos veces de diez en diez días en un Periódico de los de ma-
yor circulación en el Estado. 

En Mexicali, Baja California, a 26 de marzo de 2025

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA 
Titular de la Notaría Pública Número Once 

Mex. Mzo. 29 Abr. 8

EDICTO 132/2025 
MIGUEL ANGEL MONTOYA CASTRO 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por GIL-
BERTO GALLEGO GARCIA en contra de MIGUEL ANGEL MON-
TOYA CASTRO y SUCESION A BIENES DE LEOCADIO RENTERIA 
MEDINA, según expediente número 00009/2023, el C. Juez Pri-
mero de lo Civil dictó sentencia definitiva con fecha veintiocho 
de febrero de dos mil veinticinco, cuyos puntos resolutivos a la 
letra dice: “... PRIMERO.- Conforme al orden de método procesal 
planteado en el Considerando II de esta resolución, se declara 
procedente la vía ORDINARIA CIVIL en la que el actor GILBER-
TO GALLEGO GARCIA acreditó los elementos constitutivos de 
su acción; en tanto que la codemandada SUCESION A BIENES 
DE LEOCADIO RENTERIA MEDINA por conducto de su alba-
cea JOSE RENTERIA MONYOYA no acreditó sus excepciones 
y defensas; mientras que los codemandados MIGUEL ANGEL 
MONTOYA CASTRO y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD fueron declarados rebeldes al 
no comparecer a juicio; en consecuencia, SEGUNDO.- Se declara 
que GILBERTO GALLEGO GARCIA se ha convertido en propieta-
rio por haberse consumado en su favor la prescripción positiva 
respecto al predio identificado como LOTE 4 DE LA MANZANA 
NUMERO 299 DE LA COLONIA PRIMERO DE DICIEMBRE DE 
ESTA CIUDAD, con superficie de 375.00 metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias Siguientes: AL NORTE EN 15.00 ME-
TROS CON LOTE 14; AL SUR EN 15.00 METROS CON AVENIDA 
IGNACIO COMONFORT; AL ESTE EN 25.00 METROS CON LOTE 
5; AL OESTE EN 17.650 METROS CON LOTE 3, con CLAVE CA-
TASTRAL PD-299-004; inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio del Estado de Baja California en Mexicali 
con FOLIO REAL 137586 bajo CONTRATO DE COMPRAVENTA 
INSCRIPCION 2710 DEL TOMO 5 DE SECCION EX. EJ. COAHUI-
LA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1974, a nombre de LEOCADIO 
RENTERIA MEDINA. TERCERO.- Se decreta la cancelación en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Baja California en Mexicali de la inscripción del CONTRATO DE 
COMPRAVENTA INSCRIPCION 2710 DEL TOMO 5 DE SECCION 
EX. EJ. COAHUILA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1974, FOLIO REAL 
137586, a nombre de LEOCADIO RENTERA MEDINA, relativo al 
inmueble identificado como LOTE 4 DE LA MANZANA NUMERO 
299 DE LA COLONIA PRIMERO DE DICIEMBRE DE ESTA CIUDAD, 
con superficie de 375.00 metros cuadrados. CUARTO.- Después 
de que cause ejecutoria esta resolución, deberá expedirse copia 
certificada de ésta e inscribirse en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio del Estado de Baja California en Mexicali, 
para que sirva como título de propiedad al demandante GILBER-
TO GALLEGO GARCIA. QUINTO.- Por lo que se refiere a la acción 
reconvencional reivindicatoria opuesta por la codemandada 
SUCESION A BIENES DE LEOCADIO RENTERIA MEDINA por 
conducto de su albacea JOSE RENTERIA MONYOYA deviene im-
procedente, en virtud de que al haber sido declarada procedente 
la acción de prescripción positiva intentada por el actor princi-
pal GILBERTO GALLEGO GARCIA, desaparece el derecho del de-
mandante en la reconvención, por virtud de lo cual se absuelve 
al actor principal de las prestaciones que se le reclaman. SEXTO.- 
En la versión pública, impresa o electrónica de la presente deter-
minación, se suprimirán los datos considerados como confiden-
ciales o reservados, con fundamento en los artículos 6, fracción 
II y 16 de la Constitución Mexicana, artículo 7 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, artículo 5, 
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California y artículos 4, 6, 9, 10 y 
13 de los Lineamientos para la elaboración de versiones públicas 
de documentos y resoluciones que tiene bajo su resguardo el Po-
der Judicial del Estado de Baja California. SEPTIMO.- Notifíquese 
personalmente. Así lo resolvió definitivamente y firmó electróni-
camente el JUEZ PRIMERO CIVIL, LICENCIADO JORGE DUARTE 
MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA LUCRE-
CIA GARCIA RUANO, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.” Publíquense edictos en el Boletín 
Judicial del Estado, por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS. 

Mexicali, B.C., a 01 de ABRIL de 2025 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Abr. 8-11

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el C. GE-
RARDO ALBERTO HARO MARIÑEZ en contra del C. CUAUHTEMOC SAN-
DOVAL YUCOPICIO Y OTRA, expediente número 00582/2020-3, el C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL, LICENCIADO HERMAN CRUZ VILLARELLO ALVA-
REZ, señaló las TRECE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo la subasta pública en 
Primera Almoneda el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente 
negocio identificado en autos como: Lote 54 (cincuenta y cuatro) de la Man-
zana 61 (sesenta y uno) del Fraccionamiento Angeles del Puebla de esta 
Ciudad, con una superficie de 120.060 metros cuadrados, con las siguien-
tes medidas y colindancias: Al Norte 6.670 metros con Lote 3, Al Sur 6.670 
metros con Av. Tilapa; Al Este 18.000 metros con Lote 53 y Al Oeste 18.000 
metros con Lote 55, con Clave Catastral XU-061-054 y construcciones exis-
tentes en el mismo. Hágase del conocimiento del público en general que 
servirá de base para el remate el precio fijado por el perito designado por 
la actora y que es la cantidad de $ 476,000.00 PESOS (CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del mismo. Convóquese a postores 
por medio edictos que deberán de fijarse en los sitios públicos de costum-
bre entendiéndose por estos los estrados de este Juzgado y publicarse por 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES en el Boletín Judicial del 
Estado y en un periódico de información de los de mayor circulación de 
este lugar.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 06 DE MARZO DEL 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 8-15

EDICTO
JUAN PABLO SANCHEZ DIAZ 

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 51/2023, DERIVADO DEL JUICIO ORDI-
NARIO CIVIL REINVINDICATORIO, PROMOVIDO POR HILDA LUCRECIA 
THIO CARRILLO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE 
LA CIUDAD DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, RECAYO EL SIGUIENTE 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: EN SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA A 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS DA CUENTA AL JUEZ CON LA PROMOCION 
3,692 Y CON EL ESTADO DE AUTOS. CONSTE. ACUERDO.- A LOS AUTOS EL 
ESCRITO PRESENTADO POR FRANCISCO AVALOS HRNANDEZ, ABOGA-
DO PATRONO DE LA PARTE ACTORA, COMO LO PIDE Y TODA VEZ QUE LA 
PARTE DEMANDADA JUAN PABLO SANCHEZ DIAZ, NO DIO CONTESTA-
CION A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA DENTRO DEL TERMI-
NO QUE PARA ELLO SE LE CONCEDIO, EN CONSECUENCIA SE LE DECLA-
RA EN REBELDIA Y SE PRESUMEN CONFESADOS LOS HECHOS PROPIOS 
QUE SE LE ATRIBUYEN EN LA DEMANDA, ASIMISMO Y, TODA VEZ QUE NO 
SEÑALO DOMICILIO PROCESAL, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARACTER PERSONA SE LE HARAN POR BOLETIN JUDICIAL, 
SEGUN DISPONEN LOS ARTICULOS 112, 267 Y 625 DEL CODIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES. EN CONSECUENCIA, HABIENDO SIDO EMPLAZADO 
EL DEMANDADO DE REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
286 DEL CODIGO PROCESAL DE LA MATERIA, SE CONCEDE A LAS PARTES 
UN TERMINO DE DIEZ DIAS PARA QUE OFREZCAN SUS PRUEBAS. TO-
MANDO EN CUENTA QUE EL DEMANDADO SE LE EMPLAZO A TRAVES 
DE EDICTOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 625 DEL CODIGO 
PROCESAL EN MATERIA, PUBLIQUESE EL PRESENTE PROVEIDO POR DOS 
VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL BOLETIN JUDICIAL O EN UN PERIO-
DICO DE MAYOR CIRCULACION, EN EL QUE SE HAGA SABER LA APERTU-
RA DEL PERIODO DE OFRECIMIENTOS DE PRUEBAS ANTES SEÑALADO. 
NOTIFIQUESE. ASI LO ACORDO Y FIRMA ELECTRONICAMENTE EL JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, DEL PARTIDO JUDICIAL DE SAN FELIPE, 
FELIX FRANCISCO OCHOA FUENTES, POR Y ANTE SU SECRETARIO DE 
ACUERDOS JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA, QUE AUTORIZA Y DA FE, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1 FRACCION I, III, 2, 3 FRACCION 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 FRACCION I, II, 11, 12, 13, DEL REGLAMENTO PARA 
EL USO DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO Y LA FIRMA ELECTRONICA 
CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA

Mex. Abr. 8-11

EDICTO No. 149/2025
JESUS GERMAN MONTOYA AGRAMONT y FLOR YAZMIN AZUCENA MAR-
QUEZ GALARDO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por HSBC 
MEXICO S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIE-
RO HSBC en contra de JESUS GERMAN MONTOYA AGRAMONT y FLOR 
YAZMIN AZUCENA MARQUEZ GALARDO, expediente número 382/2024, 
la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó la siguiente sentencia 
definitiva que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintisiete de febre-
ro de dos mil veinticinco. RESUELVE: PRIMERO.- Se declara procedente la 
vía Especial Hipotecaria en la que la parte actora HSBC MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, hoy CHRISTIAN CANO LAREZ, demostró los actos constitutivos de 
su acción, mientras que los codemandados JESUS GERMAN MONTOYA 
AGRAMONT y FLOR YAZMIN AZUCENA MARQUEZ GALLARDO, fueron 
declarados confesos de las prestaciones reclamadas; en consecuencia. 
SEGUNDO.- Se declara el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito simple con interés y garantía hipotecaria otorgado y celebrado 
el 17 de diciembre del 2024 que consta en la Escritura Pública 22,926, Vo-
lumen 652, del protocolo a cargo del Notario Público Número Diez de esta 
ciudad. TERCERO.- Se condena a JESUS GERMAN MONTOYA AGRAMONT 
a pagar a favor de la parte actora CHRISTIAN CANO LAREZ, la cantidad de 
por concepto de capital insoluto, $ 463,301.72 (CUATROCIENTOS SESENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS UNO PESOS 72/100 MONEDA NACIONAL); por 
concepto de amortizaciones de capital vencidas del 01 de agosto del 2019 
al 30 de septiembre del 2019, $ 1,322.77 (MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 
PESOS 77/100 MONEDA NACIONAL); por concepto de saldo de la quita con-
dicionada $204,410.75 (DOSCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL); por concepto de intereses ordinarios 
vencidos del 01 de agosto del 2019 al 30 de septiembre del 2019 más los 
que se sigan generando hasta la terminación del presente juicio; $ 10,398.91 
(DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 91/100 MONEDA NA-
CIONAL); por concepto de saldo de intereses moratorios del 01 de agosto 
de 2019 al 03 de noviembre del 2020 más los que se sigan generando hasta 
la terminación del presente juicio; $ 160,716.20 (CIENTO SESENTA MIL SE-
TECIENTOS DIECISEIS PESOS 20/100 MONEDA NACIONAL) CUARTO.- Se 
condena al codemandado JESUS GERMAN MONTOYA AGRAMONT al 
pago de los gastos y costas causados con motivo del presente juicio, los 
que deberán liquidarse en ejecución de sentencia. QUINTO.- Se concede a 
JESUS GERMAN MONTOYA AGRAMONT, el término de cinco días para que 
cumpla voluntariamente con la condena impuesta computados a partir del 
día siguiente al que esta sentencia cause ejecutoria. SEXTO.- Se absuelve a 
la parte demandada del pago de las prestaciones reclamadas por concepto 
de seguros no pagados, por las razones que quedaron precisadas en el Con-
siderando III de esta resolución. SEPTIMO.-Se ordena publicar los puntos 
resolutivos de esta resolución en el Boletín Judicial del Estado o en uno 
de los periódicos de circulación en la ciudad por DOS VECES DE TRES EN 
TRES DIAS. OCTAVO.- Notifíquese personalmente. Así lo resolvió definitiva-
mente y firmó electrónicamente el C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, 
ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA LICENCIADA GISELA AMA-
YA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GON-
ZALEZ VALENZUELA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 28 de MARZO de 2025

LA SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 8-11

EDICTO No. 0153/2025 
MARCO ANTONIO ALDANA ESPINOZA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SCOTIA-
BANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINAN-
CIERO SCOTIABANK INVERLAT en contra de REBECA MIRANDA FLORES y 
MARCO ANTONIO ALDANA ESPINOZA, expediente número 0704/2024, la 
LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a seis de marzo de dos mil veinticinco. A sus 
autos el escrito presentado por el LICENCIADO JOSUE ABUNDEZ OSUNA, en 
su carácter de apoderado legal de la parte actora, con número de promoción 
2,685. Visto lo solicitado por el promovente, al haber transcurrido en exceso el 
término concedido al codemandado MARCO ANTONIO ALDANA ESPINOZA, 
para dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, se le hace efec-
tivo el apercibimiento decretado en el auto admisorio de fecha de veintiuno 
de abril de dos mil veintitrés, declarándole la correspondiente rebeldía, te-
niéndole por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se les 
atribuyen en la demanda, aunado a que las posteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial del Estado, aten-
to a lo dispuesto en los artículos 267, 623 y 625 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California. Asimismo, se le tienen por hechas las 
manifestaciones a las que alude en el de cuenta, y en consecuencia, para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO; en 
tal virtud, proceda el C. Actuario a citar a la parte actora y a la codemandada 
REBECA MIRANDA FLORES en los términos del auto de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veintitrés, teniendo en cuenta la fecha señalada; atento a lo 
dispuesto en el artículo 459 del Código de Procedimientos Civiles; en el en-
tendido que el codemandado MARCO ANTONIO ALDANA ESPINOZA deberá 
ser citado por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por DOS VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, para que comparezca al local 
de este Juzgado el día y hora antes señalado, en forma personal a fin de que 
pueda llegar a un convenio judicial que ponga término al presente juicio, en el 
entendido que de no comparecer sin justa causa se le tendrá por manifestado 
su desinterés en conciliar y se continuará con la etapa de desahogo de prue-
bas, con fundamento en el precepto normativo 272, Bis del Código de Proce-
dimientos Civiles; en cuanto al desahogo de la prueba CONFESIONAL a cargo 
de MARCO ANTONIO ALDANA ESPINOZA se le cita por medio de las publica-
ciones de edictos antes señaladas, para que comparezca ante este Juzgado, 
personalmente y no por conducto de apoderado legal alguno, a absolver las 
posiciones, apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa será decla-
rado confeso de las posiciones que sean previamente calificadas de legales y 
si la contraria lo pidiere oportunamente, con fundamento en los artículos 307 
y 310 fracción I del Código de Procedimientos Civiles; así también, se previene 
al actor que en caso de no presentar el pliego de posiciones o no concurrir a su 
desahogo se le tendrá por desistido de la prueba conforme a lo estipulado en el 
artículo 307 Fracción III del Código Adjetivo Civil. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 625 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA 
AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA 
TAPIA PALMA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 02 de ABRIL de 2025 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LIC. ANA LAURA TAPIA 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción II, 12, 13, del Reglamento para el 

uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 8-11

EDICTO
SEÑORES MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS Y ARQUIMIDES 
ULISES MATA MARTINEZ

En los autos del expediente número 562/2021 relativo al JUICIO SUMARIO 
CIVIL, PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido por el SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, en doce de febrero 
del dos mil veinticinco, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, el 
cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a doce de febrero de dos mil 
veinticinco. A sus autos el escrito con registro 1396 presentando por 
FRANCISCO MELECIO CORRALES TORRES, en su carácter de Abogado 
Patrono de la parte actora. Se le tienen por efectuadas las manifestaciones 
en los términos y por los conceptos que refiere en el escrito que se provee. 
Por tanto, y visto el contenido de los presentes autos, la Secretaría hace 
constar que en el Boletín Judicial del Estado número 14,924, de veinticua-
tro de enero de dos mil veinticinco, publicó un acuerdo recaído en el juicio 
que nos ocupa, omitiéndose preparar las probanzas ofrecidas por la 
co-demandada LAURA SAYAS, así como ordenar la notificación en el do-
micilio proporcionado en autos de ABIGAIL BELEM MATA SAYAS y debi-
do a que el presente juicio se lleva a cabo en rebeldía de ARQUIMIDES 
ULISES MATA MARTINEZ y MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS, 
emplazándolos por EDICTOS, actualizándose en el caso que nos ocupa el 
supuesto que prevé el Artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles, 
ordenar la publicación del proveído, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la localidad. Por tanto, y a fin de subsanar lo anterior, se deja 
sin efectos el contenido del auto que antecede de veintiuno de enero de 
dos mil veinticinco, para quedar como sigue: Mexicali, Baja California, a 
veintiuno de enero dos mil veinticinco. A sus autos el escrito con registro 
712 presentado por FRANCISCO MELECIO CORRALES TORRES, en su ca-
rácter de Abogado Patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, y atento 
al contenido de las constancias procesales que integran el presente asun-
to, esta Autoridad advierte, que en virtud de que los co-demandados PAS-
CUAL BURGOS VALDEZ, ABIGAIL BELEM MATA SAYAS, FRANCISCA 
AIDE CUADRAS, ARQUIMIDES ULISES MATA MARTINEZ Y MANUEL 
GUADALUPE BURGOS CUADRAS, no dieron contestación a la demanda 
interpuesta en su contra dentro del término que para ello se les concedió, 
no obstante que por lo que hace a los tres primeros nombrados, fueron 
emplazados conforme a las reglas consagradas en los artículos 111, 114 frac-
ción I, 116, 117, 257, 427, 429 y 435 del Código de Procedimientos Civiles, tal y 
como se desprende de las constancias actuariales visibles en autos; y por 
lo que hace a los dos diversos, conforme a las reglas consagradas en los 
Artículos 111, 114 fracción I, 116, 122 fracción II y 257 del Código de Procedi-
mientos Civiles, en consecuencia y con apoyo en el Artículo 133, 267 en 
relación a los preceptos 623 y 624 todos del Ordenamiento Legal antes ci-
tado, se les declara la correspondiente REBELDIA. Por consiguiente, se les 
tiene por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda. Há-
gase a los co-demandados cuantas notificaciones y citaciones que recai-
gan en el presente juicio, aún las de carácter personal, por el Boletín Judi-
cial del Estado, salvo en los casos en que otra cosa se prevenga. Asimismo, 
y toda vez que los co-demandados no ofrecieron pruebas de su parte, se 
les tiene por perdido su derecho para hacerlo con posterioridad, salvo el 
caso en que otra cosa se prevenga en la Ley de la Materia. Por lo que res-
pecta a lo diverso peticionado, para que tenga verificativo la Audiencia de 
Conciliación y Audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, se señalan las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DE TREINTA DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO. Por tanto, proceda el ACTUARIO a citar a la parte acto-
ra, así como a las co-demandadas LAURA SAYAS y ABIGAIL BELEM MATA 
SAYAS, para que en la fecha y hora señaladas con antelación, concurran 
personalmente y no por medio de Apoderado, debidamente identificados 
a este Juzgado para el desahogo de la misma, apercibidas que de no com-
parecer sin justa causa, se continuará con la secuela procesal, de confor-
midad a lo dispuesto por el Artículo 928 del Código de Procedimientos 
Civiles. Por lo que hace a PASCUAL BURGOS VALDEZ y FRANCISCA AIDE 
CUADRAS, se les cita por medio de la publicación del presente auto en el 
Boletín Judicial del Estado, para que en la fecha y hora señaladas con an-
telación, concurran personalmente y no por medio de Apoderado, debi-
damente identificados a este Juzgado para el desahogo de la misma, aper-
cibidos que de no comparecer sin justa causa, se continuará con la 
secuela procesal, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 928 del 
Código de Procedimientos Civiles. Y en cuanto a ARQUIMIDES ULISES 
MATA MARTINEZ y MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS, igual-
mente, se les cita por medio de la publicación del presente auto en el Bole-
tín Judicial del Estado, así como de los edictos que se publiquen del pre-
sente proveído, para que en la fecha y hora señaladas con antelación, 
concurran personalmente y no por medio de Apoderado, debidamente 
identificados a este Juzgado para el desahogo de la misma, apercibidos 
que de no comparecer sin justa causa, se continuará con la secuela proce-
sal, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 928 del Código de Proce-
dimientos Civiles. En preparación de la Confesional proceda el ACTUA-
RIO a citar a LAURA SAYAS y ABIGAIL BELEM MATA SAYAS, para que el 
día y hora antes señalado, comparezcan al local de este Juzgado a absol-
ver posiciones en forma personal y no por conducto de Apoderado, aper-
cibiéndolas que de no comparecer sin justa causa, se les declarará confe-
sas de las posiciones que previamente sean calificadas de legales. Se 
previene a la oferente de la prueba que de omitir presentar el pliego con 
anticipación a la fecha de la diligencia y no concurre a ella, se le tendrá por 
desistida de la referida probanza, lo anterior con apoyo en lo dispuesto 
por el artículo 307 fracción III del Código Adjetivo de la Materia Vigente en 
la Entidad. Respecto a PASCUAL BURGOS VALDEZ y FRANCISCA AIDE 
CUADRAS, se les cita por medio de la publicación del presente auto en el 
Boletín Judicial del Estado, para que el día y hora antes señalado, compa-
rezcan al local de este Juzgado a absolver posiciones en forma personal y 
no por conducto de Apoderado, apercibiéndolos que de no comparecer 
sin justa causa, se les declarará confesos de las posiciones que previamen-
te sean calificadas de legales. Se previene a la oferente de la prueba que de 
omitir presentar el pliego con anticipación a la fecha de la diligencia y no 
concurre a ella, se le tendrá por desistida de la referida probanza, lo ante-
rior con apoyo en lo dispuesto por el artículo 307 fracción III del Código 
Adjetivo de la Materia Vigente en la Entidad. Por lo que hace a MANUEL 
GUADALUPE BURGOS CUADRAS y ARQUIMIDES ULISES MATA MARTI-
NEZ, de igual forma, se les cita por medio de la publicación del presente 
auto en el Boletín Judicial del Estado, así como de los edictos que se publi-
quen del presente proveído para que el día y hora antes señalado, compa-
rezcan al local de este Juzgado a absolver posiciones en forma personal y 
no por conducto de Apoderado, apercibiéndolos que de no comparecer 
sin justa causa, se les declarará confesos de las posiciones que previamen-
te sean calificadas de legales.- Se previene a la oferente de la prueba que 
de omitir presentar el pliego con anticipación a la fecha de la diligencia y 
no concurre a ella, se le tendrá por desistida de la referida probanza, lo 
anterior con apoyo en lo dispuesto por el artículo 307 fracción III del Códi-
go Adjetivo de la Materia Vigente en la Entidad. En cuanto a la Declaración 
de Parte, proceda el ACTUARIO a citar a LAURA SAYAS y ABIGAIL BELEM 
MATA SAYAS, para que el día y hora antes señalados para tal efecto, com-
parezcan al local este Juzgado a declarar sobre el interrogatorio que en el 
acto de la diligencia se les formule. Se previene a la oferente para que en 
caso de no comparecer sin justa causa a la diligencia antes mencionada a 
efectuar el interrogatorio correspondiente se le declarara desierta dicha 
probanza por falta de interés jurídico, de conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 314, 317 y 352 del Código de Procedimientos Civiles. A PAS-
CUAL BURGOS VALDEZ y FRANCISCA AIDE CUADRAS, se les cita por 
medio de la publicación del presente auto en el Boletín Judicial del Esta-
do, para que el día y hora antes señalados para tal efecto comparezcan al 
local este Juzgado a declarar sobre el interrogatorio que en el acto de la 
diligencia se les formule. Se previene a la oferente para que en caso de no 
comparecer sin justa causa a la diligencia antes mencionada a efectuar el 
interrogatorio correspondiente se le declarará desierta dicha probanza 
por falta de interés jurídico, de conformidad a lo dispuesto por los artícu-
los 314, 317 y 352 del Código de Procedimientos Civiles. Y a MANUEL GUA-
DALUPE BURGOS CUADRAS y ARQUIMIDES ULISES MATA MARTINEZ, 
se les cita por medio de la publicación del presente auto en el Boletín Judi-
cial del Estado, así como de los edictos que se publiquen del presente pro-
veído, para que el día y hora antes señalados para tal efecto comparezcan 
al local este Juzgado a declarar sobre el interrogatorio que en el acto de la 
diligencia se les formule.- Se previene a la oferente para que en caso de no 
comparecer sin justa causa a la diligencia antes mencionada a efectuar el 
interrogatorio correspondiente se le declarara desierta dicha probanza 
por falta de interés jurídico, de conformidad a lo dispuesto por los artícu-
los 314, 317 y 352 del Código de Procedimientos Civiles. Respecto a la Testi-
monial a cargo de JORGE ARMANDO FREGOSO MAREZ y EVELIN JAZ-
MIN MARTINEZ, proceda el ACTUARIO a citarlos para que el día y hora 
señalado comparezcan al local de este Juzgado a rendir sus testimonios, 
apercibiéndolos que de no hacerlo sin justa causa se aplicará en su contra 
una multa consistente en veinte unidades de medida y actualización 
(UMA), de conformidad con los artículos 73 fracción I y 352 del Código Pro-
cesal Civil en concordancia con los Artículos 26, 41, 1ro y 2do Transitorios 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Reformas 
Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero del 
dos mil dieciséis) Respecto a la Testimonial ofrecida por LAURA SAYAS a 
cargo de GUILLERMINA RUVALCABA RODRIGUEZ y HORACIO AUGUS-
TO DIAZ SOSA, se previene a la primeramente nombrada para que el día y 
hora señalado para tal efecto presente en el local de este Juzgado a los 
testigos ofrecidos de su parte a rendir sus testimonios, apercibida que de 
no hacerlo se declarará desierto el medio convictivo por falta de interés 
jurídico, conforme a lo dispuesto por el artículo 352 del Código de Procedi-
mientos Civiles. Asimismo, gírese OFICIO a la PROCURADURIA PARA LA 
DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FAMILIA, para que personal autorizado 
por dicha Dependencia, practique estudio Psicológico a LAURA SAYAS. 
Con apoyo en lo dispuesto en los Artículos 274, 925 y 926 del Código de 
Procedimientos Civiles. PUBLIQUESE EL PRESENTE PROVEIDO DOS VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO LOCAL DE MAYOR CIRCU-
LACION. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ 
TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Esta-
do de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. SUM. CIV. P.P.P. DIF vs. 
MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS y ARQUIMIDES ULISES MATA 
MARTINEZ y OTROS. Expediente número 562/2021.

MEXICALI, B.C., A 31 DE MARZO DEL 2025
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 

FAMILIAR
PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Mex. Abr. 8-11
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DELEITAN CON MÚSICA  
CLÁSICA A TIJUANENSES
Llegó la primavera de la mano de la música de Bach y 
Bela Bartok, interpretado por la Sinfónica Juvenil de 
Tijuana, bajo la dirección del maestro Pavlo Getman. MARTES 8 DE ABRIL DE 2025 

Ceremonia del bautizo celebrado por el Presbítero César López.

Concierto de Primavera 2025, 
ofrecido por la Sinfónica Juvenil 
de Tijuana, bajo la dirección del 
maestro Pavlo Getman.

Sociales |Sociales |  Amantes de la música en “Concierto de Primavera”Amantes de la música en “Concierto de Primavera”  /  Pág 2F  /  Pág 2F

FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.-
Un día muy 
especial para 
la familia del 

niño Alejandro Her-
nández Rivera, quien, 
llevado en los brazos 
por sus padres, Alejan-
dro Hernández y Ka-
ren Rivera, junto a su 
familia e invitados es-
peciales, fueron parte 
de la ceremonia don-
de recibió los santos 
sacramentos del bau-
tismo durante la cele-
bración religiosa cele-
brada por el sacerdo-
te César López, en la 
Parroquia Estrella del 
Mar de Playas de Ti-
juana, donde fue pre-
sentada por sus pa-

dres, además de la es-
pecial presencia de 
sus padrinos de bau-
tizo, Vicente y Myrna 
Hernández.

Posterior al acto re-
ligioso, se trasladaron 
al domicilio de la fami-
lia para festejarle su 
bautizo, donde com-
partió con todos los in-
vitados a la recepción.

Como parte de la 
doble celebración es-
tuvieron sus abueli-
tos, Lupita y Vicen-
te Hernández, con el 
festejado, quien al fi-
nal de la celebración 
le desearon mucha fe-
licidad y acompañarla 
en estos años de desa-
rrollo como persona y 
buen católico, como lo 
recomendó el sacer-
dote durante el acto 
protocolario.

RECIBIÓ LOS SANTOS SACRAMENTOS  

Alejandro Hernández Rivera
EL NIÑO FUE BAUTIZADO EN 

LA PARROQUIA ESTRELLA DEL 
MAR, DE PLAYAS DE TIJUANA Y 

POSTERIORMENTE SE LE FESTEJÓ 
EN EL HOGAR DE SU FAMILIA CON 
SUS INVITADOS A LA RECEPCIÓN

El niño Alejandro Hernández, junto a sus padres, Alejandro Hernández y 
Karen Rivera, acompañados de María Isela y César Rivera.

Alejandro, con sus abuelitos, Lupita y Vicente Hernández.

Padrinos, Vicente y Myrna Hernández.

El niño Alejandro Hernández 
acompañado de sus papás, Alejandro 
Hernández, Karen Rivera y el Sacerdote 
César López.

Fue bautizado el 
niño, Alejandro 
Hernández Rivera.
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LLEGÓ LA 
PRIMAVERA DE 
LA MANO DE LA 
MÚSICA DE BACH 
Y BELA BARTOK, 
INTERPRETADO 
POR LA SINFÓNICA 
JUVENIL DE 
TIJUANA, BAJO LA 
DIRECCIÓN DEL 
MAESTRO PAVLO 
GETMAN
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Tijuana, B.C.-Ame-
na tarde de pri-
mavera y con la 
sensibilidad espe-

cial que despertó la música 
de Bach y Bela Bartok en lo 
que fue el “Concierto de Pri-
mavera 2025”, de la Sinfo-
nía Juvenil de Tijuana, que 
ofreció en el vestíbulo de El 
Cubo del CECUT.

Ante un público muy par-
ticipativo, los jóvenes mú-
sicos de la Sinfónica Juve-
nil de Tijuana presentaron 
la preorquesta con música 
de Bach y Bela Bartok, que 
interpretará música de Dvo-
rak, Carl María Weber, Max 
Bruch y L. van Beethoven, 
bajo la dirección del maes-
tro de origen ucraniano, 
Mtro. Pavlo Getman.

El programa ofreció una 
serie de composiciones que 
estuvieron muy a la llega-
da de la temporada prima-
veral y baño los instrumen-
tos de los que llegaran a ser 
los principales concertistas 
de grandes orquestas tanto 
de la región como naciona-
les o posiblemente interna-
cionales.

Bajo el carisma del maes-
tro Getman, los instrumen-
tistas ofrecieron su música 
y mostraron su evolución 
musical, misma que fue muy 
celebrada por sus padres e 
invitados a uno de los pri-
meros conciertos del año 
2025.

DELEITAN CON MÚSICA CLÁSICA A TIJUANENSES    

Amantes de la música en 
“Concierto de Primavera”

Concierto de Primavera 2025, ofrecido por la Sinfónica Juvenil de Tijuana, bajo la dirección del maestro Pavlo 
Getman.

Bertha Guzmán, Alice Durán y Lety Rodríguez.

Sofía Dueñas y Adriana Apodaca.

Viridiana, Alexa y Gonzalo Pérez.

Sheyla Silva y Alx Vieyra.

Emmanuel Barrientos y 
Fernando Félix.

Nicolás Ortiz y Yaneisys Vázquez. Vania y Viana Montalvo.
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Tijuana. B.C.-La bella actriz 
Bárbara Mori habló como 
nunca sobre las heridas 
que marcaron su histo-

ria personal. Durante su partici-
pación en el pódcast La Magia del 
Caos, conducido por Aislinn Der-
bez, la actriz se mostró abierta y 
honesta sobre los momentos más 
oscuros de su vida: la violencia en 
su infancia, las adicciones, el aban-
dono, la maternidad temprana y el 
abuso sexual que sufrió.

Con una calma que contrasta 
con la dureza de sus recuerdos, 
la protagonista de Rubí explicó 
que creció en un ambiente pro-
fundamente disfuncional. “Yo 
crecí con un padre alcohólico, y 
muy violento. Que nos golpeaba 
y nos lastimaba violentamente a 
mis hermanos y a mí, desde que 
éramos muy chiquiticos”, reveló. 
Su madre, incapaz de enfrentar 
esa realidad, los dejó siendo aún 
niños. “Se fue cuando mi herma-
no tenía 1 año, yo tenía 3 y mi her-
mana tenía 5”.

Al llegar a la adolescencia y 
adultez, Mori comenzó a repetir 
patrones que había visto desde 
niña. “Yo era una persona que si 
las cosas no salían como yo que-
ría, reaccionaba mal”, confesó. En 
su búsqueda por escapar del do-
lor emocional, recurrió al alco-

El exitoso productor de 
programas como “El 
Calabozo” y “Nosotros 
Los Guapos”, falleció hoy, 
debido al cáncer que 
padecía

Guillermo del Bosque, reconocido 
productor de televisión mexicano, 
falleció hoy, a los 64 años, debido a 
complicaciones de linfoma de Hod-
gkin, un cáncer que padecía desde 
2017. En su cuenta de Instagram su 
familia publicó un mensaje que él 
mismo había redactado.

“Hoy deseo compartir que he lle-
gado al final de mi vida”, escribió 
Guillermo en su post. “El cáncer fue 
una batalla fuertísima con la que lu-
ché con todo lo que pude, pero Dios 
ha decidido que esa enfermedad no 
me lastime más. Doy gracias a Dios 
por permitirme seguir viviendo des-
de el 2017 que fui diagnosticado, y 
haber podido disfrutar a mis hijos, a 
Vica y a toda mi familia”.

“Ahora he acabado la pelea, mi lu-
cha terminó y ahora soy un nuevo 
ser que goza en la presencia de su 
Creador. Con amor, Memo del Bos-
que“.

Guillermo del Bosque nació el 15 
de febrero de 1961. Estudió la carre-
ra de Ciencias de la Comunicación 
en la Universidad Autónoma de Nue-
vo León, y en 1993 comenzó su ca-
rrera profesional en la empresa Te-
levisa, como productor del programa 
“El Calabozo”, conducido por Este-
ban Arce y Jorge “El Burro” Van Ran-
kin. A la par de ello, estaba al man-
do de Telehit -canal de videos musi-
cales- y del show de variedades “Al 
Fin De Semana”.

En 2009, Memo (como era co-
nocido en el ambiente de la televi-
sión mexicana) se aventuró a pro-
ducir una versión del programa de 
concursos “100 Mexicanos Dijeron”, 
pero con toques de comedia, gracias 
a que el actor Adrián Uribe (en su 
papel de “El Vítor”) fungía como con-
ductor. La emisión “100 Mexicanos 
Dijieron” fue todo un éxito, y duró 
10 años. También produjo progra-
mas especiales para Televisa y la se-
rie “Nosotros Los Guapos”, que mos-
traba aventuras de El Vítor y “Alber-
tano”, este último interpretado por 
Ariel Miramontes.

En 2017 Del Bosque fue diagnos-
ticado con linfoma de Hodgkin, pero 
siguió trabajando y sometiéndose a 
diversos tratamientos médicos; en 
2022 dejó Televisa para centrarse en 
su familia. Estuvo casado con la con-
ductora Mónica Noguera, con quien 
siguió teniendo muy buena relación. 
Posteriormente contrajo matrimonio 
con la actriz Vica Andrade, y tuvie-
ron tres hijos: Luca, Luna y Coral.

Fallece el productor 
de televisión 
Guillermo del Bosque

LA FAMOSA ACTRIZ CONFESÓ 
QUE ENFRENTÓ ABUSOS, 
VIOLENCIA FAMILIAR, 
ADICCIONES Y ABANDONO, Y 
QUE LOGRÓ SANAR A TRAVÉS 
DEL AMOR PROPIO Y LA 
MATERNIDAD

BárBara MoriBárBara Mori

lismo de su padre, la llevó a refle-
jar ciertos patrones de conduc-
ta similar a los de él, y, en conse-
cuencia, a desarrollar una depen-
dencia hacia el alcohol.

Según Bárbara Mori, la deci-
sión de abandonar el alcohol no 
fue fácil pero sí necesaria para su 
bienestar. Sin embargo, ella iden-
tificó que su tipo de alcoholismo 
no era igual al de su padre, aun-
que también trajo consecuencias 
negativas a su vida.

“El alcohol empezó a generar-
me, o sea, gracias a que yo estaba 
alcoholizada, de pronto se me ve-
nía el blackout, y lo que sucedía 
no te quiero ni contar. Y la terce-
ra vez que me pasó eso en mi vida, 
dije ‘¡basta!, si no me cuido yo, na-
die me va a cuidar’”, expresó la ex 
de Sergio Mayer.

La actriz uruguaya narró cómo 
su círculo cercano la apoyó en 
esta etapa crucial, respetando 
su decisión de no volver a con-
sumir alcohol. Esto le permitió 
darse cuenta de la relevancia del 
amor propio y el compromiso con 
su bienestar.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mxel-mexicano.com.mx
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EDITOR : BASILIO OLIVAS S.

hol y a las drogas. 
“Me iba de fiesta, 
me drogaba, trata-
ba de huir de esto, 
porque no sabía cómo 
hacerlo diferente”.

Irónicamente, fue en la 
cima de su carrera cuando se 
sintió más vacía. “Me sentía vacía 
y me ponía a llorar”, recordó so-
bre su época en Rubí. Ese quiebre 
emocional la llevó a buscar ayu-
da profesional, comenzar un pro-
ceso de sanación y dejar atrás las 
adicciones.

La maternidad, según contó, le 
cambió la vida. “Obviamente fue 
un embarazo y un niño muy de-
seado”, dijo sobre su hijo, al que 
tuvo a los 19 años. Y aunque el ca-
mino no fue fácil, Bárbara afir-
ma que hoy vive con amor pro-
pio, aprendiendo de los errores 
del pasado. “Yo creo que hay que 
aprender de los errores de los pa-
dres, para no cometer los mismos 
errores”.

Ahora, más allá de la fama, Bár-
bara Mori es testimonio de que 
enfrentarse al dolor con valen-
tía puede abrir la puerta a una 
vida plena.

“Mi papá era alcohólico y nos 
pegaba”.

Mori, conocida ampliamante 
por su papel protagonista en la te-
lenovela Rubí de Televisa, expli-
có que la difícil infancia que vivió, 
especialmente debido al alcoho-

Acompañado por la banda Los 
Sobrinos y bajo la dirección 

musical del percusionista Julito 
Gastón, Benito interpretó cinco 

temas del álbum “Debí Tirar Más 
Fotos”, en versiones más íntimas 
que las originales, pero cargadas 
de emoción. El repertorio incluyó 

“Pitorro de Coco”, “Voy a llevarte pa 
PR”, “Kloúfrens”, “Lo que le pasó a 

Hawái” y “La Mudanza”. 

Bad Bunny llenó el Tiny Desk 
de orgullo puertorriqueño

En lo que va del año Amaia 
Montero ha publicado con 
frecuencia en su cuenta de 
Instagram, pero su más reciente 
mensaje ha sido interpretado 
por sus fans como una pista de 
su regreso a la escena musical, 
incluso como vocalista de La 
Oreja de Van Gogh, el grupo que 
la hizo famosa y del cual se separó 
en 2007.

REVELADORAS 
CONFESIONES
“Mi papá era alcohólico y él 
se ponía muy violento. Por 
eso nos maltrataba tanto y 
nos golpeaba físicamente. 
Pero él tenía un alcoholismo 
distinto al mío, pero tenía un 
alcoholismo muy duro para 
nosotros. Yo tomaba, pero 
no me ponía así. A mí me 
pasaban otras cosas. Y la 
peda era súper cagada y era 
súper divertida. Y la verdad 
me la pasé muy bien”.

REVELA EL INFIERNO REVELA EL INFIERNO 
QUE HA SIDO SU VIDAQUE HA SIDO SU VIDA

Amaia Montero 
podría regresar a La 
Oreja de Van Gogh
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Actividades 
extremas
Situado al este del país, este estado 
tiene una parte importante de 
la costa del Golfo de México, y 
cuenta con una larga e interesante 
historia, ya que es el lugar donde 
desembarcaron por primera vez los 
conquistadores españoles. Como 
casi todas las ciudades de México, 
Veracruz tiene un hermoso centro 
histórico, un lugar colorido donde 
pasear sin aburrirse; la arquitectura, 
los museos, los restaurantes y las 
obras de arte locales le mantendrán 
ocupado durante horas. Esta zona se 
conoce como la parte “vieja” de la 
ciudad, mientras que Boca del Rio es 
la nueva, donde encontrarás centros 
comerciales y restaurantes y cafés 
de lujo. Aunque parezcan diferentes, 
ambas cuentan con gente acogedora, 
un ambiente agradable, actuaciones 
de música tradicional, eventos 
artísticos y mucho más.

; pero si buscas algo más tranquilo, 
también hay campamentos bajo 
el cielo estrellado y paseos por el 
bosque. Nuestros amigos de Armonía 
Rafting pueden darle una larga 
lista de actividades extremas, pero 
seguras, entre las que elegir. 

Tulum tiene reconocimiento nacional 
e internacional, y cada año este lugar 
es visitado por viajeros de todo 
el mundo. Una de las principales 
ventajas de un lugar como la 
península de Yucatán es que está 
llena de cenotes, que son sumideros 
naturales y seguros para nadar 
que dejan al descubierto el agua 
subterránea que hay debajo. Todos 
los días verás a gente yendo en 
bicicleta de un sitio a otro. Pruébalo 
al menos durante un día. Montar 
en bicicleta en Tulum te dará la 
oportunidad de ver cada rincón de 
este lugar sin gastar dinero extra en 
transporte. Además, es una forma 
estupenda de broncearte y disfrutar 
del clima. 

REDACCIÓN
El Mexicano

M
é x i c o  a l b e rg a 
todo tipo de ac-
tividades al aire 
libre divertidas 
y memorables. 
D a d o  q u e  a c -
tualmente está 

abierto a los turistas, ¡planear un 
próximo viaje a este país podría ser 
una gran idea para unas vacaciones. 
Quizá quiera pasar unos días cerca 
de la playa y bajo el sol, o quizá una 
ciudad moderna llena de restauran-
tes, centros comerciales y rascacielos. 
Hay muchas maneras de divertirse y 
mantenerse activo en un viaje a Méxi-
co, y como extra, estarás rodeado de 
algunos de los paisajes naturales más 
hermosos que puedas imaginar.  

La idea de aventura de cada per-
sona puede ser un poco diferente, 
pero cuando sales de lo ordinario, tal 
vez te esfuerzas físicamente, posible-
mente obtienes un subidón de adre-
nalina, o simplemente haces algo que 
nunca imaginaste que podrías hacer, 
es cuando tienes experiencias cum-
bre que permanecen en tu memoria 
por mucho tiempo. Es posible que al-
gunas de estas aventuras activas le 
obliguen a salir de su zona de con-
fort, pero sin duda serán inclusiones 
memorables en su itinerario de vaca-
ciones. Estas diferentes aventuras te 
ayudarán a sentirte conectado con la 
naturaleza, cultura y riqueza que Mé-
xico tiene que ofrecer a sus visitantes 
y amantes de la aventura que se atre-
ven a experimentar estos lugares. 

Un lugar  
para todos 
San Miguel de Allende es un lugar 
lleno de historia bien conservada, 
coloridas tradiciones y edificios, 
y delicias culinarias. Al pasear 
por San Miguel, la arquitectura 
colonial y los paseos adoquinados 
le rodearán y le harán imposible 
mirar en una sola dirección. 
Cuando esté en la ciudad, debe 
visitar la Parroquia de San Miguel 
Arcángel, una iglesia neogótica 
del siglo XIX y el lugar más 
emblemático de la ciudad. Todo 
sucede a su alrededor: música en 
directo, ceremonias religiosas, 
espectáculos de danza y mucho 
más.

San Miguel de Allende es un 
lugar para todos, con actividades 
para cada tipo de visitante. Echa 
un vistazo a Coyote Canyon 
Adventures; ellos pueden 
ofrecerte diferentes paquetes 
de aventura que se adaptarán 
perfectamente a tus necesidades 
como viajero, incluyendo 
excursiones a caballo, tours 
arqueológicos y culturales, y 
actividades extremas al aire libre.

Verdes montañas  
para no marcharse 
Rodeada de verdes montañas, esta ciudad le dará 
mil razones para no marcharse nunca. Pasear por 
las calles empedradas y los coloridos edificios 
antiguos de San Cristóbal es la mejor manera de 
empaparse de todas las increíbles vibraciones de 
este lugar. Por la mañana puedes probar un típico 
café de la tierra en cualquier cafetería local, que 
estamos seguros de que te encantará. Por la tarde 
puedes visitar la Iglesia de Guadalupe para tener 
la mejor vista de la ciudad al atardecer, y por la 
noche puedes acercarte a sus numerosos bares 
para probar el licor local y bailar diferentes tipos 
de música. Cerca de San Cristóbal de las Casas 
encontrarás el Cañón del Sumidero, un fascinante 
cañón que puedes explorar durante un paseo en 
barca con un experto a bordo. A medida que te 
adentres más y más, notarás que las paredes del 
cañón “crecen”.

G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx
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E L  P L AC E R  D E  V I A JA R

AMANTES DE

LA AVENTURA


